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INTRODUCCION 

Creemos que el juicio de amparo mexicano. representa 

el instrumento idóneo de preservación de todo el sistema 

jur1dico: es sin exagerdr. el "celoso guardi6n de la Constitu

~ión": al alcance de todo individuo que se encuentre ante un 

dcto de autoridad que infrinji'l sus garant1as individuales. Y 

es que en efecto. primordialmente el amparo mexicano. fue 

estatuido para defensa de los derechos que se consignan en los 

primeros veintinueve art1culos de nuestra Norma Suprema. pero 

al tenor de las garant1as de seguridad Jur1dica. contenidas en 

los art1culos 14 y 16 Constitucionales. su protección. se 

extiende a todos los preceptos de la Constitución. y a todas 

las dernas leyes ~ue derivan de ella. y que en síntesis consti

tuyen. el Derecho Positivo Mexicano: huelga decir. que ei 

juicio de amparo a través de su evolución. ha dado lugar a la 

noble función de 1mpartición de Justic1a constitucional. cuyo 

titular lo es. el Poder Judicial Federal. encabezado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. y seguido por la labor 

no menos importante de los Tribunales Colegiados de Circuito,y 

Juzgados de Distrito. que con su 4mbito competencia! en toda 

la República, en la mayoría de los casos. han obligado a todo 

tipo de autoridad. sin importar su rango a respetar la Consti

tución General. 

Nuestra labor en Juzgados de Distrito. nos ha lleva

do a observar en forma directa~ como las m6s de las veces. 

fuera de toda corrupción. prevalece la Constitución. sobre 

actos arbitrarios de autoridades. y que laa ejecutorias que se 

dictan concediendo la protección de la Justicia Federal. han 



sacado avante al particular que fue lesionado con actos en 

perjuicio de sus derechos: nada hay de mayor trascendencia en 

el aspecto personal. patrimonial. familiar. y moral: que la 

actuación de una autoridad. que creyendo estar investida de un 

poder ilimitado. toma a los gobernados como sus s'llbditos. y 

pretende imponer su razón. por m4s que sea incongruente con la 

Constitución; ante ello. y por esa causa el amparo existe y 

queremos que siga existiendo. evolucionando. para bien de los 

gobernados. que encuentran en éste. el arma md.s eficaz en 

contra de la ilegalidad. 

Por todo ello decidimos. realizar nuestro trabajo 

terminal para obtener el grado de licenciado en derecho. 

exponiendo. la inconstitucionalidad del articulo 314 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de México. y el 

procedimiento indirecto de garantias. que creemos procedente 

para su impugnación. Es cierto que la ley se crea para regu

lar. fundamentalmente. la conducta del hombre en sociedad: y 

en este sentido. es la base de toda actuación entre las rela

ciones del Derecho Publico y el Privado. pero. no por ello 

debemos considerarla. como algo absoluto. pues como todo acto 

que proviene de los hombres. eventualmente puede.adolecer de 

defectos que trasciendan en la incongruencia de las situacio

neR que pretende regular. por eso. como acto de autoridad: el 

particular tiene la libre oportunidad de atacarla. mediante la 

acción de amparo. que una vez declarada procedente. obliga a 

la autoridad a dejar de aplicar aquella ley. que se considere 

inconstitucional. a trav~s del juicio de amparo contra leyes. 

Desde esta perspectiva. iniciamos el primer capitulo 



de este trabajo. tratando de definir la naturaleza y caracte

r1sticas de la ley; sus órganos creadores. el proceso de su 

creación, y el cumplimiento de la garantla de legalidad en su 

credcion; para proceder a determinar los casos de inconst1tu

cional idad de la ley: y finalmente dar una breve exposición de 

los antecedentes históricos nacionales del tratamiento que las 

diversas legislaciones han dado a las leyes inconstituciona

les: cuestiones que consideramos de fundamental importancia, 

pues establecen las bases de nuestra principal proposición que 

es la inconstitucional1dad de un precepto adjetivo penal. En 

el segundo cap1tulo. tratamos de determinar nuestras ideas 

sobre los motivos de inconstitucionalidad del art1culo 314 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de México; anali

zando el recurso de apelación en la legislación adjetiva penal 

del Estado de México; habiendo centrado nuestra atención en 

tal recurso. dado que la situdción que consideramos inconsti

tucional del precepto seffalado. lo es id deserción del recurso 

de apelación en tratándose del procesado o su defensor. ante 

la inexistencia de agravios de éstos: circunstancia que consi

deramos importante desvincular del tramite del recurso de 

apelación, por ser contraria a la jurisprudencia. a las leyes 

de carácter federal. y en última instancia a la Constitución: 

por las razones que hacemos valer al final de este capítulo. 

Un estudio general del concepto y naturaleza jurídica. proce

dencia general y órganos de control constitucional. respecto 

del juicio de amparo. y especif icomente del dtnparo contra 

leyes inconstitucionales. conforman el tercer capítulo. que es 

el inicio del medio que consideramos procedente para impugnar 

la disposición que estimamos inconstitucional. Por último. 



establecemos los parámetros procedimentales de la impugnacion 

de la nonna adjetiva penal. materia de nuestro estudio. comen

zando por definir la oportunidad de su impugnación. derivada 

de su carácter de ley heteroaplicativa. y estableciendo en 

nuestro concepto el procedimiento de impugnación. mediante la 

lnstancia indirecta de amparo. 

Nuestra escasa experiencia. quizá. nos haya llevado 

a cometer algunos errores de apreciación. pero no se debe 

dudar que encaminamos nuvstro mejor esfuerzo en este estudio. 
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CAPITULO 

1. NA'IURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA LEY. 

Antes de entrar al estudio de la naturaleza y carac

teristicas de la Ley~ resulta de importancia primordial acla

rar dichos terminos. En cuanto a la naturaleza podemos esta

blecer que en su amplio sentido es la esencia de las cosas. es 

decir. aquello que le otorga existencia a lo que es. aquello 

sin io cual las cosas dejarian de ser lo que son. 

Por caracteristica podemos entender el conjunto de 

~tributos que individualizan las cosas. 

Aplicadas al concepto de ley. ambas ideas revisten 

una singular importancia. que en su conjunto la definen y le 

otorgan validez en el mundo real. Atendiendo a esta anotación. 

involucraremos otra idea. la denominada concepto. que en 

sentido estricto no es m4s que la opinión generalizada de una 

cosa. 

Ast pues. por razones de método expondremos y anali

zaremos diversos conceptos del vocablo Ley. 

Tomás de Aquino nos proporciona uno de ellos. esta

bleciendo que: " ... la ley no es m6s que un ordenamiento de la 

razón en orden al bien común promulgada por aquél que tiene el 

cuidado de la comunidad ... ,J 

De este concepto se desprenden los siguientes ele-

mentas: 

a) La razón o racionalidad de la ley. 

bl El objeto de la ley. es decir. la orientación a 

la realización del bien comun. 

1 Too.Is dt lq1i1D, SUlll TEÓLOGJCI. !d. !ibhotm de luiores Cristinos. tlldrid. !!54. pi¡, 35. 
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el La promulgación en sentido amplio. de la ley . 

dl La autoridad o cargo para su creación. 

En cuanto al primer elemento, podemos establecer que 

la ley es un ordenamiento de la razón en virtud de que regula 

la conducta humana. y ésta se constituye como razón de la ley. 

pues para que la ley sea justa y legitima. debe emanar del 

conocimiento y la moral. aa1 pues procedemos a afirmar que las 

leyes que no se originan de la razon de los hombres son leyes 

injustas. entendiéndose a la justicia en sentido estricto. 

como el fin Ultimo de la ley. que no siempre alcanza a perfec

cionarse dado que como los seres humanos somos imperfectos. 

tal imperfección se actualiza en la creación de la ley: pero 

debemos insistir que constituyendo la ley. la base del sistema 

social humano. estdmos obligados a adecuar nuestra conducta a 

ella. aun cuando en algunas ocasiones la consideremos injusta. 

Todos eeta~ ideas. la sintetiza Tom6s do Aquino al 

referir que: " ... la ley es una especie de regla y medida de 

los actos: la regla y medida de los actos humanos es la razón. 

la cual constituye el primer principio de esos .mismos actos. 

pues ella cumple u ordena le:s cosas a su fin ... 112: desde otra 

perspectiva. existe justicia y legitimidad. cuando hay razón; 

el despotismo y la arbitrariedad imperan cuando se carece de 

razón. 

Respecto del segundo elemento. que se identifica con 

el objeto de la ley. que no es sino la orientación a la reali

zación del bien común. diremos que el bienestar colectivo. es 

lo que justifica la existencia de la ley que encaminada hacia 

20~. e1t. plg. 37. 
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61, tiende a la realización y perfeccionamiento en la regula

rización del acto humano; y con ello la ley debe establecer el 

camino para lograr el bien que nos involucra como entes socia-

lee en nuestra relaciones: de ello podemos concluir que la 

validez de la ley. cuyo objeto ea Ja orientación al bien 

común. sólo puede darse en sociedad: pues careceria de objeto. 

el hecho de crear y establecer leyes que regularan la conducta 

de un solo individuo aislado de los demás. 

La promulgación o publicación de la ley. que emplea

remos como término sinónimo en razón de que la constitución de 

nuestro pals los emplea de esa forma. es un elemento que 

otorga obligatoriedad para que los individuos o seres humanos 

se sientan conetrentdos. a adecuar su conducta a la ley, es 

decir. que el hecho de la promulgación otorga el conocimiento 

necesario para diferenciar lo legitimo o ilegitimo del acto 

humano. por ello encontramos en el conocimiento de la ley. el 

objeto primordial de su promulgación. En nuestro Derecho 

Positivo Mexicano. hallamos este fin en las diversas legisla

ciones del orden civil. tanto de carácter federal como local: 

concretamente y a modo ejempl1ficativo, el articulo 21 del 

Código Civil para el Dietrito Federal en materia común y para 
1 

toda la RepOblica en material Federal. establece fundamental-

mente. que ealvo los casos de excepción que el propio precepto 

senala. la ignorancia de la leyes no excuaa su cumplimiento: 

ficción necesaria para la existencia de la ley. que constituye 

una auténtica notificación de la misma por parte_ de los gober-_ 

na.ntes hacia los gobernados. que permite la presunción del 

conocimiento general de la ley; principio que se encuentra 
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apoyado también por la disposiciones contenidas por los ar

tlculos 3Q y 4Q del Código Civil para el Distrito Federal y 

para toda la Repóbljca en materia Federal y sus correlativos 

en las diversas legislaciones de la misma materia de nuestro 

Pa1s. En efecto. tales preceptos disponen en términos genera

les el inicio de la validez temporal de la ley a partir de su 

notificación. 

Hemos afirmado que los conceptos de promulgación y 

publicación en nuestro Derecho Positivo Mexicano. son afines. 

sinónimos y en nuestra Constitución Pol1tica. a veces inter

cambiables. sin embargo algunos autores intentan establecer 

alguna diferencia entre ambas acepciones. fundándose princi

palmente en que la promulgación de la ley. es la autentifica

ción de su existencia que el ejecutivo realiza; y la publica

ción oc da cuando el propio Poder Ejecutivo. previo el proceso 

de discusión y aprobación. la hace del conocimiento general de 

la sociedad para su aplicación. lo que constituye el presu

puesto presuncional de su conocimiento. 

Todo ello nos lleva a la necesidad de encontrar en 

la propia ley las facultades de sus órganos creadores. que los 

legitiman para esta función de creación; facultades que deben 

encontrarse siempre en el ordenamiento md.Ximo de un Estado, en 

nuestro país. esta facultad la encontramos en el articulo 71 

de nuestra Constitución Politica Federal. que establece el 

derecho que tiene el Presidente de Ja Repdblica, los Diputados 

y Senadores del Congreso de Ja Unión y las Legislaturas de los 

Estados. para iniciar leyes. encontr6ndose las facultades 

~ específicas para dichos procedimientos en las disposiciones 
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subsecuentes a tal precepto: sin deméritar las funciones que 

en el proceso de creación de leyes tiene el Poder Ejecutivo. 

podemos afirmar que las facultades que para tal efecto tienen 

lo órganos legislativos, son de trascendental importancia. 

pues en ellos ee centra la discusión de la conveniencia en la 

aprobación de lae normos que posteriormente se promulgarán. en 

caso de que sean aprobadas: órganos legislativos que se cons

tituyen al travde del consenso popular y que en este sentido 

no son sino la voluntad del pueblo depositada en ellos. 

La promulgación de la ley como fase en el proceso de 

su creación. es en conclusión el acto que la eleva a un cono

cimiento general de ella para su exacta observancia. 

Este ultimo elemento citado. se relaciona intrtnse

camente con el restante. que hemos desprendido del concepto 

que de la ley proporciona Tomás de Aquino: denominado la 

autoridad o cargo para la creación de la ley. y que la socie

dad ha otorgado a algunos hombree que ostentan el poder. La 

autoridad o cargo para crear leyes. también deriva del ordena

miento supremo de un pais. que en nuestro caso lo es la Cons

titución PolJtica Mexicana. pilar fundamental de todo nuestro 

orden jurídico y que en sus disposiciones respectivas regula y 

otorga las facultades a dichas personas que ostentan el poder 

para ejercerlo precisamente sobre loa gobernados. y una manera 

de ejercerlo. lo es precisamente, el proceso legislativo o el 

proceso de creación de la ley. 

Francisco Fern4ndez Fredes. otorga una definición de 

la ley de la siguiente forma: " .•. es la norma de derecho 

escrita que aprobada en la forma prevista por la Constitución. 
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contiene un mandamiento de obligatoriedad general y de natura

leza abstracta ... ,.¡ . 

Este concepto involucra diversas ideas. a saber: 

a) Norma de derecho escrita y aprobada en la forma 

prevista por la Constjtución. 

b) Contenido relativo a un mandamiento de obligato

riedad general y de naturaleza abstracta. 

En cuanto al primero de los elementos citados. 

podemos afirmar que en tárminos del concepto del autor en 

cita. para que exista ley debe haber norma de derecho escrita 

y aprobada por la Constitución; es decir. que la ley debe 

encontrarse en una manifestación material. que no debe dejar 

duda de su conocimiento general. lo que constituye el texto 

propiamente dicho de la ley; en cuonto e la ~probación on In 

forma prevista por el Ordenamiento Supremo y a la que ya hemos 

hecho referencia. sólo nos resta insistir en que dicho elemen

to debe encontrar su base en la normatividad constitucional y 

adecuarse a ésta en au procedimiento de creación. 

En relación al segundo de los elementos enumerados_ 

nos atrevemos a decir que propiamente son características de 

la ley_ conceptos a los que nos referimos en fonna amplia en 

un posterior punto de estudio_ sin perjuicio de explicar que 

la generalidad se refiere a la aplicación de la ley en todas 

aquéllas personas que con su conducta se ubican en la defini

ción de la norma escrita_ y la abstracción que implica la 

validez en la aplicación a través del tiempo de la norma de 

lrnaci1co ronladn ''"'"· u l'OllKIC!Íll DE us r.ms. Ed. C¡jjca. P11bh. 1~8. plg. 9. 
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derecho,a la totaljdad de situacjonea que prevea. 

Henri Capitant. establece entre otros. como concepto 

de ley: " ... llcto votado por las Camaras y promulgado por el 

-Presidente de la República.. cualquiera que sea su objeto. 11 4 

En nuestra opinión, el anterior concepto se aleja de 

disertaciones filosóficas y se contrae principalmente al 

procedimiento de creación de la ley. al seno.lar que ésta es un 

acto votado por la C6maras. infiriéndose que ella.a representan 

el órgano de funciones propiamente legislativas. y promulgado 

por el Presidente de la República. que sin lugar a dudas lo es 

el titular del Poder Ejecutivo. Merece peculiar sena.la.miento. 

el hecho de que este autor refiera como indeterminado el 

objeto al que se dirige el acto de creación de la ley y prefe

rimos para una mayor precisión fijar el objeto de la ley, como 

la regulación de la conducta d~l hombro on sociedad. ídea que 

sin perder generalidad es más conveniente para nuestro estu

dio. pues creemos que si atendiéramos a dejar como lo hace el 

autor en cita el objeto de la ley indeterminado empleando el 

vocablo "cualquiera". nos involucrar1amos en cuestiones do 

naturaleza imprecisa y vaga. 

Por su parte Guillermo Cabanellas de Torres. explica 

que en principio la ley es: " ... genéricamente, modo de ser Y 

obrar de los seres ... regla. norma. precepto de la autoridad 

públjca que manda. prohibe o perm;te algo ... regla de conducta 

obligatoria dictada por el poder legislativo o por el ejecuti-

lami C1pitut. IOCIBULli!O JUR!DICO, !d. Dep!IM, ª"'"' lim. 1986, pjg. Jll. 



,,. vo cuando· lo, sustituye o arroga sus atribuciones ...• .5 

De las anteriores definiciones que nos da el autor 

m~hcioriado·. podemos conceptuar tres ideas de la ley: 

a) El modo de ser y obrar de los seres. primer 

concepto que en nuestra opinión se encuentra demasiado genera-

lizado y que por elio se identif1ca con la conducta primaria 

del ser humano, que ante la inexistencia de fundamentos y 

reglas básicas para conducirse en sociedad, no encuentra más 

limite de su actuar que el de su propio. moral, cuestión que no 

podemos considerara como ley, pues careceria de los atributos 

y caracteristicas de ésta. dado que la moral contemplada en 

forma individual en co.da persona tiene en cuanto a su limite 

muy diversas variaciones. atendiendo a las costwnbres regiona-

les. parámetros de educación. factores religiosos e inclusive 

étnicos. 

b) Respecto al segundo concepto expuesto por el 

autor en cita y que identifica a la ley, como la regla, nonna. 

precepto de la autoridad pública. que manda. prohibe o permite 

algo, nos limitaremos a mencionar que utiliza como sinónimo de 

ley. las palabras regla. norma y precepto. y al referir de la 

autoridad pública. evidentemente trata de establecer la prove-

nencia de la ley de la autoridad facultada para crearla en su 

más amplio sentido. consistiendo el vocablo "pública". preci-

samente en las personas que ostentan el poder, y que en nues-

tro sistema democrático lo serian las nombradas para elle en 

consenso de pueblo. También este concepto establece como 

lcabenell19 de Torres. Guillenio. DICCIOllRIO JURÍDICO ELE!IE!ITAL. Ed. lieliastra, Buenos Aires, 
1986. pág. 164. 
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objeto de la ley. el mandar. prohibir o permitir algo. que en 

nuestra opinió~ es sencillamente la regulación de la conducta 

del hombre en sociedad. 

Resulta de especial importancia el último concepto 

que respecto de la ley senala Cabonellas de Torres, que refi

riéndose a ésta como la regla de conducta obligatoria. dictada 

por el legislativo o el ejecutivo cuando lo sustituye o se 

arroga sus dtribuciones. independientemente de confirmar a la 

ley como el instrumento de regulación de la conducta emanado 

por el órgano fonnalmente facultado para ello, que en la 

especie lo es el legislativo y que tiene naturaleza de obliga

toriedad. que es una carocterietica de lo ley. ademds nos 

involucra con una nueva faceta de la ley. que hasta este 

momento hemos mantenido al margen. y que es la facultad del 

ejecutivo para emitir actos de autoridad. que aunque formal

mente no participan de la naturaleza de la ley respecto de 

creación. si contiene características que le otorgan existen

cias a ella. como son la generalidad. la abstracción entre 

otras: nos referimos precisamente a la función legislativa del 

poder ejecutivo. que evidentemente se constituye en nuestro 

Derecho Positivo Mexicano con la facultad reglamentaria que el 

titular del Ejecutivo Federal tiene en términos del artículo 

89. fracción in fine. de la Constitución Federal y con las 

facultades que la propia Constitución otorga al Presidente de 

la RepOblica. para el caso de suspensión de garantías. de 

conformidad con artículo 29 de la ley Suprema mencionada; 

atribuciones que cuando se materializan. constituyen unos 

verdaderos actos de naturaleza legislativa. emanados del 
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Ejecutivo Federal. como posteriormente se detallar4. 

En opinión de Ignacio Burgoa. la Ley: " ... Es un acto 

de autoridad que tiene como elementos caracteriaticos la 

abstracción. la impersonalidad y la generalidad ... "¡ 

Estimamos esta definición como la más acertada. en 

razon de que en un principio. el autor en cita. califica a la 

Ley como un acto de autoridad, circunstancia que le agrega 

otras caracter1sticas, además de la abstracción, la impersona-

1 idad y la generalidad. que se mencionan en la ante~ior def1-

nición. Efectivamente. la Ley es esencia un acto de autoridad, 

y como tal participa en los elementos que caracterizan a 

éete; es unilateral. en la medida que proviene de la voluntad 

de un órgano o poder público que lo emite. con independencia 

de la voluntad de los particulares a quien se dirige; es 

coercitivo. dado que permite coaccionar u obligar al particu-

lar. para que lo obedezca. incluso por la fuerza; y también 

resulta imperativo. porque emana de la voluntad del Estado. 

que se manlfieata entre los gobernados. quiénes ae encuentran 

subordinados a aquél. 

Ahora bien. en an6lisis de las caracteristicas que 

respecto a la Ley eeMala Ignacio Burgoa; podemos entender que 

la abstracción. consiste en la facultad de la Ley que puede 

extenderse hacia cualquier particular que se sitúe en la 

hipótesis que regula. sin concretarse a ninguno en lo indivi-

dual. 

La impersonalidad. se refiere a que no recae en una 

11''!1°' O. lgmio. DJCCllilli!O DE DWCllO COISTJTIJCilillL D! 61.WTllS Y UPIJO, 114. Porrta, 
Rbico, 1992. pl¡. ll7. 
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sola persona. si no en la totalidad de individuos, que se 

ubiquen dentro de¡: ambito que regula. 

'Respecto a la restante característica de la Ley, que 

e i. actor mencionado seria la. creemos que la generalidad. con-

· siSte en que· establece, situaciones determinadas. en la que los 

gobernados se sitúan .. cuando materializan su conducta en las 

hipótesi.e que prevé, sin dirigirse a una conducta en lo indi

vidual. 

Atendiendo a los diversos conceptos de Ley que nos 

hemos permitido analizar hasta este momento. y que definen su 

naturaleza en razón a sus propias características; en nuestra 

opinión por Ley debe entenderse: 

El acto de autoridad emanado regularmente del órgano 

legislativu. y excepcionalmente del ejecutivo. mediante el 

cual subordino la voluntad de los gobernados y gobernantes a 

las s1tu~cjones qu~ establece. normando su conducta y estable

ciendo la9 consecuencias de ésta. 

El antet 1or concepr.o. es una recapitulación de las 

idea~ cr)ven1entes de los diversos autores cue hemos menciona-

do: qw? trata de definir la naturaleza de la ley. explicando 

sus especiales caracteristicas, y v1as de procedencia. 

Coincidimos con Tomas de Aquino, en el sentido de 

que la Ley es un ordenamiento de la razón encaminado al bien 

común: pero preferimos definirla como un acto de autoridad. 

que p'·evé si tuacion~s fácticas. y que emana regularmente de 1 

Poder Legislativo: y excepcionalmente del Poder Ejecutivo, 

cuando se dan las condiciones para ello. a saber: en primer 

término. la facultad reglamentaria a que se refiere el art1cu-
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lo 69 fracción I, jn fine de la Constitución Federal. que 

faculta genéricamente al Presidente de la Repablica. a expedir 

reqlamentos. decretos y acuerdos mediante los cuales delega 

funciones y regula la actuación administrativa, proveyendo a 

la exacta observancia de la Ley. a actos que no requieren de 

la discusión y aprobación previa. que el legislativo realiza 

normalmente sobre las iniciativas de la Ley. Y en segundo 

término. la facultad para regular extraordinaria.mente la 

totalidad de situaciones de hecho. en el caso de suspensión de 

garantias. de acuerdo con lo previsto por el articulo 29 de 

nuestra Constitución Federal. caso en el cual. incluso las 

determinaciones del Ejecutivo. pueden llegar a revestir jerar-

quia de norma suprema: estimamos 

altima facultad pueda constituir 

el cual se puede legitimar todo 

también que no por el lo esta 

un poder omntmodo. mediante 

tipo de situaciones, que en 

condiciones normales se considerar1an como injustas e incluso 

criminales, deblendo ajustarse en su caso al m1nimo de dere

chos humanos reconocidos. 

En la definición que nos permitimos establecer, 

manejamos como la v1a normal de expedición de la Ley. el 

órgano legislativo que en nuestro Derecho Positivo Mexicano. 

en la esfera de competencia federal. lo es el Congreso de la 

Unión. organismo bicamaral que pretende a través de la repre

sentación popular elevar la voluntad del pueblo. para que 

mediante un poder del Estado. defina la conveniencia o no. en 

cuanto a la existencia real de un proyecto de Ley. 

Establecemos que la Ley como acto de autoridad. se 

emite con independencia de l~ voluntad de los particulares o 
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gobernados, quiénes quieran o no. deben ajustar su conducta a 

las situaciones de hecho que prevé, sin dirigirse a ningún 

individuo en particular. y estableciendo las consecuencias de 

determinadas conductas: generando derechos y obligaciones: 

susceptibles de imponerse de manera coercitiva. es decir. 

mediante el uso de sanciones, e incluso la fuerza pública. que 

se manifiesta generalmente a través de lo Poderes Judicial y 

Ejecutivo. quiénes verdaderamente se constituyen. en principio 

como consecuencia de la Ley. y posteriormente como unos guar

dianes de el la. 

Finalmente, consideramos oportuno advertir que en lo 

sucesivo cuando nos tengo.mas que referir al término "Ley", 

comprenderemos únicamente el acto emanado del Poder Legislati

vo, cuyas caracter1sticas hemos analizado en párrafos prece

dentes: estimando que los actos del Ejecutivo que participan 

de las caracteristicas propias de la Ley, merecen un estudio 

independiente y detallado. 

B.- LA CREACIÓN DE LA LEY EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

'' .. La ley es el resultado del desarrollo de un 

proceso." puntual iza Francisco Fern6.ndez y como resultado. 

su existencia depende del éxito de los actos sucesivos que lo 

componen; y de la actividad de lo órganos creadores. legitima

dos constitucionalmente para crearla. 

~J. Órganos Creadores. 

El artículo 71 de la Constitución Política Mexicana. 

establece que las facultades de iniciar leyes. está reservada 

7Fmcisco Fm!ndez Fredes, ob. cit. pl9. 11. 
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a: 

I.- El Presidente de Ja República. 

II ,.- Los diputados y senadores integrantes de 1 

Congreso de la Unión. 

III.- Las Legislaturas Locales. 

Por otro lddo. el articulo 72 de nuestro ordenamien-

to supremo. prevee que todo proyecto de ley o decreto. cuya 

resolución no sea exclusiva de alguna de las Cómaras. se 

discutirá sucesivamente en amb~s. El articulo 63 de la Consti

tución Federal, otorga validez a las resoluciones del Congre

so, que se adhieran a un proyecto de Ley, en la medida de que 

se cumpla con el quórum que exige tal precepto; la sanc.ión y 

promulgación o publicación de la Ley corre a cargo del Ejecu

tivo en términos de los artículo 72 inciso a. b y e de la 

Constitución Política Mexicana. 

En consecuenc1a. est.1mamos que los óryctnoti ~ncdrga.-

dos de las diversas fases de formación de las Leyes. lo son el 

Ejecuti·Jo y Legislativo; quiénes en el ámbito de sus respecti

vas atribuciones encaminadas al efecto, llevan a cabo el 

procese caracterlstico. senalado con anterioridad. 

concluye con la vigencia de la propia ley. 

y que 

El Presidente de la República. titular del ejecutivo 

federal. constitucionalmente se encuentra facultado ·para 

iniciar. sancionar y promulgar la Ley. Genéricamente. se puede 

definir como el " ... Poder encargado del Gobierno y Administra-

ción de un Estado ..... e; la justificación de su existencia. la 

encontramos en el articulo 80 de la Constitución Federal, que 

8Rmy Capitant, Ob. oit. p!g. 432. 
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dispone: " ... Se deposita el ejercicio del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo. que ae denominará 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ... ": que aer6 

elegido en forma directa. en términos de la Ley Electoral. 

segán lo dispone el articulo 81 del ordenamiento mencionado. y 

cuya capacidad subjetiva depende del cumplimiento de los 

requisitos a que se refiere el numeral 82 de la Ley en cita. 

es decir. ser ciudadano mexicano por nac1miento, sin restric

ción de sus derechos e hijo de padre mexicanos por nacimiento; 

tener un mínimo de 35 anos cumplidos. al tiempo de la elec

ción. haber residido en el país durante todo el ano anterior 

al día de la elección: no pertenecer al clero. ni ser ministro 

de algún culto; no estar en servicio activo, en caso de perte

necer al Ejército, seis meses antes del día de la elección: no 

ser secretario o subsecretario del Estado, jefe o secretario 

del Departamento Administrativo: Procurador General de ln 

República. ni gobernador de algCn Estado, desde por lo menos 

seis meses antes de la elección: ni tampoco podrA ser Presi

dente el que anteriormente ya hubiera ocupado el mismo puesto: 

circunstancia última que estdblece el articulo 83 de nuestro 

ordenamiento supremo. y que realmente consigna el principio de 

no reelección; agregando el citado precepto. que la duración 

del cargo de Presidente ser6 de eeis anos. iniciando siempre 

su cargo el primero de diciembre: y cuyas facultades generales 

se encuentran consignadas en el articulo 89 de la Constitución 

Federal. 

Para Cabanellas de Torres. Poder Ejecutivo es aquel 

que: " ... En la reiterada y cl6sica división de poderes •..• tie-
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.., ne por finalidad llevar a desarrollo prdctico las leyes, 

ostentando la dirección supreil14 de los asuntos naciona-

les ... "': en efecto, el instrumento para desarrollar las 

leyes. lo es el Podor Ejecutivo, que organiza el orden jur1di

co nacional y cumple el objeto de creación de la leyes, tam

bién lleva la dirección suprema de los asuntos de un Estado, 

pues a él se lo atribuyen las decisiones con mayor trascen-

dencia. sin deméritar las de los restantes poderes. y es el 

titular de la representatividad nacional ante otros Estados: 

agrega Cabanellas de Torres. que el Ejecutivo. es el " ... Poder 

del Estado que tiene por función. aplicar las leyes. conservar 

el orden público. defender el territorio nacional. y fomentar 

el bienestar general ..... 1o. El autor en cita. estima también 

que independientemente de aplicar las Leyes. debe conservar el 

orden público, material izándose tal' obligación. al momento de 

que administra y crea los órgano encargados de la vigilancia 

Jurídica. incluyendo los de administración de justicia. segun 

se advierte de las fracciones XVII y XVIII do! articulo 89 de 

la Constitución Federal de nuestro pa1s. La defensa del terri

torio nacional. es otra de las funciones del Poder Ejecutivo. 

quien en nuestro pa1s a través de la Secretaria de la Defensa 

Nacional. organiza los medios para salvaguardar el territorio. 

sin que pase desapercibido el hecho de que en todo caeo el 

Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas. lo es el Titular 

del Ejecutivo Federal. Corre a cargo del Ejecutivo Federal. 

como los restantes dos Poderes. Legislativo y Judicial. el 

9c1b1Delhs de Tomo Mileno. Ob. clt. plJ. 247. 

I01de1, plg. 111. 
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fomentar el bienestar social. en el ámbito de sus respectivas 

competencias. y conforme a las facultades constitucionalmente 

conferidas. 

El Poder Legislativo. que es el encargado de la 

discusión y aprobación de la ley. de acuerdo a las facultades 

que la Constitución Política le otorga para tal efecto. se 

compone fundamentalmente de dos órganos que en nuestro Derecho 

Positivo Mexicano toman el nombre de C6mara de Diputados y 

Cámara de Senadores; en su más amplio sentido, el Maestro 

Ignacio Burgoa opina que el Poder Legislativo puede conside

rarse como una actividad o función de imperio del Estado: y 

que es susceptible de ejercerse por cualquier órgano de auto

ridad. de acuerdo a las facultades que la propia Constitución 

Federal sellala.11 Es decir. que la función legislativa puede 

ejercerse por diversos órg•mos dol Congrc:io de la Unión. en la 

medida de que aquellos actos de autoridad participen de la 

abstracción. la imperatividad y la generalidad. 

El Congreso de la Unión. "Es el orgo.niemo bicamaral 

en que se deposita el Poder Legislativo Federal. o sea. la 

función de imperio del Estado Mexicano. consistente en crear 

normas juridicas abstractas. generales e impersonales llamadas 

leyes en sentido material .. . " 12 Esta definición anotada por el 

Maestro Burgoa establece en principio. la composición biparti

ta del Congreso de la Unión. refiriéndose precisamente a las 

camaras de Diputados y Senadores como los órganos encargados 

mediante sus respectivas actividades en la creación de las 

ll¡q11c!o 8'11" O .. DICCllllUIO DE OIIRICllO COISTITIIC!lllL. E4. Pom1, l111ico, 1112, pi¡, 342. 

12Ide1. plg. 10. 
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leyes~ impl icitamente sef'iala Ignacio Burgoa. el ámbito de 

competencia del Congreso de la Unión. que es el Federal. es 

decir. püs•:t: facultades para legislar en lo que interesa 

comúnmente a todos los Estados de la Federación. No podemos 

pasar desapercibido el hecho de que se ha reservado a las 

Entidades Federativas la facultad de legislar en materia de 

competencia común mediante los órganos que las respectivas 

Constituciones de los Estados senalan y cuya composición 

difiere fundamentalmente de la del Congreso de la Un10n. 

Advierte el autor comentado, que la función prjmordial del 

Congreso de la Unión es la creación de normas juridir.as abs-

tractas. generales e impersonales. definiendo con esto. las 

características de la ley; sin atrevernos a criticar al conno-

tado jurista. creemos que resulta un tanto redundante senalar 

que los actos de autoridad que' participan de la abstracción. 

generalidad e imparso11cilida.d anotadas. son normas jurídicas. 

pues preferimos adoptar el criterio que todo acto que las 

posee es una norma jurídica en su m~s amplio sentido. Finaliza 

el Doctor Burgoa. en establecer que los actos a que se refiere 

son llamados leyes en sentido mltterial: positivamente confiere 

el calificativo material. atendiendo a la naturaleza intr:tn-

seca del acto y al organo de su procedencia. 

Guillermo Cabanellas de Torres. opina que el Congre-

so es: .. :'El organismo colegiado, ~~·~puesto d.e ias dos camaras. 

la de Ofputados y la de Senadores. que representan el Poder 

Legislativo de la Nación. 1113 El carácter limitativo de est_a 

definición que se contrae sólo al sef'lal.:u· la integración del 

13611Jllen10 Cdbanellas ~e Torres, oh. cit. pdg. 65. 
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Congreso en doe C4maras de Diputados y Senadores respectiva

mente. nos parece acertada dado que deja abierta la posibili

dad de comprender que los actos de tal organismo pueden ser de 

naturaleza diversa a la legislativa. es decir. pueden ejercer 

funciones administrativas e incluso jurisdiccionales. refi

riéndonos a ésta Ultima circunstancia tenemos como eJemplo 

ideal "el juicio político" que otorgan los artículos 109. 110 

y 111 de la Constitución Federal. al Congreso de la Unión para 

sujetar a diversos funcionarios públicos a tal procedimiento 

en los caeos de responsabilidad de ellos en el ejercicio de 

sus funciones. lo que constituye una actividad de naturaleza 

jurisdiccional. 

En conclusión. estimamos que en nuestro país el 

Congreso de la Unión. es un organismo bicamaral. fundamental

mente encaminado a la creación de la ley. y cuyos actos son 

por ello generalmente de naturaleza legislativa. y eventual

mente sus actos revisten caracteres administrativos y juris

diccionales; y cuya actividad constituye propiamente el Poder 

Legislativo. 

Por último debemos agregar que en términos de los 

artículos 51 y 52 de la Constitución Federal. la C6mara de 

Diputados se compone de representantes de la Nación electos en 

su totalidad cada tres anos y que provienen de la demarcación 

territorial del pa1s en trescientos distritos electorales. 

como se establece en el articulo 53 del mencionado ordenamien

to; la C6mara de Senadores se compone de dos miembros por cada 

Estado y dos por el Distrito Federal. nombrados en elección 

directa cada tres anos. teniendo como objeto directo tal 
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elección la renovación de la Cámara por mitad en térrriino9 del 

articulo 56 de lo Norma Suprema mencionada. 

a). Proceso de creación de la ley. 

Considerando o la ley como el " ... resultado del 

desarrollo de un proceso que, como tal. se compone de diversas 

fases o actos sucesivos ... " 14• su crei:!.ción depende de las 

diversas actividades de los órganos del poder encargados 

constitucionalmente para ello, reconociéndose general::iente la 

iniciativo, discusión. aprobación y publicación como los 

constitutivos de la actividad de formación de la ley. 

La iniciativa de leyes. en opinión de Ignacio Bur

goa, "entraf'l:a la facultad de presentar proyectos de ley o de 

decretos ante cualquiera de las Cdmaras que componen al Con

greso de la Unión. para que, discutidos y aprobados sucesiva

mente en una y otra. se expidan por éste como ordenamientos 

jurídicos incorporados al Derecho Positivo ..... 1s. estima el 

citado autor a la iniciativa de leyes como una facultad para 

presentar proyectos de ley ante el Poder Legislativo y cuya 

existencia en el Derecho Positivo depende de la eficaz discu

sión y aprobación que se realice en las Camaras que componen 

el Congreso de la Unión; entra~a esta definición el verdadero 

sentido de la iniciativa cono fase en la creación de la ley. 

refiriéndose a ella como un acto único de presentación de un 

proyecto cuya vigencia está condicionada a actos posteriores 

emanados de un diverso órgano. As:!. el articulo 71 fracción I 

de la Constitución Federal encarga al Titular del Ejecutivo. 

14rrmlaco Fernlnd" Fredes. ob. cit. plg. 15. 

l5¡gmio krgo< O .. ob. cit. plg. 238. 
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la facultad de iniciar leyes, otorg4ndole también dichas 

facultades a loe Diputados y Senadores del Congreso de la 

Unión y a lae legislaturas de los Eetadoe; creemos que el 

orden en que ae se~alan a los órganos que tienen el derecho de 

iniciar leyes en el precepto constitucional citado. no os 

causistico, y que el hecho de mencionar en primer término al 

Presidente de la República como depositario de la facultad que 

se analiza, le otorga principalmente tal facultad. Creemos 

también que esta actividad integra una verdadera colaboración 

de loe Poderes del Estado para la creación de la Ley, y que el 

Titular del ejecutivo posee principalmente tal autoridad. en 

razón de que por sus funciones propias, de naturaleza adminis

trativa. est6 en la mayor aptitud para conocer las necesidades 

sociales que motiven. ya la conveniencia de regular una o 

varias situaciones de hecho medianto la cro~ci6n de una ley, o 

la modificación de otra preestablecida. 

"De conformidad con el artículo 71 C, sólo tienen 

facultad de iniciativa las siguientes entidadee: El Presidente 

de la República. loa Diputados y Senadores al Congreso de la 

Unión y las Legielaturae de los Estados. Esto significa que no 

poseen facultad de iniciativa legislativa otros órganos de 

gobierno, como pudiera ser la Suprema Corte de Justicia, asi 

como los particulares ... ,,u. establece Jorge Madrazo. Esta 

definición excluye conforme al criterio constitucional al 

Poder Judicial Federal. como a los particulares en la activi

dad de la iniciativa de ley, eetimamoe al igual que el autor 

1 ~icciourio J1tldico !!eximo. lutillto de hvntig1<iou• JuldlclS, IJlll, lllxico. 1984, plg, 
m. 



23 

citodo. que en cuanto a la primera entidad senalada. es nec~

saria su exclusión en la actividad que se comenta. por virtud 

de la naturaleza intr1nseca de este poder público. que es 

desde luego la interpretación de la ley; nos atrevemos a 

senalar sin temor a equivocarnos. que accidentalmente la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. al emitir criter1os 

que conforman Jurisprudencia y de estil forma. encam1nar la 

actividad jurisdiccional por caminos de interpretación de la 

ley. tales actos. participan de la impersonalidad. generalidad 

y abstracción que son atributos de la ley y que sin apartarse 

de su carácter jurisdiccional. se identifican con aquélla. 

Observamos pues. que la iniciativa de ley, es un 

acto de autoridad consistente en presentar proyectos de ley. 

proveniente de los órganos facultados por la Constitución para 

ello. cuyo objeto es sujetarlos a una discusión y aprobación 

por parte del Poder Legislativo. para que finalmente sean 

puesto en vigencia, regulando situaciones de hecho en la 

esfera del Derecho Posltivo. 

El articulo 72 de la Constituc1on Pol1tica Federal, 

establece que todo proyecto de ley o decreto. cuya resolución 

no sea exclusiva de alguna de las Cámaras. se discutirá suce

sivamente en ambas, observándose el reglamento de debates 

sobre la forma. intervalos y modo de proceder en las discusio

nes y votaciones. Es así. que la discusió~, se constituye como 

la fase del procedimiento legislativo. en donde las Cámaras de 

Diputados y Senadores. y todas las Legislaturas Locales, 

deliberan y analizan el proyecto de la iniciativa de ley. con 

el objeto de ~oncluir si éste es o no aprobado. 
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En los incisos precedentes del precepto invocado, se 

establece en forma 

reglas a seguir en 

esta disposición, la 

detallada, cada una de las situaciones y 

la discusión de la ley; podemos observar en 

participación bipartita del Congreso de 

la Unión en la fase del proceso legislativo que se analiza; 

tambián observamos que en dicha disposición constitucional. no 

se establece el procedimiento específico cuya resolución sea 

exclusiva de alguna de las Cámaras en la discusión. Ahora 

bien. si examinamos con detenimiento las facultades que loa 

articulos 74 y 76 de la propia Constitución Federal otorga a 

las C&naras de Diputados y de Senadores respectivamente, no 

encontraremos fundamento alguno que leg1time a alguna de las 

C6.marae senaladas. a resolver en discusión un proyecto de ley. 

en forma exclusiva; de ahí que advertimos que la discusión 

como fase del proceso legislativo. siempre requerirá la parti

cipación de ambas C&na.ras bajo loa lineamentos que prevén loe 

diez incisos del art1culo 72 de la Constitución Federal que 

son b6eicamonte los siguientes: 

Se requiere la aprobación de ambas C6.maraa del 

proyecto de ley, quiénes para tal efecto lo analizar6n en 

forma individual y sucesiva; dándose la aprobación. finalmente 

tras la discusión. se remite al Ejecutivo para su publicación. 

quien deberá hacerlo inmediatamente a no ser que dentro de los 

diez días posteriores. el Ejecutivo devuelva el proyecto con 

observaciones a la Cámara de su origen. quien en tales condi

ciones deber6 discutir de nuevo el proyecto de ley. y una vez 

confirmado por votación nominal. un6nime o por las dos terce

ras partes de los votos. pasará otra vez a la C4mara revisora. 
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y siendo conf innado por ésta en los mismos términos de vota

ción aenalados anteriormente. se remitirá al Ejecutivo para su 

inmediata promulgación. Las modificaciones. o adiciones al 

proyecto de ley desechado por la Cámara de revisión. serán 

discutidas n~evamente por la Cámara de origen, quien aprobán

dola la remitirá de nuevo a la. Cámara revisora y en caso de 

ser aprobado pasara al Ejecutivo para su promulgación, si se 

volviera a desechar, no podrá volver a presentarse en el mismo 

período de sesiones: la discusión respecto de un proyecto de 

ley o decreto que fuese desechado en parte o modificado. se 

concretará precisamente a tal desechamiento o modificación. 

pudiendo insistir la Cámara de origen ente la Cámara revisora 

para una nueva discusión cuando las reformas propuestas por 

esta última no fueran aceptadas por la primera. Todo proyecto 

de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de origen no 

podrá. volver a present.arse t:líl lJ..::> nc::iones del af'\o. La forma

ción de leyes o decretos puede comenzar indistintamente en 

cualquiera de las Cámaras. siendo facultad exclusiva de la 

Cámara de Diputados. constituirse como cámara de origen cuando 

los proyectos de ley se refieran a empréstitos. contribuciones 

o impues~os o sobre reclutamiento de tropas. En la interpreta

ción. reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser

varán los mismos trámites establecidos para su formación. 

Hasta ahí, los lineamientos generales establecidos 

para la fase de discusión. en donde observo.mes la mención del 

Poder Ejecutivo como destinatario de la ley aprobada para su 

promulgación: y su escasa facultad para sancionarla en caso de 

que sea reprobada por éste. facultad que puede usar con excep-
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ción de las resoluciones emitidas por algunas de !ns C6.rnaras 

cuando ejerzan funciones de cuerpo popular o de jurado. al 

igual que cuando la Ctlmara de diputados declare que debe 

acusarse a alguno de los altos funcionarios de la Nación por 

delitos oficiales: por a!timo. tampoco el Ejecutivo puede 

sancionar el decreto de convocatoria a sesiones extraordina

rias que expida la Comisión Permanente. 

Estas altimas facultades ae11aladaa para el Poder 

Ejecutivo, estimamos que se podrian considerar como una verda

dera fase independiente del proceso legislativo a la que 

podríamos denominar sanción. 

LA aprobación. podemos entenderla como la anuencia o 

conformidad de las C6.maras respecto de un proyecto de ley. 

surtiéndose los requisitos de quórum a que se refiere el 

articulo 63 Constitucional. aenalado para cada una de las 

Cámaras: es decir que se satisfaga el voto nominal en términos 

del inciso C. parte final del articulo 72 de la Ley en cita. y 

con las formalidades respectivas. significando ello una vota

ción individual de cada miembro de la C6mara que integre el 

quórum. en forma abierta y sin que quede lugar a duda en 

cuanto al sentido de su votación. 

Aprobado el proyecto de ley por la C6.mara de origen. 

se remite a la C6.mara revisora. finnado por el Presidente y 

loa Secretarios. acompanando la minuta. ea decir el extracto 

de la discusión y de loe dem6.s antecedentes que se hayan 

tenido a la vista 

articulo 141 del 

para su aprobación. como se establece en el 

Reglamento Interno del Congreso General: 

aprobado también por la Ctlmara revisora. se provee en términos 
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del articulo 72 Constitucional para la promulgación que res

pecto de la ley hará el Ejecutivo. en caso de conformarse con 

ella. 

Promulgación o publicación. por esto entendemos que 

es el acto en virtud del cual el Ejecutivo. autentifica la 

aprobación de la ley que ha realizado el Poder Legislativo. y 

con ello dispone su inicio de vigencia y observancia general. 

Algunos autores, establecen una n:!tida diferencia 

~~ entre la promulgación y la publicación. que la Constitución 

emplea indistintamente como términos sinónimos. Estimamos. sin 

entrar en controversia. que por tener ambas actividades un 

objetivo común. s:i podernos emplearlas indistintamente; sin 

embargo podemos decir que la autentificación de la aprobación 

de la ley es propiamente la promulgación de la misma. y la 

publicación es el instrumento mediante el cual la ley empieza 

a tener vigencia y se hace exigible en su observancia. 

El artículo 70 de la Constitución Política Federal. 

dispone que todo proyecto de ley aprobado por ambas Cámaras 

será enviado al Ejecutivo para su promulgación; podemos agre

gar también que la existencia de la promulgación depende en 

primera instancia de la conformidad del Ejecutivo con la 

voluntad de las Cámaras; pudiendo incluso devolver la ley 

aprobada para su nueva consideración por parte del Legislati

vo. como ya lo hemos anotado. 

Ignacio Burgoa. define a la promulgación. como: "Un 

acto por virtud del cual el Presidente ordena la publicación 

de una ley o un decreto. previamente aprobados por el Congreso 

de la Unión o por alguna de las C6maras que lo integran ... La 
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promulgación implica un requisito formal para que la.s leyes r:• 

decretos entren en vigor ... "17. denomina el mencionado autor a 

la promulgación como fase del proceso legislativo, como un 

acto emanado del Presidente ordenando la publicación de una 

Ley o un decreto aprobados por el Poder Legislativo o Congreso 

de la Unión: y en efecto coincidiendo con Burgoa estimamos que 

esta fase es un requisito material para que las leyes 0 decre

tos empiecen a regular situaciones de hecho, pues de . .,.J exis

tir la promulgación. nos encontrar1amos ente una infructuosa 

actividad del Poder Legislativo. que de hecho es el que decre

ta la ley atendiendo a lo establecido por el párrafo primero 

parte final, del articulo 70 de la Constitución Federal. 

cJ. La Garantía de Legalidad en la creación de la Ley. 

La Ley como acto de autoridad. tiene que cumplir con 

todos los lineamientos establecidos por las disposiciones que 

lo rijan: así se regula. desde la existencia del órgano encar

gado de emitir el acto. su conformación. la manera de emitir-

lo. y en términos generales su creación. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano. para que 

exista el órgano creador de la Ley. en inicio se requiere la 

participación activa de toda la población, que mediante el 

voto elige, a la totalidad de miembros de las cámaras de 

diputados y senadores. que posteriormente. ya en el desempefio 

de su cargo, decidirán sobre la existencia de la aprobación o 

no. que respecto de las Iniciativas de Ley. el Ejecutivo se 

sirva mandarles; la aprobación se decidir6, cuando la inicia-

tiva en principio sea acorde con la necesidad social. y 

11¡gomo Burgoi O., Ob. cil. p!g. 319. 



29 

~ cuando aquella se encuentre en concordancia con la Constitu

ción Federal. y no contravenga normas contenidas en leyes 

federales. Esto precisamente es lo que en esencia constituye 

la Garantia de Legalidad. Marco Antonio D1az de León. opina 

que la Legalidad debe entenderse. como un" ... Principio Cons

titucional por el cual los órganos de gobierno no pueden 

actuar mas allá de lo que la Constitución y la Ley Jea penni

te ... ,.¡s. En esta definición. podemos advertir. que se contra.e 

exclusivamente a considerar la Legalidad en el aspecto de 

regularización de su actuar, teniendo como limite la Ley; 

creemos que la legalidad no solo se refiere a que el acto de 

autoridad se encuadre en la Ley. sino que también puede exten

derse a la legitimación de la autoridad que lo emite. y hasta 

su inicio de vigencia u observancia general; sin embargo nos 

parece acertada la definición que se analiza. dado que esta

blece claramente que la autoridad no puede actuar mAs allá del 

marco legal. !o que en síntesis constituye el fin último del 

principio de legalidad. 

Eduardo J. Couture. define por Legalidad: º ... Cali

dad o atributo que posee una conducta o acto jurídico de 

acuerdo a lo establecido en 1 a Ley ... " 19. En efecto si en un 

acto jurídico. se observan las exigencias que la Ley relativa 

establece. entonces adquiere una calidad o atributo. que en 

este caso es la licitud: por el contrario si tal acto no 

cumple lo establecido por la Ley. se puede considerar ilícito. 

!~reo iDlODiO Dlaz de León. 01ccrom10 DE DER!tHO PROCESAL PElllL. Id. Porm. A!xico 1986. Plg. 
1009. 

t9Eduudo J. Couture. YOCAllJLIRIO JURIDICO. Id. De P1!11. Bm05 Aires 1986. Plg. 378. 
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El acto de autoridad cara ser licito necesita ajustarse a las 

disposiciones legales aplicables. y entonces así adquirir la 

calidad de verdadero acto de autoridad. con todas sus conse

cuencias inherentes. 

Al otorgarle a la Legalidad el prefijo garantfa. le 

otorga seguridad en su existencia. es decir que su influencia. 

en situaciones de hecho. adquiere validez por la seguridad que 

le otorga. su texto contenido en la Ley aplicable. y sólo así. 

después del proceso creador. se tiene la certeza de ser apli

cable en las diversas situaciones que pretende regular. 

Creemos pues que por Garantía de Legalidad debe 

entenderse: la condición que todo acto de autoridad debe 

tener. para otorgarle validez y justificarlo: y que esencial

mente se traduce en la concurrencia de dos elementos: la 

motivación y la fundamentación. pudiendo entender por el 

primero. la materialización de la causa generadora del acto: 

y por el segundo, en principio la existencia del texto de la 

ley que lo regula. tanto el aspecto de fondo como en el de 

forma. y finalmente. su aplicación razonada al caso concreto. 

El articulo 16 de nuestra Constitución. contiene los requisi

tos que todo acto de autoridad debe tener. es decir la motiva

ción y fundamentación. expresando que todo acto de autoridad. 

implica una molestia a los particulares. y solo se justifica 

al reunir los conceptos mencionados. Por último. debemos 

senalur que la Garantía de Legalidad. contiene también a la 

Garant1a de Competencia. que se traduce en la condición de que 

todo acto de autoridad debe emanar de la autoridad legalmente 

facultada para emitirlo. mediante mandamiento escrito; en 
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términos del primer párrafo del articulo 16 Constitucional. 

Ahora bien como ya se indicó. la garantía de Legali

dad se haya presente. en la creación de la Ley. cuando los 

órganos encargados de crearla. se hallan. primero.mente legiti

mados en su existencia y facultados en su actuación: y en 

segundo término, cuando el proceso creador se realiza con 

apego a las disposiciones aplicables. y su resultado. es decir 

la Ley. no contravenga el texto de lo Constitución. 

C. INCONSTITIJCIONALIDAD DE LA LEY. 

Puede considerarse una Ley Inconstitucional. cuando. 

no emane de la autoridad facultada para crearla, no se haya 

seguido el proceso de su creación. o bien. contravenga algün 

precepto de la constitución, y en términos generales cuando no 

cumpla con los requisitos de motivación y fundamentación. 

La Ley como acto de autoridad debe reflejar el 

cumplimiento de los requisitos a que se refiere el primer 

párrafo del articulo 16 constitucional: y en nuestro derecho 

positivo mexicano. sólo se considerará inconstitucional. 

cuando así sea declarada por el órgano encargado de su revi

sión, es decir el Poder Judicial Federal. circunstancia que se 

analizará con posterioridad. 

De ahí que si la Ley. se encuentra viciada en su 

proceso de creación, por ilegitimación de los órganos creado

res. o por errores en el procedimiento: hablaremos de Incons

titucionalidad Formal: por otro lado, si se haya en contraven

ción con alguna Ley Superior. entonces nos encontraremos con 

la Inconstitucionalidad Material. 
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•). Inconstitucion•lid•d Form•l. 

La Inconstitucionalidad en términos general ea. 

explica el Maestro Burgoa. es una " ... Palabra compuesta de 

prefijo negativo o primitivo in y del sustantivo const1tucio-

n~l idad. Denota. por ende. lo que no es conforme a la Consti

tución ... ,JO 

La Inconstitucionalidad formal enfrenta alternativa-

mente dos supuestos: el primero relativo a la ilegitimidad de 

la autoridad que emita la Ley, es decir que cuando la Ley sea 

emitida por algún órgano que no se encuentre facultado para 

tal efecto. será formalmente inconstitucional; de igual manera 

se considerará. cuando no se siga la exacta observancia de las 

disposiciones que regulan su proceso de creación, con indepen-

dencia de congruencia o no. con el Texto Constitucional. 

bJ. Inconstitucionalidad Material. 

Cuando la Ley. a pesar de haberse creado en forma 

correcta. es decir que emana de las outoridades legitimadas 

para hacerla y se ha seguido el exacto procedimiento de su 

creación: enfrentan el texto de la Constitución. por estable-

cer s1tuaciones contrarías a ella. o o.parta.rae de sus límites. 

adolece de Inconstitucionalidad Material. 

Hablando de Inconstitucionalidad Material. alguna 

parte de la Doctrina se ha inclinado en denominar a loe actos 

de autoridad que se contraponen abierta y directamente con la 

Constitución. como actos anticonstitucionales. diferenciando 

en este sentido a los diversos actos que si bien no violan 

20illlrgot lguacío, DICCIOlllRIO DE DEJIECHO COllS!ITUCIOlllL, 6!RllTllS Y !KlliO. Ed. Pomo, lllxlco 
1912. Plg. 234. 
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directamente la Constitución. no cumplen con los requisitos 

necesarios para su existencia: es decir. que carecen de la 

adecuación a los supuestos Constitucionales. 

Habiéndose diferenciado la Inconstitucionalidad 

Formal de la Material. de que eventualmente puede adolecer la 

Ley. sólo nos resta apcgurnos a decir que el " ... Acto de auto

ridad que es contrario o que viola a la Constitución ... " es 

Inconstitucional. como lo afinna Marco Antonio Díaz de Leónll: 

en efecto cuando la Ley refleja contravenciones al Ordena

miento Supremo. es Inconstitucional: y por ello el acto de 

autoridad es nulo. 

Finalmente resulta interesante, analizar. la vigen

cia temporal de una ley afectada de Inconstitucionalidad 

Formal o Material. o de ambas. dado que mientras no sea 

declarada así por el órgano encargado de hacerlo. puede surtir 

efectos temporales e incluso hacerse exigible p4n1 los pdrti

culares. quiénes al no impugnarla adecuadamente. consienten el 

acto. y tendrán que sujetarse a él no obstante los vicios que 

contenga. 

De la Forma más clara. en los casos de la Jurispru

dencia Norteamericana. en 1803 el Juez Marshall. en su celebre 

ejecutoria en el caso Marbury vs. Madison. estableció que: 

" ... Es demasiado simple para ser controvertido. que la Consti

tución controla todo acto Legislativo repugnante a ella: o que 

la legislatura puede alterar la Constitución mediante una ley 

ordinaria. Entre estas alternativas no hay término medio. La 

Constitución es. o bien una ley suprema, inmodificable por 

lloiu de t.6n. lkrco lntonio. Ob. c¡t, P!g. 9~1. 
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medios ordinarios. o esta en el mismo nivel que los ª'~-os 

legislativos ordinarios. y como las otras leyes es modificable 

cuando la legfslatura quiera modificarla. Si la primera parte 

de la alternativa es exacta. entonces un acto legislativo 

contrario a la Constitución no es una ley; si la segunda parte 

es exacta. entonces las constituciones escritas son tentativas 

absurdas por parte del pueblo para limitar un poder que en su 

propia naturaleza es ilimitable. Evidentemente todos los que 

han elaborado constituciones escritas las consideraron como la 

ley fundamental y suprema de la nación. y consecuentemente la 

teoría de cada uno de tales gobiernos debe ser la de que un 

acto de la legislatura repugnante a la Constitución. es invá

lido ... " 22• 

4. ANTECEDENTES HISTÓRICOS NACIONALES DEL TRATAMIENTO QUE LAS 

DIVERSAS LEGISLACIONES HAN DADO A LAS LEYES INCONSTITUCIONA

LES. 

La necesidad de regular las situaciones en los casos 

de leyes inconstitucionales ha producido un abundante material 

de antecedentes históricos; creernos que ~l resultado de esta 

evolución se traduce en el juicio de amparo contra leyes. que 

podemos considerar como" ... el más trascendente de los diver-

sos aspectos de nuestro juicio constitucional en continao 

desenvol v1miento en nuestros d:ías ... "23 

En la Constitución de 1814. creada por el Congreso 

convocado por Don José Mar:ía Morelos y Pavón. y sancionada en 

22c1tado por Carpizo !e Gregor. Jorge. ESlUDIOS CO!ISTIJUCIO!ALES. U.1.1.!. 1W1ico 1983 Plg. 16. 

¡36el10 Gulb .. lilD, lulo, PROI.m;O lL LIBRO IRTROOIJCCIÍI! AL JUICIO DE lllPliO. GOllGORl imm1 
G!ll!RO Ed. Poma, Rimo 19B7. 
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Apatzingán. el 22 de Octubre de 1814. y cuya vigencia práctica 

fue poco menos que infructuosa, pues después de un ano de ser 

promulgada. Morelos fue capturado; dicha Carta de Apatzingán. 

en su artículo 128. estableció. por primera vez un sistema de 

control al prescribir que: "Cualquiera de aquellas corporacio

nes tendrá facultad para representar en contra de la Ley; pero 

ha de ser dentro del término. perentorio de veinte días; y no 

verific~ndolo en ese tiempo. procederá, previo aviso que 

oportunamente le comunicará al Congreso." 

Esta disposición al mencionar la palabra corporacio

nes. se refiere al Presidente y el Secretario. al Supremo 

Gobierno y al Supremo Tribunal de Justicia y a la Secretaria 

del Congreso, como se advierte del artículo 127 del Ordena

miento Constitucional citado. Siguiendo con el análisis del 

diverso numeral 128 de la Carta de ~patzingán. podemos agregar 

que en realidad no contiene un derecho público subjetivo. pues 

otorga la titularidad de lo contenido en tal disposición a 

diversas autoridades. y no a los particulares: por otro lado 

el hecho de establecer un término perentorio para hacer valer 

el derecho en mención. constituye el antecedente directo de la 

causal de improcedencia contenida en la fracción XII. del 

artículo 73 de la Ley de Amparo vigente. 

El 3 de octubre de 1824. fue aprobada la Constitu

ción Federal de los Estados Unidos Mexicanos. cuya vigencia se 

termino en 1835. El artículo 137. fracción V. inciso sexto. 

parte final y el articulo 138. otorga a la Suprema Corte de 

Justicia facultades para conocer de las infracciones a la 

Constitución y leyes generales. delegando el procedimiento a 
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seguir en este caso y competencia particular a una ley secun-

daria; podemos entender que dichas disposiciones constituyen 

un verdadero control Jurisdiccional de los actos legislativos 

y aunque nunca fue expedida esta ley secundaria. creemos que 

se trata de un verdadero antecedente en el juicio de amparo 

contra leyes. 

Las bases y leyes constitucionales de la República 

Mexicana. decretadas por el Consejo General de la Nación en el 

ano de 1836. ya con sus reformas. organizó el Supremo Poder 

Conservador. organismo de carácter público. que en términos 

del articulo 12 del Ordenamiento Constitucional en cita. 

atribuía este Supremo Poder, la facultad de declarar la 

nulidad de una ley o decreto, dentro de dos meses después de 

su sanción. cuando sean contrarios a arttculo expreso de la 

Constitución. y le exijan dicha declara·ción. O bien el Supremo 

Poder Ejecutivo o la Alta Corte de Justicia o parte de loe 

miembros del Poder Legislativo. en representación que firman 

dieciocho por lo menos. 

En efecto. esta disposición es en realidad un siste-

ma de control constitucional antecedentes del juicio de ampa-

ro. Este medio de control fue encomendado a un Supremo Poder 

Conservador. organismo diverso del poder ejecutivo. legislati-

voy judicial; facultad que Rangel y Vázquez denomina: " ... el 

llamado control de la constitucionalidad de las leyes y actos 

por un órgano esencialmente pol 1tico ..... 24 

Ahora bien. dicha facultad no podia ejercerla ofi-

l4107el r il•Qm. P.mel. EL Cll!TROL DE u com!TUCIOlllLIDID DE LIS LEYES l EL mero DE WIJ!D 
DE GlillTÍIS IJ EL ESllIIO FEDERAL. Ed. Coltm. Rlzico. 1952. Plg. 138. 
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c1osamente el Supremo Poder Conservador. sino Que esta ex1....;1 .. 1 

como presupuesto la demanda de la ley inconstitucíonal po1 

parte del legislativo. ejecutivo y judicial. para solicitar la 

nulidad de dicha ley. y en el caso del legislativo la acción 

constitucional. deberá ser aprobada por la representación de 

dieciocho legisladores; esta facultad también excluye la 

participación activa de los particulares para demandar direc

tamente la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una 

ley o decreto, teniendo la declaración de inconstituc1onalidad 

la naturaleza de generalidad. dado que una vez declarada ya no 

podia volverse a invocar la ley con vicios inconstituc1onales. 

Los creadores del juicio de ampa~o Manuel Cresencio 

Rejón y Mariano Otero. en el proyecto de Constitución de 

Yucatán de 1840: estableci~ron magistralmente los lineamientos 

generales y perdurables de nuestro amparo moderno. En la 

exposición de motivos del proyecto constitucional referido. al 

tratarse el aspecto del poder judicial. se establecio: " ... pa

sando ahora de un poder (ejecutivo! que hace casi siempre uso 

de la violencia para conseguir los fines que se propone. la 

comisión entrará a tratar de otro. el más apacible y tranquilo 

de los tres. en que se ha dividido el poder público para su 

ejercicio y que, apoyado en la fuerza moral que debe darle la 

justicia de sus fallos. necesita poco de la material para 

obtener la consideración que se merece ... Por eso, se propone 

se revista a la Suprema Corte de Justicia de un poder suf i

ciente. para oponerse a las providencias anticonstitucionales 

del Congreso ... " El artículo 59 de la Constitución de Yucatán. 

propondria que el Poder Judicial. residirá en una Corte Supre-
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ma de Justicia y en Juzgados inferiores. de hecho y de derecho 

que se establezcan por las leyes; el art1culo 62 del mismo 

ordenamiento estableció: ''Corresponde a este Tribunal reuni

dos: ... 1. Amparar el goce de sus derechos a los que lo pidan 

su protección contra leyes y decretos de la legislatura que 

sean contrarias al texto literal de la Constitución ... " Esta 

disposición finalmente establece la posibilidad de que el 

particular. ocurra ante el Poder Judicial pidiendo amparo en 

el goce de sus derechos en contra de leyes o decretos incona

ti tucionales; resultado innovador también que evidentemente 

segO.n el análisis del texto transcrito. ya se hace referencia 

a la protección de garuntias individuales. circunstancia que 

los antecedentes senalados en párrafos precedentes. no se 

había indicado. 

En nada demérita este importante antecedente histó

rico del juicio de amparo contra leyes, el hecho de que pro

venga de una Constitución local. dado que como ya se afirmó. 

esta ilustre concepción dio origen a nuestro actual juicio de 

amparo. que es sin lugar u dudas un medio único de control de 

los actos de autoridad a nivel mundial. 

El siguiente antecedente histórico se contiene en 

los proyectos de Constitución de 1642. En la sesión de apertu

ra de la convocatoria para el poder constituyente. de este 

antecedente legislativo. Santa Anu pronunció un discurso 

inconformandose con el sistema tederal. dado que según él la 

creación de estados libres y soberanos integrantes de la 

Repüblica. era el inicio de la ruina de la Nación. La Comisión 

de la Constitución. quedó formada por diversas personalidades. 
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de eotre ell~~ Mariano Ot~ro. quien en el Congreso -:i. ... 

proouso por· pr"imera vez una enumeruci-ón de garantías tr·;d:v~ 

dual~s y enconiendó que la protección a estos derechos. fua:· 

realizada por Tribunales F~~derales de la Republica. lo qu<? 

ciertamente es un antecedente claro de la existencia actual 

del Pod~r Judicial Federal. 

En las Bases de la Organización Política de la 

República Mexicana. sancionadas por Santa Aria el 12 Junio d~ 

1843. no existió medio alguno para la protección de los dere

chos públicos subjetivos: y solo en el articulo 66 de tal 

cuerpo de leyes. se estableció como facultad del Congreso. 

entre otras. reprobar los decretos dados poi· las Asambleas 

departamentales cuando sean contrarios a la constitución o a 

las leyes: restando sehalar que el control de la constituciv

nalidad se eriromendó a 1.tn órgano lf'-cr1slativo: cuestión que nos 

parece una forma peculiar de tratamientv a leye::::: inconstitu

··ionales. muy pobre en si misma. 

El Acta de Reformas del :~de may~ de 1847. en su 

1r'.lt.::,i.(· 25. :·.mtiene la. famosa formula Otero. d~ la siguiente 

man~ra; ' ... Los -:-t-·ibunales de la federacion ampararán a cual

quier habitante de la República en el ejercicio y conservación 

de los derechos que le conceden esta Constitución y Leyes 

constitucionales contra todo ataque de los poderes legislati

vos y ejecutivo. ya de la Federación, ya de los Estados. 

l..:n:1tándose d1chc·s Tribunales a impartir su pr0:-.~cción en e¡ 

;aso particuiar sobre que versa e~ proceso sin hacer ninguna 

declaración general respecto de la ley o del acto que lo 

motivara ... " Es de singular importo.ocia advertir ya en este 
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antecedente la declaración de los Tribunales Federación como 

órganos exclusivos del control constitucional. en el 4mbito 

federal y el local; también encontramos en este antecedente 

legislativo el principio de relatividad de las sentencias de 

amparo que origino ya en la actualidad el articulo 76 de 

nuestra Ley de l\r:llparo. 

En la ciudad de México. el 17 de febrero de 1856. se 

reunió finalmente. el Congreso que originó la Constitución de 

1857: en esta carta fundamental se introdujo en au articulo 

126. el principio de suprema.era constitucional. tomando casi 

textual...,nte del articulo sexto. segundo p6rrafo de la Consti

tución lifortellDl!ricana; también se adoptó la fórmula Otero en 

la constitución de 1857. al establecer por primera vez en su 

ertlculo 101 que los tribunales de la Federación resolverían 

toda cont:roversia que se suscitara. por leyes o actos de cual

quier autoridad que violaran las garantias individuales: por 

leyes o netos de la autoridad federal que vulneraran o res

tringieran la soberanía de los Estados: y por ültimo por leyes 

o actos do las autoridades de los estados que invadieran la 

esfera de la autoridad federal. Agregando esta carta fundamen

tal en su articulo 102: Todos los juicios de que habla el 

artículo anterior. se seguirán a petición de la parte agravia

da~ por aedio de procedimientos y formas de orden jurtdico que 

detenrrinarc! una ley. Le sentencia serd. siempre tal. que solo 

se ocupe de indivJ.duos particulares. limit4ndose a protegerlos 

y a:a:pararlos en el caso especial sobre que versa el proceso. 

sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o 

acto que lo 110tivara."' 
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Resulta innovador que en este antecedente legislati

vo no se limita la acción de amparo a los actos del poder 

legislativo Y ejecutivo. sino a cualquier t1po de acto de 

autoridad: se encomienda el derecho para declarar leyes o 

actos inconstitucionales a la Suprema Corte de Justicia; y 

principalmente se senala como objeto del ju1c10 de amparo la 

protección de garantias individuales. 

Nuestra actual Constitución Federal promulga el 

cinco de febrero de 1917. transcribió en su articulo 103 el 

texto del diverso 101 de la Constitución de 1857. y conservó 

el articulo 102 de la Constitución anterior. salvo algunas 

reformas. en el cual 107, que en ténninos generales senala el 

procedimiento a seguir para solicitar la protección y el 

amparo de la Justicia Federal en contra de actos de autoridad 

inconstitucionales. 
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CAPITULO II 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 314 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL ESTADO DE M:>;;XICO. 

A. EL RECURSO DE APELACION EN MATERIA PENAL EN LA 

LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO. 

a). NATURALEZA JURÍDICA. 

b). OBJETO Y JUSTIFICACIÓN. 

e). TRÁMITE Y RESOLUCIÓN. 

d). CASOS DE DESERCIÓN. 

B. INCONSTITUCIONALIDAD MATEP.IAL DEL ARTÍCULO 314 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 

DE MEXICO. 
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CAP I11JLO II 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDt

MIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MliXICO. 

Una vez realizado el análisis de los diversos temas 

relativos a las bases de la Inconstitucionalidad de leyes, asi 

como después del estudio de los antecedentes históriros que 

las diversas legislaciones han dado a las Leyes Jnconst :tuc10-

nales: entramos en materia propia de la Inconstitucionalidad 

de una disposición adjetiva local de naturaleza penal. que 

evidentemente constituye el objeto inmediato y directo de este 

trabajo. 

En efecto. consideramos inconstitucional el articulo 

314 de.l Código de Procedimientos Penales del Estado de México. 

por las razones y motivos que nos permitiremos expresar con 

posterioridad. pero se endereza como previo presupuesto. el 

análisis de lo contenido en esta disposición. que es propia

mente el principio de deserción del recurso de dpelación, en 

trcatándose del procesddo o su defensor. ante la inexisttJncia 

de agravios. Asi las cosas trataremos de dar en principio las 

bases jur1dicas de tal precepto. desentraftado su naturaleza 

jur1dica. y el procedimiento previo. a su materialización o 

aplicación en situaciones concretas: para después finalizar. 

con la exposición de las razones en virtud de las cuales. lo 

consideramos inconstitucional. 
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A. EL RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL EN LA LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE Ml!XICO. 

El recurso de apelación en materia penal, del Estado 

de México. posee caracteristicas similares a sus correlativos 

de los demás Estados de la FederacH.n. y de la relativa o.l 

procedimiento penal federal; como todos ellos proceden en 

contra de sentencias definitivas dictadas por ju~ces de prime

ra instancia en contra de autos o resoluciones de trámite; que 

expresamente detenninP. la ley: y tienen el derecho de interpo

nerlo en estos casos. las partes que in.:ervienen en el proceso 

pt=.!na.l, a saber: el procesado y su defensor. as! como el Minis

terio Público. En general es un medio de impugna e ion que 

tiene como objeto revocar o modificar alguna resolución de 

las mencionadas. que se estime contraria al texto de la ley. y 

generalment""' conoce de él. el superior ierárquico del juez 

que emitió la sente11cia o auto. que se estima generador de los 

motivos de inconformidad. que constituyP.n la materia del 

recurso. y que en la práctica forense se les denomina agra

VJj."lS. Tradicionalmente se ha establecido una denominación 

especifica. para las autoridades que intervienen en la subs-

tan.;1ación y decisión del recurso de apelación; así pues. el 

juez de primer grado que emite la resolución recurrida. se le 

llama en el léxico fon~nse. a-quo, y al Tribunal que decide 

la alzada. se le denomina ad-quem. En el proceso penal fede

ral. quien se encarga de decidir la procedencia o no del 

r.:icurso de apelacivn. io es el Tribunal Unitario de Circuito 

co1·respond1ente: en el v1~cten local. lo es la Sala del Tribunal 
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Superior de Justicia. ~ cuya a~scr~pc~~?º .per.t~rece· -= ;· JLt-::-:- :!e 

pr1mera instancia que erñi tió I'a·· ·res91 ucfor(=r'3cÚ~~rida. 
·.· .'····. ' 

En el caso concreto del ESta.Í:ló de MéXi CO. é' 1 art r '.U-

l o 44 de la Ley Organica del Pode~>JÜdi~-:&1 _de.·· dicha. Ent1dad. 

establece al efecto: 

Tribunal Superior de Justicia ejercera sus funcione2 en c1ncv 

salas que estarán integradas por tres Magistrados cada una. La 

Primera. S.;gurida y Terce1·a Saleas Civiles conoce1··,·1 de los 

asuntos de este Ramo, de lo Familiar y Mercantiles: la Prime-

ra y Segunda Salas Penales; conocerán de los 3suntos de este 

Ramo. Es decir que "31 Tribunal Superic•r de Justicia do esta 

Entidad. quien en el d.mbit:o l.,:ical. e::::: el md.x1mo 1nt>::!:·tJ1·ete de 

la Ley. delega, por mandato legislativo. la facultad de revi-

s1on de las resoluciones judiciales pronunciadas en primera 

lnstancia, y que constituyen objeto del recurso de apelación. 

entre otros medios de competenci.=t. y,; por m~teria. y.:i por 

adscripclón de los Juzgados de pl·imera instancia. 

El art1culo 50 de la mencionada Ley Organlca del 

pode! Judl.:ial del Est-:ado d.:- México. ,::.stablece los diversos 

1·~cu1·sos que con·r::spund<?- .:;onoce1· a !·:~ Primera y Segunda Sala 

Penales. en los asuntos de los jugados de su adscripción: a 

saber: ... I .- De los recursos de apelación. revisión extraer-

<linaria y i·evisión forzosa que se i;iterponga en contra de las 

resoluciones de los Jueces de la Primera Instancia y Munic1pa-

les: II, - De las r""CUSt:tc1ones y excusa de los . .Jueces de Prime-

ira Instancia y Municipales: III .- D-:- i.a t!Xcusa o re..:usación de 

sus mi.;mbr0s. asl cor,,,:. ·:lt? .a oposici·:ir, dt: L::i.:: partes, solici-

tanJc ~n ;y r~so a 1~ Pres1aenc1a designación del sust1tuto; y 
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IV.- De los demás recursos que les encomienden las leyes ... " 

De ahí que podemos concluir. que son lae Salas 

Penales. quiénes conocen del trámite y decisión del recurso de 

apelación del Estado de México. y cuya intervención en estos 

casos. se encuentra limitada por las reglas generales de 

adscripción a que se refiere las fracciones IV y V del articu

lo 48 de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de México. 

El capitulo III del Titulo Octavo. Libro Primero del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de México. regula 

el trámite y resolución del recurso de apelación en materia 

penal de esta Entidad Federativa; procedimiento que en un 

punto precedente se analizará: así las cosas. daremos comienzo 

al presente cap1tulo procediendo a estudiar la naturaleza 

jurídica del recurso de apelación en general. e iremos aden

trándonos al estudio específico de tal medio de impugnación en 

la legislación adjetiva penal del Estade de México. 

a). Naturaleza Jurfd1c~. 

Como lo hemos referido. en términos generales el 

recurso de apelación es un med10 de impugnación. y como tal 

participa de la naturaleza jurídica de éstos, ahora bien. 

".,.los medios de impugnación son los instrumentos procesales 

ofrecidos a las partes para provocar aquel control sobre la 

decisión del juez. y este control es. en general (precisamente 

para la apelación, el recurso de casación. la regulación de 

competencia). encomendado a un juez no sólo diverso de aquel 

que ha emitido el pronunciamiento impugnado o gravado sino 

también de grado superior. aun cuando no esté en relación 
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jerárquica verdadera y propia con el primero. No se excluye. 

sin embargo. que en ciertos casos. en consideración al tipo de 

control invocado, este último sea ejercitado por el mismo juez 

que ha pronunciado la sentencia. objeto del control (revoca

ción. oposición de tercero)., ... 1 

La anterior definición de los medios de impugnación, 

correspondiente a Antonio Micheli. contiene diversos elemen-

tos. a saber: a.- Considera al Medio de Impugnación. como un 

instrumento procesal ofrecido a las partea para provocar un 

control sobre la decisión del juez. lo que en la especie 

constituye propiamente el objeto del acto de impugnación, es 

decir la revisión del acto judicial; b.- estima que es propio 

de las partes porque sólo a ellas corresponde el interés para 

iniciarlo. mediante los motivos de inconformidad que constitu-

yen los agravios que pretendidamente son causados pe~ la 

resolución recurrida~ c.- Ahora b1en. en concepto del autor ~n 

cita, corresponde generalmente a un órgano superior jerárqu1-

·co. el conocimiento del medio de impugnación. lo que particu-

larmente se traduce en que la decisión de la suerte del medio 

de impugnación, corre a cargo del Superior inmediato del 

Tribunal o juzgador que emitió la resolución impugnada; y d.-

excepcionalmente. corresponde conocer del medio de impugnación 

al prOpio órgano jurisdiccional que dictó el acto impugnado. 

en tratándose de la revocación. y oposición de tercero entre 

otros. En éste último caso nos encontramos ante control de la 

legalidad que la misma autoridad judicial que em1tió el acto 

' ,_· 1 Ncbel1 Gilb. antonio. CURSO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. Boenos lm•. Ed. EJE!, 1170 Vol. 111. 
Pp. l65 y 266. 
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impugnado. corresponde substanciar y decidir. y en este senti

do se encuentra facultada. como circunstancia de excepción. 

para revocar sus propias determinaciones, en el supuesto. de 

que mediante una reflexión motivada por las partes. adquiera 

la autoridad judicial. la convicción de que el acto impugnado, 

no cumple las exigenci·as sef'.ialadas por la Ley que lo regula. 

Guillermo Cabanellas de Torres someramente denomina 

d la impugnación: " ... Objecion. refutación. contra-

dicción ••. "2 

Esta definición explica mediante diversos sinónimos. 

lo que en síntesis es la impugnación: una inconformidad que se 

eleva expresamente, en vía de objeción. refutación y contra-

dicción. Estimamos que es objeción porque mediante la impugna

ción el que se siente afectado con la resolución se resiste a 

consentir el acto: es refutación, oorque se rebaten los argu

mentos que son oponibles a lo que se defiende; y por ultimó. 

es contradicción porque la impugnación realmente es la oposi

ción que se produce entr~ la propo~1ción impuesta por la 

autoridad judicial mediante el acto impugnado, y la que se 

expresa como motivo inconformidad. que evidentemente difiere 

de calidad respecto de aquella. 

Eduardo J. Couture. define a la impugnación. como la 

" ... Acción y efecto de ataca.r. tachar o refutar un acto judi-

cial. documento. deposición testimonial. informe de peritos 

etc.. con el objeto de obtener su revocación o invalida-

lc,bmllas de Torres, GUJllmo. D!CC!OHIRIO JURÍDICO ELEll!JITIL. Ed. ffeli4't<, lrgenl"4 1968 
Pdg.154 
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ción ... 113 

Esta defin'ición califica en principio a la impugna

ción como un acto y efecto de atacar. tachar o refutar: es 

decir que en nuestro concepto. el autor mencionado. considera 

que la impugnación se dirige en oposición con la i~esolución 

que se estima generüdora de la inconformidad; contrariamente 

podemos sefialar que al no exteriorizase positivamente tal 

inconformidad. operaria lo que en la doctrina se denomina como 

consentjmjento tdcito. que no es s1 ni la caducidad del dere

cho para impugnar al acto judicial, por no haber realizado lo 

necesario para su conservación: pensamos que otorga el califi

cativo efecto. el autor en cita. dado que la impugnación. es 

consecuencia casu1stica y voluntaria, de und resolución que no 

se apego a las disposiciones legales aplicables. jnsistiéndose 

que sera efecto. cuando ex1ste también el interes de enderezar 

la inconformidad en contra del acto que se estima violutorio. 

Ahora bien. Couture en la definición que se analiza. dirige a 

la impugnación. no sólo en contra de actos judiciales; así 

estima que también puede ser oponible a un documento fvgr. 

objeción de falsedad de un documento. presentado en juicio; 

demanda de nulidad de un documento que contiene un acto 

jurídico por efectos de fondo o forma, etc.). deposición 

testimonial <vgr. tacha de testigos. informe de peritos) etc .• 

extendiendo en este sentido. 1a impugnación a actos emanados 

de entes particulares. 

interesante. Por último. 

proposición que consideramos muy 

seMala como objeto de la impugna-

ción. 1~ revocación o inval1dación del acto atacado: estima-

lJ. Cooture. ldmdo. VOCIBUL!RIO JURÍDICO. Ed. De Pat ... Bmos lires 1988. Plg. Jll. 
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mos .que mas ~y~ ;,9bjeto ·-~~:_ l_a - i"?pUgn~.cjÓn.-, éstas -·cil'cunstancías. 

constituyen el fin·· ultimo ·de la impugna_ción, y el objeto en 

esencia <--pud;íera:_ ser- la revisión del acto- irñptigna.do y cuya 

sµer~e· ~-epeg~~frá de la existencia real de los motivos de 

i Oco[1fórmidad. y f inalmt-Jri:.:.e del criterio del juzgador. 

Et1mológica~ente. continua explicando Eduardo J. 

Couture. el vocablo impugnación es un " ... Cultismo moderno. 

del verbo impugnar. éste de lat:ín impugno.-dre combatir (de 

pugnus. -i putJoJ. No prvviene directamente del latín impug-

niltio,-nis que era voz del lenguaje militar y significaba 

ataque • .!salto. cerco .. . " 4 • lo que se traduce en la imperati-

vidad y oponibilidad dei medio de impugnación. ante el acto 

que se estima generador de la inconformidad. 

Posteriormente al análisis de los conceptos seftala-

,:;..:is f.'_~n antelación. sólo nos resta opinar. que nuestro concep-

to. -e: medio de :l.;npugnac1ón. es un acto positivo. que s.:: 

trauuce ~n la oposic1ón del derecho que se estima violado por 

el acto c;.ue genera lct inconfonnidad. y cuyo objeto es la 

revisión de tal acto. ya por autoridades superiores a la que 

lo ~m~tió. ya por la pt· Jpia autoridad responsable del acto; y 

cuyo rin último es la revocac1on o modificación de la resolu-

ción atacada. No hacemos extensiva esta concepción a los actos 

de particulares que pueden ser impugnados. pues esto constitu-

ye materia de un estudio diferente al que nos permitimos 

plantear. 

Habiendo resumido en el concepto anterior, lo que a 

nuestro Juicio constituye la esencia dtl principio en estudio. 

4J Couture. Eduardo. Ob. Cll. pdg. 323. 
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po~em~s. atjrmar también. que la naturaleza jurídica de ta 

impugnacióh·. radica. precisamente en la calidad que adquiere al 

ser· oponible al dcto que como causa generadora de él. ern1te la 

autoridad; lo que constituye un verdadero medio de defensa de 

los intereses particulares del gobernado. frente a la autori

dad. y que t1ene como presupuesto precisamente la existencia 

del acto que origina la inconformidad. sin estos elementos. no 

podriamos hablar de impugnación. 

Ahora bien. no podemos perder de vista que el recur

so de apelación. por ser una especie de los medios de impugna

ción. participa de la naturaleza jurídica de estos. cuyas 

caracter1st1cas se acaba de seftalar en el pérrafo que precede: 

sin embargo existen diferencias entre el vocablo recurso y 

medio de impugnación; al respecto el Maestro Cipriano Gómez 

Lara. explica: " ... Es necesario dejar establecida una distin

ción necesaria entre el recurso y el medio de impugnación. 

Todo recurso es.en realidad. un medio de impugnación: contra

riamente c:-·..:islen medios de impugni:!·':'lón que no son recursos. 

Esto 3ignifica. pues, que el medio de impugnación es el géne-

ro. y el recu1~so es la especie. El recurso técnicamente. es 

un medio de impugnación intraprocesal. en el sentido de que 

vive y se da dentro del seno mismo del proceso. ya sea como un 

reexamen parcial de ciertas cuestiones o como segunda etapa, o 

segunda instancia del mismo proceso ... En el sistema procesal 

mexicano serian recursos, la apelación. la revocación y la 

queja. que estan reglamentados y se dan dentro del proceso 

común y corriente: ahora bien. el juicio de amparo es un 

típico medio de impugnación. porque no es parte del proceso 
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primario. sino que es un proceso espec1fico impugnativo. por 

cuyo medio se combate una resolución definitiva dictada en un 

anterior y distinto proceso ... ,j 

En efecto coincidimos con el connotado autor. al 

senalar que el recurso. no es sino una especje de los medios 

de impugnación. y que efectivamente los recursos se dan dentro 

del ambito del procesoo ahora bien el recurso de apelación 

como tal. es oponible dentro del procedimiento común. y es 

resuelto por una autoridad qu~ Superior a la que emitió al 

acto recurrido, pero que orgánicamente ambas pertenecen a un 

mismo poder judicial. Establecida la diferencia de mérito: 

insistiendo en que por ser el recurso de apelación un medio de 

impugnación, participa de la naturaleza jurldica o esencia de 

éste; continuaremos nuestro estudio con diversos conceptos de 

autores han dado .:i.l r~curso de apelación o a la apelación 

propiamente dicha. 

Briaeno Sierra. citando a Zayas. en su obra denomi

nada El Juicio Ordinario Civil, indica que: la " .... .Apela

ción .... es el remedio que tienen los litigantes que se creen 

agraviados o perjudicados por la providencia de un jue~. para 

que el superior inmediato. avocándose al conocimiento del 

asunto decidido. confinne. reforme o revoque la sentencia o 

auto que causa gravamen irreparable ..... 6. El autor mencionado. 

estima que la apelación es un remedio. seguramente. porque 

tiene como objetivo el subsanar la resolución recurrida. al 

S6d"z Lm. C1pr1110. TIORÍI G!JIERIL DEL PROCESO. 7a Ed. Ed1toml U.1.1.N. Nlrico 1987. Pdg. 
333. 

6Briselo Sierra. Huoberto. !L JUICIO ORDl!IRIO Cli!L. TOIO 11.Ed. Trill•!. !!rico 1968. Plg. I031. 
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tenor de los motivos de inconformidad expresados: establece 

corno titulares de la apelación a los litigantes que se creen 

agraviados o perjudicados. quiénes poseen el derecho de apelar 

en estas condiciones; seílalando precisamente que la providen

cia de un juez. es la que causa el agravio y perjuicio. iden

tificándose la palabra providencia. con las resoluciones 

judiciales. sin que establezca alguna diferenciación entre los 

tipos de providencias que pudieran ser apelables; por Ultimo 

set'1ala que es precisamente el Super1or del juez que emitió la 

providencia quien. deberá decidir si confirma. revoca o modi

fica la sentencia o auto. creemos que las circunstancias 

senaladas. se refieren a la posibilidad o suerte que corra el 

recurso: así. si se confirma la resolución recurrida. el acto 

impugnado quedará firme y producirá sus efectos como si no 

hubiese sido impugnado. contrariamente. si se revoca. el 

efecto será hacer una nueva declaración que subsane la recu

rrida. dejando inexistente ésta. y sus efectos se retrotraerán 

al tiempo en que se dictó el acto que se impugno. afectándose 

en este sentido el fondo de tal resolución; por último si se 

modifica el acto judicial recurrido. ld modificación podrá 

consist1r en aspectos de tondo o forma. dejándolo parcialmente 

inválido. Al mencionar el autor comentado. en la última parte 

de la definición comentada. que el auto o sentencia recurrido 

causen un gravamen irreparable. con certeza. creemos se refie

re al dafto que se causaría de no impugnarse la resolución 

generadora del agravio. 

Mdrco Antonio D1az de León. en el segundo tomo, de 

su Diccionario de Derecho Procesal Penal. explica que la 
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palahra apelación proviene del lat1n apellare que ~ignif1c~ 

llamar. llamar a alguien para pedirle alguna cosa.7 agr~gando 

_que '',·,.~ara .e'l derecho procesal. la apelación o alzada es un 

recurso ordinario consignado por la ley adjetiva que sirve con 

__ él f_in de impugnar las resoluciones. del juez a quo que se 

e-st.frña Caüsañ afiravio a 1 apelante ... ". 8 entendiendo por agra-

vio, 11 
••• la injusticia, la ofensa, el perjuicio material o mo-

ral ... 11
• aQ"regando que e 1 agravio " ... Proviene de 1 -::rror in 

judicado en que incurre el juez al sentenciar ... ":9 al califi-

car este autor a la apelación como un recurso ordinario. 

indudablemente le otorga validez en el derecho común. es decir 

que tradicionalmente se ha considerado la apelación. como un 

medio de impugnación que ~e da dentro del proceso. y que por 

lo tanto pertenece a éste; menciona que se encuentra consigna-

do en la ley adjetiva. dado que la apelación participa de la 

naturaleza procedimental. de las disposiciones contenidas en 

el tipo de ley referido. fin.:ili:::o. el citado .J.Utor. mencionado 

el objeto del recui·s~. que se ti-aduce ·.::n la lmpugnación de las 

resoluciones de 1 Juez a-quo o Juez de primer grado. que se 

estiman ~ausantes de agravio al apelante. 

Por otro lado estima dicho autor que el agravio ... 

proviene del error in .iudicando. en que incurre el juzgador al 

sentenciar: creemos que seguramentP se refiere el error con-

aist~nte ~n inexacta aplicación de preceptos invocados en la 

¡D!az de Ledo, Xmo lotoaio. DICCJOHIRIO DE DERECHO PROCES!L PEm. Toto J. Ed. Porm, Mimo 
1966. Plg.1031. 

old.,.Plg.212 

9Ide•. Plg. 169. 



55 

resolución generadora del agravio, o en la falta de aplicación 

de instrumentos normativos que deberían de aplicarse; errores 

que se material1zan al sentenciar el juzgador. 

La apelación. según Eduardo J. Couture es un " ... Re

curso ordinario conferido al 11t1gante que afirma haber sufri

do algún agravio por las sentencia o resolución del juez 

inferior. para reclamar de ella y obtener su revocación por el 

superior ... •• .10 

La definición anterior coincide fundamentalmente con 

las seftaladas en p6rrafos procedentes; en efecto la apelación 

primeramente es un recurso. es decir una especie de medio de 

impugnación. que se utiliza para tratar de remediar la situa

ción que dejo al juzgador al sentenciar. que el apelante o 

recurrente considera ilegal; ahora bien, establece Couture que 

la apelación es un recurso ordinario. en la mediad que la 

posibilidad de su interposición se da dentro del proceso. 

conociendo de él. la autoridad superior a la que emitió la 

resolución recurrida. es decir el ad-quem: y que dicha auto

ridad forma parte del órgano jurisdiccional general. al que 

también pertenece el a-quo. o sea el Juzgador inferior que 

emite la resolución que se apela. Finalmente senala el autor 

en cita. que mediante la apelación se reclama la sentencia o 

resolución del juez inferior. y se pretende obtener su revoca

ción; insistimos que la revocación de la resoluciones apeladas 

es en realidad el fin último de la apelación: pero como se ha 

afirmado. no sólo se puede dar ld revocación; sino que el 

fallo con que concluye el tránute del recurso de apelación. 

10¡, Cooture. Eduardo. Ob. cit. Pag. 91. 
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puede tomar_ otros d.os diversos .sentidos. a saber: la modifica

ción de la resolución apelada. que podemos considerar como una 

revocación :s. med1a!=i. y que r:;ons1ste. como su nombre lo dice en 

el cambio parcial del sentido de la resolución: la confirma

ción de la resolución o sentencia a~elada, es otro sentido que 

puede tomar ei fallo que resuelve la apelación y evidentemen

te. consiste en que una vez que el Tribunal ad-quem. revisó la 

sentencia recurrida, estimó que se hallaba ajustada a derecho. 

y por el to la confirma en todos sus términos. coinc1diendo su 

criterio con el inferior. 

Er. opinión de Cabanellas de Torres. apelación es: 

''Recurso que la parte. cuando se considera agraviada. por lo 

resolución de un juez o tribunal. eleva a una outoridad judi

cial superior: para que. con el conocimiento de la cuestión 

debatida. revoque. modifique o anule la resolución apela

da •.. ·• . 11 

Como se ha anotado, la apelación es un recurso que 

tiene la parte que se considera agraviada por la resolución de 

un juez o tribunal. eleva a una autoridad superior: creemos 

que el autor en cita sostiene correctamente la titularidad de 

recurso de apelación, como derecho procedimental. para la 

parte que considera que una determinada resolución le ha 

causado perJuicio o agravio. Resulta interesante el seNala

miento contenido en la definición que se analiza, en el senti

do de que prev1..:· conocimiento de la cuestión controvertida o 

litigiosa. se revoque. modiÍique o anule la resolución apela

da. Estimamos que las caracter!st1cas indicadas como obJeto 

llcabaaellas de Torres. 6u1 Jlerio. Ob. cit. p~~. 24. 
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del recurso de apelación. en efecto son la revocación o modi

ficación del acto recurrido. pero encontramos que en ci,:,nc.:!pt..;-· 

del autor comentado, también la anulación se puede con.sl<..1e1·ar 

com.;. objeto de la apelación; por ello estimamos propio reali

zar una diferenciación entre la revocación y la anulación. 

Creemos pues·. que la revocac1r;.n, tiene como conse

cuencia. la sustituc1on de un fallo o resolución que un tribu-

nal superior considera ilegal. por otro dictado por el men-

cionado órgano jurisdiccional. para que el juzgador que emitió 

el acto recurrido, acate aquél, y en este sentido lo haga 

extensivo a las partes en conflicto: por otro lado opinamos 

que la anulación se contrae exclusivamente, a declarar la 

inexistencja de la resolución impugnada. dejando la posibili

dad de que el órgano inferior. vuelva a actuar con plenitud de 

jurisdicción. que técnicamente se conoce como reenvío. que en 

nuestro concepto se da cuando el tribunal que resuelve la 

apelación estima que en determinados casos, carece de faculta

des para sustituir su criterio por el del juzgador de primera 

instancia. porqu.- el fondo del asunto debe resolverlo 4ste. y 

as1 únicamente declul'a. la nulidad de la resolución recurrida. 

devolviendo la jurisdicción al inferior para que en plenitud 

de sus facultades resuelva lo que considere procedente. En 

nuestro sistema judicial mexicano. y hablando del recurso de 

apelación. es inexistB~te la anulación de la que habla Cabane-

1 las de Torres. (la cual se da frecuentemente en el amparo. 

cuando éste se concede para efectos. c:i ~·cunstancia de la que 

hablaremos en forma ampli·:t en un posterior punto de estudio, l 

ésta afirmación es valida. con fundamento en la jurisprudencia 
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pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

visible en la p4gina 107. del Apéndice al semanario Judicial 

de la Federación. 1917-1965. Cuarta Parte. y que se transcribe 

poro una mayor ilustración' "APELACIÓN. FACULTADES DEL TRIBU

NAL DE.- En el sistema procesal en que no existe reenv1o. el 

tribunal de apelación debe examinar y resolver. con plenitud 

de Juriadiccion. las cuestiones indebidamente omitidas en la 

sentencia apelada. reclamadas en los agravios. sin limitarse a 

ordenar al inferior que las subsane. porque debe corregirlas 

por sí mismo."; confirma este criterio. la diversa tesis 

relacionada que aparece en las paginas 108 y 109 del citado 

tomo del A.S.J.F .. y que es del tenor literal siguiente: 

"APELACIÓN. FALTA DE REENVÍO EN LA.- En nuestro sistema tri-

partita de división de poderes acogido por nuestra Constitu

ción. la función que antes correspondía al soberano. la ejer

cen los Tribunales Superiores de Justicia. consider6ndoae 

igu~lmento. por ficción legal. que éstos delegan a los jueces 

de dicha función. entendiéndose asimismo que cuando las partes 

se alzan contra sus decisiones. se devuelven a aquellos. con 

plenitud. la jurisdicción que hab1a delegado. signific4ndose 

que. al resolver el Tribunal de Apelación la apelación inter

puesta. puede y debe hacerlo de manera integral. puesto por

que. por razón de la naturaleza del recurso. no hay reen-

vía ... ". 

En opinión del Maestro Briseno Sierra. la apelación 

es un recurso vertical. " ... puesto que va a un tribunal supe

rior.". y ", .. debido a que su competencia estriba principal-
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mente· en· criticar las decisiones tomadas por el a quo . .... 12 

En esta última opinión encontramos que Brisef'lo 

Sierra .. califica u 1.:i apelación. como "recurso vertical", en 

la medida que conoce un órgano superior de él: es decir que el 

caso apelado sube a un Tribunal de jerarquía mayor al que 

emitió el acto recurrido. y en ésto consiste la "vert1cali-

dad": contraria.mente. estima en connotado autor. que los 

recursos horizontales se dan cuando el propio t~ibunal que 

emitió el acto impugnado, conoce del recurso y lo resuelve. en 

ejemplo de el lo lo tenemos en el recurso de revocación.13 

Coincidimos con el citado autor. cuando indica que 

la competencia del tribunal superior. estriba en "criticar'', 

las decisiones del a quo: y es que efectivamente la revisión 

de los asuntos en la apelación. es una verdadera crítica. 

entendiéndose por ésta. la valoración o juicio de una determi

nada situación, y ya hablando del recurso en estudio. la 

valoración o juicio deberá enfocarse a la declaración sobre la 

legalidad o no. de una sentencia o resolución: invariablemente 

el resultado de este razonamiento. deberá ser la revocación o 

la confirmación del acto recun·i<lo. como lo hemos afinnado. 

La iapelación, es un" ... recurso planteado. ante una 

jurisdicción superior. para obtener la revocación total o 

parcial de una decisión de lo. jurisdicción inferior ... " ,14 

estima Henry Capitant. 

El jurista trances mencionado. considera. como la · 

ll1me!o Siem EL EllJUIC!llllEUO PElllL MEllCIJIO. Ed. Poma. lllmo 1987. Pp. 227-ll8. 

13ctr.BnsefioSmra.Ob. cit.P&g.227. 

14aeeri Ctpitan. IOCIBULARIO JUlllDICo. Ed. De PilM, Buenos lires 1986. Plg. 358. 
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mayor1a dé- la.dóctrina. participación de dos órganos jurisdic

c1onales. uno superior y otro inferior. en la apelación: el 

primero ante quien se plantea el recurso, para r:.·btener una 

revocación_total o parcial de una decisión pronunciada por el 

SegUndo. Estimamos que al setialar como "revocdción total o 

parcial". lo que prende obtemff con la apelac1on. identifica 

arñbos términos con la revocación propiamente dicha. y modifi

cación como efectos en la apelación. de los que ya hemos 

hablado: por supuesto en la revocación parcial, es en realidad 

una modificación de la sentencia o resolución recurrida. y a 

la total preferimos llamarla simplemente revocación. 

Una vez analizados diversas opiniones sobre el 

concepto del recurso de apelación. finalmente nos encontramos 

en condicioÍles de establecer nuestro criterio. con el objeto 

de definir la naturaleza jurídica del recurso mencionado. 

Creemos que el recurso de apelación es. un derecho de cardcter 

l'Jdjetivo. que corresponde d las partes que se estiml'Jn perJudi

Cddas con und resolución _iudicu1~·. y que interponen ante el 

Superior de aquel. para que se revise el acto recurrido. 

confirmdndoJo. m0:idi ficdndolo o revocdndolo. 

As1 las cosas, podemos decir. que la naturaleza 

jurldica del recurso de apelac1ón, radica en su carácter de 

acto procesal. mediante el cual la parte afectada. tiene la 

certeza de poder combatir las resoluciones o sentencias que 

considera le causan agravio. y que de estimarlo de esa forma 

el Superior de la autoridad que emitió el acto impugnado. 

debera revocarlo o modificarlo. de acuerdo a las peculiarida

des de c~da caso. Esto pensamos es la esencia del recurso de 
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apelación. y es que en verdad. al interponerse. y motivar de 

esta forma la actuación del Tribunal Superior al que emitió la 

resolución que genera el agravio: esta actividad se constituye 

en una revisión de la legalidad de la resolución recurrida. 

cuya existencia. en última instancia dependerá de su congruen

cia con el texto de la ley, al aplicarla al caso concreto y 

controvertido. 

b). ObJeto y Justificación. 

Bien. habiendo concluido la exposición anterior. 

creemos conveniente mencionar. que el objeto del recurso de 

apelación, se centra en lo relativo a lo que se pretende obte

ner con la interposición del recurso. en primer término. la 

revisión de una decisión judicial emitida por el d quo, que se 

estima causa agravio; y que el superior decidira si revoca. o 

modificc finalmente. o en forma contraria confirma en todos 

sus términos. Podemos senalar como obJeto directo del recurso 

de apelación, la revisión de llJ legdlidad de la resolución 

recurrid"- para que setJ revocadtJ o modificCJdd: y como objeto 

indirecto. la sustitución de djcha resolución por la que emita 

~l Superior del órgano que originalmente la emitió. 

No creemos que pueda considerarse como objeto del 

recurso de apelación, la confirmación del acto recurrido, ya 

que tal circunstancia no es, sino el resultado de que el 

recurso de apelación haya sido infructuoso. con la consiguien

te subsistencia de la resolución que se impugnó. 

La Justificación del recurso de apelación como todo 

medio de impugnación, 

falibilidad hwnana; es 

radica ... "Indudablemente... en la 

decir. los actos del hombre están 
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siempre expuestos a caer o a incurrir en equivocaciones y en 

injusticias ... ": 15 y es por el lo que se estima justificada la 

existencia del recurso de apelación. Es decir. partiendo de la 

base que el emitir una resolución o sentencia. es un acto de 

autoridad. y que todo acto de autoridad proviene del hombre: y 

éste es susceptibles de equivocarse. por lo tanto debe existir 

un remedio mediante el cual. pueda enderezar tal actuación. en 

el caso de que se considere ~rróned: y que mejor que un juzga

dor superior. revise los actos del inferior, para que los 

revoque o modifique o en su caso los confinne, de acuerdo a su 

legalidad o falta de ella. Antonio Micheli, citado por GOmez 

Lara, expone al respecto: "El proceso de cognición no se agota 

con el pronunciamiento de la decisión por parte del juez que a 

sido el primero en tomar el examen de la controversia. El 

legislador ha acogido. en efecto. una regla de la experiencia 

que ensena como dos jueces diferentes tengan el modo de pro

fundizar meJor que uno sólo la sustanciación y decisión de la 

causa. y. por consiguiente. de decir mejor la controver

sia ... ". 16 Estimamos correctas las anteriores apreciaciones, 

pues en ellas se explica claramente la razón justificativa del 

recurso de apelación. 

e). Trifmite y Resolución. 

Creemos conveniente a partir de este punto de estu

dio. concretarlo ya a trámite y resolución del recurso de 

apelación en materia penal del Estado de México. dado que el 

precepto cuya inconstitucionalidad sostenemos en este trabajo. 

15ciprin• Góle1 Lm. Ob. cit. 331. 

16c;priuo Gólez Lm, Ob. cit. plJ. 331. 
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se contiene dentro de las disposiciones relativas al medio de 

impugnación citado. De esta forma. tenemos que. el capttui<J 

II. del Titulo Noveno. del Código de Procedimientos Penales 

del Estado de México. establece las reglas de procedencia y el 

propio trámite hasta su conclusión del recurso qua se analiza. 

El articulo 302 de la Legislación Adjetiva Penal del 

Estado de México. establece el objeto de recurso de apelación. 

que consiste en examinar la resolución recurrida para ver si 

se aplicó inexactamente la ley. si se violaron los principios 

reguladores de la valoración de l~ prueba o si se alteraron 

los hechos. En efecto. esta disposición senalada otorga prio

ridad al an6lisis de la legalidad del acto recurrido y condi

~iona la resolución del recurso en primer término al análisis 

del cumplimiento de la garantta de seguridad jur!dica conteni

da en el párrafo tercero del artículo 14 Constitucional, al 

indicar que se examinará lo uplicación inexacta de la ley. que 

en el aspecto positivo se identifica precisamente con la 

garantía de exacta aplicación de la ley en materia crindnal. 

cont'"'nida en la disposición constitucional cita.dd, que se 

traduce en que en materia penal queda prohibido imponer por 

simple analogía y aún por mayoría de razón pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que 

se trata: situación que se halla íntimamente ligada. en nues

tra .:·pinión. al cuerpo del delito, que no ·es sino el conjunto 

de elementos objetivos y externos que constituyen la mate

rialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la 

ley. En síntesis creemos que es muy importante que el artículo 

302 del Ordenamiento Adjetivo Penal del Estado de México. 
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otorgue una verdadera prioridad en el recurso de apelación, al 

exafoen del cumplimiento de e~acta aplicación de la ley en 

materia penal. 

En segundo término y en el .orden seguido en la 

disposición procesal penal invocada, se hace exigible la 

valoración del material probatorio que integra el sumario, al 

tenor de los principios reguladores en el análisis de las 

pruebas; al establecer dicho numeral la obligación de examinar 

si se violaron las disposiciones contenidas respecto de la 

apresiac1ón de la prueba, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 267. 268 y 259 de la codificación adjetiva penal del 

Estado de México. De acuerdo a tales preceptos. estimamos que 

en ténninos generales establecen el libre arbitrio como facul

tad del juzgador para el examen del cuadro probatorio; asi las 

cosas las pruebas d~ben\n v~lor"lr._,,. ~n c-onjunto razonando 

lógica y jur1dicamente en las resoluciones los medios de 

convicción y tomando en cuenta los hechos que han llegado a s1J 

conocimiento en forma directa asi c~mo los desconocidos deri

vados de las presunciones y que se hallan inferid•:i inductiva o 

deductivamente de los primeros; creemos importante seftalar que 

el articulo 269 de la Ley de enjuiciam1ento penal invocada. 

establece dos principios o garantías en el proceso penal. a 

saber: nuevamente el principio de exacta aplicación de la ley 

en materia penal. al establecer que no Podrá condenarse al 

acusado sino cuando se compruebe la axistencia del cuerpo del 

delito y la responsabilidad pen<il: finalmente contiene e.l 

principio denominado 

duda debe absolverse. 

indubio pro reo. es decir en caso 

circunstancia última que obliga 

de 

al 
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juzgador cuando se halle ante la diSyuntiva de que si el 

inculpado cometio o· no el ·delito. o la conducta probada no 

materialice totalmei:t~e el· tipo penal~ a· absolverlo y en este 

5•~ntido 1 iberarlo de la acusación formulada por e 1 Represen

tante Socíul. 

Por ultimo ef articulo -302 comentado también fija 

como punto de estudio en la apelación que se examine la con

gruencia .entre ios hechos probados y los mencionados en la 

resolución ·recurrida. con el objeto de detectar .:i.l teraciones 

de los·· mismos. ·y que equivocadamente motiven una condena de 

tipO patrimoriial. privativa de la libertad o de ambas. 

Como hemos observado resulta muy importante el 

detenido análisis del artículo 302 del Código de Procedimien

tos Penaii?s del Estado de Mexico. pues en esta. disposición 

secundaria c.~ plasman pr1~cipios consti~ucionales, que verda

deramenre participan de la naturaleza de garant1as en ¿l 

proceso penal me:..:i cano. 

El a1·t1culo 303 del 01-denar.c-:-nto adjetivo sef\alado 

en el parrafo precedente. establece que el interés jurl'.dicc.• 

oara upelat· correswvnde. sólo a la parte legl'.tima quf' se estime 

perjudjcada o agravioda con la resolución recurrida. También 

se establece en esta disposición que los agravios debi::1-án 

expresarse alternativamente al interponerse el recurso o en el 

término que senala el diverso numeral 313 del mencionado 

Or<lenam1ento; es decir que se pueden expresar los agravios 

dnte el a quo en el momento mismo en aue se apela. o ante el 

superior una vez que se pongan los autos por el término de 

diez días a disposic1ón del apelante para expresarlos. 
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Tienerl_-_dei:-ech~ a ap6).:~u-· el .Min~~ter~o ·PUbtico, 

acusado .·Y su,defens~l'."· y el Ofeildido en la comisión del del· 

to •. pero .e_n ___ tr:at.ándo.S_e :.::?.e .~.ste .:~l t_i_rnC? caso cuando ll.i. sentencia 

o _auto, ie·é::~rríd.9<a:t_~ct.en de manera estrecha e inseparable su 

.dereé:ho p"ara- reclamar la reparación del dano o la responsabi

liddd civil proveniente del ilícito. en tdrminos del art1c11lo 

304 de la codificación adjetiva penal indicada. 

E•1 el sistema procesal penal del Est.1·:io de México. 

así como en la mayoría de las legislaciones adJetivas penales 

de los Estados. se fijan alternativamente los efectos en que 

se puede admitir el recurso de apelación; el efecto devolutivo 

que se puede definir como una VBrdadera devolucion de la 

jurisdicción del inferio1· hacia el superior. que éste delega 

en aquel para la correcta administración de justicia. cuando 

lo apelación se admite sólo en este efecto. no se suspende la 

eJc..:ución del acto recurrido. que surte prc•visionalmente su:;; 

efectos sin nerJuicio de ser revisa,jo en los casos que la ley 

>:'f'1alct: contrariamente cuando la ,;.pelaciOn se admit~ con 

efecto sus~~!~siv0 ~ eJecutivo. si se interrumpe la ~Jecución 

del .::1.cto r .. ; :urr1do hastd. en tctntq no sea. revisado p.:.1- el 

T1·ibunal de A1=ada o di.i quem. Es conveniente mencionar que 

todas las resoluciones que son apelables con efecto suspensi-

vo, también son apelables en efecto devolutivo: pero no nece-

sariament~ todas las resoluciones apelables con efecto devolu-

tivo. ·t apelables con 3Uspensión do su ejecución. El Código 

de Procadirnientos Penales del Estado de México en su articulo 

305 senala que son apelables .:!n ambos efectos. es decir devo-

lutiva y eJecutivamente las senttn::1as definitivas en que se 
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imponga alguna sanción solamente. Por exclusión todas las 

demás resoluciones que se pronuncien en primera instancia son 

apelables Unicamente en efecto devolutivo cuando as1 expresa

mente lo establezca la ley. El articulo 306 de la ley en cita, 

senala caauísticamente diversas hipótesis en que procede la 

apelación. estimamos que todas las demás resoluciones que no 

se contengan expresamente en los articules 305 y 306 comenta

dos, si son recurribles. pero mediante diversos actos de 

impugnación que la propia legisla..ción procesal panel seffala. 

El término para interponer la apelación es de cinco 

días si se trata de sentencia y de tres días si se interpusie

se en contra de un auto Cart. 307 del C.P.P.E.M.); es obliga

torio para el tribunal hacer expresamente del conocimiento del 

inculpado dichos términos conforme d lo dispuesto por el 

articulo 308 de la ley adjetiva penal que se menciona. 

El juzgador de primera instancia tiene la posibili

dad de admitir o desechar de plano la apelación si estima que 

sea procedente o no conforme a lo~ diapo~iciones ant~riores; 

en el último caso seffalado. sin perJuicio de ser revisada 

dicha declaración en los casos que la ley senala. ya sea 

mediante el diverso recurso de denegada apelación. o en la 

calificación de gr~do que el superior realice respecto del 

recurso admitido. Es irrecurrible el auto que admita la apela

ción de acuerdo a lo establecido por el artículo 309 s~gundo 

párrafo. de la legislación adjetiva penal seffalada. 

La participación de la defensa en el recurso de 

apelación estudiado. resulta exigible desde que el a quo 

admite el recurso, previniendo al acusado que nombre defensor 
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que lo patrocine ante el tribunal de apelación, teniendo la 

6bligacióri éste de nombrarle defensor de oficio para el caso 

de no hacerlo confoi-me a lo esta.i.Jiecido por el artJculo 310 

del Códig.o Procesal Penal de esta Entidad: resulta de peculiar 

importancia sena.lar que ningún precepto de la legislación 

adjetiva citada. contiene disposición expres~ que obligue al 

defensor a expresar agravios en la apelación, por el contrario 

el articulo 313 establece los requisitos y la obligatoriedad 

de expresar agravios para el Representante Social. Se estima 

que se da la primera circunstancia sena.lada no obstante la 

sanción que establece el articulo 314 de Código de Procedi

mientos Penales del Estado de México. en el sentido de que 

ante la ine:-:pn~sión de agravios de parte de la defensa del 

procesado. el recurso se declarará desierto. punto de estudio 

que se analizará con posterioridad. 

Al udmitir~c la apclüción en ambos efectos se remi

tiro el original del expediente de primer instancia al Tribu

nal de Apelación: cuando se admite en efecto devolutivo se 

remiten ~l duplicado del expediente con los anexos que estimen 

necesarios 1~rt. 311 C.?.P.E.M.). 

Recibidos los autos o el duplicado de la causa por 

e¡ Tribunal de Alzada. se da vista a las partes con los mismos 

por el Término de tres días con el objeto que de estimarlo 

necesario impugnen la admisión del recurso o el grado en que 

haya sido admitido; dicho t'Ó'rmino de tres d1as también es 

común para que la persona designada como defensor acepte la 

defensa; concluyendo dicho término el Tribunal de Apelación 

revisa el toca. sin necesidad de solicitud de las partes. el 
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expediente o su duplicado resolviendo en el mismo acto: si el 

recurso se interpúso dentro del término senalado. si es o no 

aPelable la resolución recurrida: confirmando o modificando ld 

calificación de grado . y por último que la persona designada 

por e~ inculpado haya aceptado la defensa. debiéndole nombrar 

defensor de oficio en caso contrario ( art.312 del C.P.P.E.M.} 

El término para expresar agravios es de diez días a 

partir de la resolución a que hemos hecho referencia en el 

párrafo precedente (art.313 C.P.P.E.M.J 

La posibilidad de ofrecer pruebas en segunda instan

cia. que tengan por objeto probar los agravios causados por la 

resolución recurrida o que sean supervenientes. entendiéndose 

por éstas las que se hayan materializado con posterioridad a 

lo hechos investigados; el término probatorio será de veinte 

d1as y el apelante podrá ofrecerlas al expresar agravios (art. 

315 del C.P.P.E.M.l. 

Concluida la recepción de las pruebas en su caso. o 

resolviendo acerca del escrito de ex~resión de agravios si no 

se hubiese promovido prueba. se 5eNalará fecha para que tenga 

verificativo la vista del asunto. dentro de los diez dias 

siguientes; en la vista el Secretario del Tribunal hará una 

relación del asunto. pudiendo asistir las partes en el proceso 

haciendo uso de la palabra con el objeto de alegrar conforme a 

sus agrarios expresados. o contradiciéndolos. según sea el 

acusado, su defensor o el Ministerio Público el apelante: 

concluido lo anterior se declarará visto el asunto y cerrado 

el debate debiendo pronunciar el Tr!bunal de Apelación su 

fallo dentro de los quince días siguientes. debiendo en todo 
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•· '· .: ,•<,' --
10 -··-resoluciór: ap~lada caso confirmar·. re.vocar .o mÓdif.icar 

(arts. 31~; 31¿ y 316 C.P.P.E.M.i:' 

E,f art.1cu~o -319 .. del- Código de Procedimientos Penales 

en ~~t~~io·:: c<?i:i~_iene el princiPio ''non reformatio in peus". al 

determinar que si solamente hubiera apelado y procesado o su 

defensor no se podrá·aumentar la sanc1on impuesta. es decir 

qUe el Tribunal de Apelación no puede oficiosamente reforma1A 

en perjuicio del reo la sentencia recurrida. pues de hacerlo 

estar1a incurriendo en una violación flagrante al artículo 21 

Constir.ucional. dado que la motivación para la pi-osecuc1on de 

ios delitos es facultad exclusiva del Ministerio Público. 

C.;¡mo Y-' 1°:- indicam.)~ la sentencia de apelacii:•n debe 

confirmar. revoc.;sr o modif1car la resolución apelada. Pero 

también dicha sentencia puede ordenar la reposición del proce-

dim1ento. por violaciones adjetivas en periuicio del inculpa-

do. es decir que hayan dejado en esta..!o de indefensión. cuando 

los agravios apoyen la petición por parte del apelante en este 

:Sentido. la reposición del procedim1ento se aecretará a petJ-

ción de parte: existen requisitos presupuestales para declarar 

la reposici·~·n del procedim1ento. a saber: que la parte agra-

viada no se hubiera conformado expresamente con el acto que 

constituya la violación procesal o que no se hubiese recurrido 

tal violación con el recurso respectivo. creemos que en este 

caso se refiere al diverso recurso de revocación. en caso de 

ser irrecurrible la violación procesal; y por último que no se 

hayu dejado de protesta1· contra los agravios causados por la 

v1olac1ón procesal .:i.1 tener conocimiento de el los. l~rt.320 

.~.P. P. E . M. ) : no vbstante lo anterior. el Tribunal de Apela-
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ción podrá ordenar la reposición del procedimiento cuando 

exista una violación manifiesta a él. y se haya dejado al 

procesado -en estado de indefension y que esta situación no 

haya sido combatida por torpeza o negligencia de su defensor 

supliendo en este sentido la d~ficien~ia de la queja (art. 321 

C.P.P.E.M.l. Las causa5 de reposición del procedimiento se 

establecen en el articulo 322 d~ la codificación adJetiva en 

consulta. disposición que contiene en realidad las garant1as 

del proceso penal senaladas a las diversas fracciones del 

articulo 20 Constitucional. 

1.4 Casos de Deserción. 

Hemos querido destinar un punto de estudio en parti

cular. en relación a los casos de deserción del recurso de 

apelación. dado que precisamente constituyen la materia del 

probletnil de incon~titucionalid~d de leyes que se plantea en 

este trabajo, En efecto el articulo 314 del Código de Procedi

mientoa Penalea del Estado de México. contiene la~ siguientes 

orevenciones: 

al.- En cuso de q11e el Ministerio Público omita 

expresar agravios. dentro del ténnino de diez d1as. o si los 

hubiese expresado deficientemente sin reunir los requisitos a 

que se refiere el artículo 313 in fine del Código de Procedi

mientos Penales de esta Entidad. el recurso se declarará 

desierto. Creemos que esta circunstancia no sólo es necesaria. 

sino exigible. dado que por considerarse al Ministerio público. 

un órgano técnico. es~e tiene la obligación de expresar que 

parte de la resolución apelada causa el agravio, el precepto o 

preceptos leg~les v1oladcs por el a quo. y el concepto o 
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conceptos de violación; cuestio~es que no se exigen para la 

defensa. 

bl. - Si el acusado o def~nsor expresaran los ag:ra

vios- en f(frma 'deficiente. es decir si no se expresaron con los 

requisitos que para el Representante Social resultan exigi

bles. se podrá suplir. la deficiencia de la queja. en la sen-

tencia; lo que consideramos acorde con las garantías en el 

proceso penal. 

e).- Si el defensor o el procesado omitieren la 

expresión de agravios el recurso se declarará desierto. Esta 

circunstancia constituye propiamente la inconstitucionalidad 

de leyes materia del presente trabajo. es decir que se consi-

dera que esta disposición es contraria a los principios gene-

ralea del derecho, a las garantías en el proceso penal. a la 

último al texto constituc10nal, y a las Leyes Federales. por 

las razones que se expondrán a continuación. 

B. INCONSTITUCIONALIDAD MATERIAL DEL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE M€XICO. 

Antes de entrar al estudio directo del problema de 

inconstitucionalidad planteando. debemos establecer brevemente 

diversos principios que sirven de sustento a nuestra exposi-

ción. 

AJ. - La suplencia de la queja deficiente: 

La " ... pr.:•testa contra algo o alguien .. " 17 la 

reclamación. es lo que ':',,nstitu:.re en términos generales la 

11oiazúeLe6o. Mmo!utooio.Ob. cit. plg. 267. 
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queja, opina Diaz de León; es decir. el planteamiento del 

motivo de inconformidad o agravio que causa algOn acto de 

autoridad: se identifica con el concepto o conceptos de viola-

ción. dado que éstos no son sino la expresion sistemática. y 

razonada de la queja. 

"Suplir la queja deficiente es, en resumen. una 

facultad otorgada a los jueces para imponer. en ciertos casos. 

el restablecimiento del derecho violado sin que el actor o 

quejoso hayan reclamado de modo expreso la violación ... " )8 

estima Trueba Olivares. Continua agregando dicho autor que la 

queja, " ... es la denuncia presentada ante un juez de actos 

imputados a la autoridad pública que violan derechos declara

dos en la Constitución •... " :19 es decir, que al no existir esa 

denuncia. presentada. por parte legitima, pero al existir viola-

cianea manifiestas a la ley y que se estimen motivo para 

entrar o~iciosamente al estudio de ellas. se da la suplencia 

de la queja; es una facultad que la ley otorga a las autorida-

des para resarcir en los derechos violados al agraviado por un 

acto ilegitimo de autoridad. teniendo como presupuesto. que la 

propia ley establezca la hipótesis fáctica que genere la 

obligatoriedad de suplir la queja deficiente. Juventino V. 

Castro estima que la suplencia de la queja en nuestro Derecho 

Positivo Mexicano, º ... nace súbita i nexp 1 i cadamente ... ". 20 

de la Constitución de 1917, sin indicios de su fundamentación 

111-¡mb.! Olivam. LA SUPLfllC!l DE LA DEFIClfllCI! DE LA QIJEJA fll EL JUICIO DE lllPlllO. T~O ll. 
Colegios de Srios. de Esl. y Cueot• de la S.C.J.l. A.C. Plg. 1467. 

191deo. Flg. lD. 

2Dcostro, Juveotino v .. LA SUFLfllCI! DE LA QUEJA DEFIClfllTE El! EL JUICIO DE lllPiRO. Ed. JU5, 
!luco, 1953. Plg. 41. 



74 

:~ histórica o doctrinaria. En efecto la Constitución de 1917. 

vigente actualmente. en su articulo 107. fracción II. párrafo 

segundo. establece: que en el juicio de amparo deberá suplirse 

la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la 

Ley Reglamentaria de Jos articulos 103 y 107 de Ja Constitu

ción Federal; precepto que necesariamente nos remite a la Ley 

de Amparo. que en su articulo 76 bis establece la obligatorie

dad de suplir la deficiencia en los conceptos de violación de 

la demanda de amparo. asi como la de los agravios formulados 

en los recursos que la ley establece en los siguientes casos: 

en cualquier materia cuando el acto reclamado se funde en 

leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de 

la Suprema corte de Justicia: en materia penal. la suplencia 

debe operar aún ante la ausencia de conceptos de violación o 

de agravios del reo; en materia agraria se extiende la suplen

cia hacia exposiciones. comparecencias y alegatos. en el 

juicio de amparo cuando sean parte de él los sujetos a que se 

refiere el artículo 212 de la Ley de Amparo; en materia mate

rial laboral solamente tratandose del trabajador: en favor de 

los menores de edad o incapaces: y. en otras materias cuando 

se advierta que ha habido en contra del agraviado o recurren

tes una violación manifiesta de la ley que le haya dejado en 

el estado de indefensión. Nos concretaremos en lo subsecuente 

al estudio de la suplencia de la queja en materia penal. 

porque creemos que de todos los casos en lo que resulta exigi

ble aplicar este principio. es el único que no encuentra lími

tes y que se otorga aún ante la 1nexistencia de petición del 

inculpad~ en este sentido. 
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En nuestra opinión la suplencia de la queja defi

ciente se puede definir como el acto oficioso jurisdiccional. 

tendiente a resarcir en el goce de sus derechos violados. al 

perjudicado con una actuación proveniente de una autoridad; y 

que se materializa cuando el afectado. omite expresar tal 

violacion en su agravio ante el órgano judicial que lo aplica. 

en los casos expresamente determinados por la ley. Como ya se 

afirmó y en ~ongruencia con el criterio sostenido por Juventi

no V. Castro. la suplencia de la queja deficiente es un prin

cipio que surgió en el arttculo 107 de la Constitución Federal 

vigente. concretamente en la fracción II. párrafo segundo del 

precepto senalado: ahora bien . en el articulo 76 bis de la 

Ley de Amparo se recoge este principio al tenor de los casos 

en que debe aplicarse: en leyes de naturaleza secundaria como 

lo son los Códigos Procesales de los Estados. eventualmente se 

ha acogido dicho principio. particularm~nte en el Código de 

f'rocedim1entos Panales del Estado de México, en su artlculo 

321. se establece que el Tribunal de Apelación podrá ordenar 

oficiosamente la reposicion del procedimiento cuando exista 

una violación man1f 1esta al m1smo. que haya dejado sin defensa 

al procesado y que solo por torpeza o negligencia de su defen

sor no fue combat1du deb1damente. 

Asi las cosas. tenemos que nuestro texto constitu

cion~l no se hace referencia a que tas autoridades, legislati

vas y judiciales. en el ámbito de sus respectivas competen

cias. tenga la obligación de establecer el principio en las 

leyes de sus Estados. o suplir la qu¿ja ya en actuaciones 

Judiciales: por 1·:· que creemos que este pr1ncip1,J ha sido 
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recogido por las legislaciones comunes potestativamente. pero 

no· por ello deja de exigible, aún cuando no se encuentre 

plasmado en la ley común: se encuentra dpoyo a esta afirmación 

en el hecho de que en diversos casos la jurisprudencia def ini

da de la Suprema Corte de Justicia ha establecido criterios 

que en rela~íón a la suplencia de la queja deficiente deben 

observarse por los jueces d~ los Estados. aunque sus leyes no 

lo prevengan. Esta obligatoriedad deriva de la naturaleza de 

la jurisprudencia y encuentra su fundamento legal precisamente 

en el articulo 192 de la Ley de Amparo. que establece la 

obligación de los jueces de los Estados. y Tribunales Federa

les. de acatar la jurisprudencia en mención. pronunciada por 

la Suprema Corte de Justicia y por los Tribunales Colegiados 

de Circuito según sea el caso. en la inteligencia de que 

incluso éstos últimos tiene que fallar al tenor del criterio 

de nuestro mnximo tribunal. Es decir aunque la jurisprudencia 

materialmente no sea una ley. participa de los atributos de 

ésta. de los que hemos destinado un punto de estudio proceden

te y que con el objeto de evitar repet1c1ones innecesarias nos 

remitimos a ellos; y en este sentido forma parte del principio 

de legalidad al que todo acto de autoridad tiene que estar 

sometido, de tal forma que incluso por derivar la obligatorie

dad de la jurisprudencia de una ley de carácter federal. como 

lo es la Ley de Amparo, y que el articulo 133 de nuestra 

Constitución Federal equipara jerárquicamente a aquélla con 

ésta, estimamos que debe preferirse su aplicación a\in ante la 

existencia de disposiciones secundarias que la contravengan. 

Creemos conveniente continuar nuestro estudio precisando la 
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validez y obligatoriedad de la jurisp1-udencia en ra:;ón del 

metodo _seguido en este trabajo. 

BJ.-: La Jurisprudencia y su obligatoriedad. 

" ... En Mex1co, la palabra jurisprudencia se ha 

aplicado. desde que ya no existen escue:as de Jurisprudenci . .:i, 

para designar la interpretación. cor. 1~:irácter obligatorio. que 

hacen los jueces de los preceptos legales ... ";21 estima Jorge 

Adame en el Diccionario Jurfdico Mexicano. Esta definición 

califica la jur1sprudencíd como un acto de interpretación de 

la Ley. a cargo de la autoridad judicial. y la obligatoriedad 

indicada se refiere a que establece criterios de interpreta· 

cion de la ley. a los que las autoridades deben apegarse al 

aplicar la ley resolviendo situaciones de hecho. 

Creemos que la Jurisprudencia. es un acto provenien

te de una autoridad judicial. que determina una regla g~neral 

a segu.lr. al juzgar en casos ~ndlogos. a los que su texto 

retier .. •: rec1be e~ nomb1·e de jurisprudencia el conjunto de 

cinc.:. .-;riterios s·)sten1dc·s. en un mismo sentido. emitidos por 

l.!! Su¡:;nA-:-ma Corte ·~ ..:usticia de la Nación, o los Tribunales 

Coleg1ldos de Circuito. al resolver conflictos aplicando la 

:ey al cdso concreto. Es un acto de autoridad. pues es unila

teral. ea decir que proviene directamente de un órgano publi

co; coercible. por que se puede imponer por la fuerza: e 

imperativo. pues obliga a los sujetos que caen dentro de la 

~1tuación que regula. 

La Jurisprudencia. también se identifica con la ley, 

pues en primer término su exist~nc1a proviene de ésta. y 

llo1monario Jur!d1eo Mmcaoo. Ed. Poma, MéXJCo 1989. Pp. 1890 y 1891. TollO IJ!. 
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principalmente porque posee sus mismos atributos. 

Los articulos 192 y 193 do la Ley de Amparo. esta

blecen que los criterios que constituyen la jurisprudencia, 

emitida por la Suprema Corte de Justicia, y los Tribunales 

Colegiados de Circuito. es obligatoria; la emitida por la 

primera entidad citada. es obligatoria para la segunda; y 

ambas son obligatorias. en sus respectivas esferas de compe

tencia. para los Tribunales Unitarios de Circuito. Juzgados de 

Distrito. Tribunales Administrativos y del Trabajo, y Jueces 

locales del Ramo Civil y Penal: as.1 como para. los Tribunales 

Militares. 

El segundo párrafo del precepto constitucional en 

cita. sef'iala que " ... Las resoluciones constituirán jur1sprµ

dencia. siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco 

sentencias no interrumpidas por ninguna en contrario. y que 

hayan sido aprobadas por lo menos por catorce ministros. si se 

trata de jurisprudencia del Pleno. o por cuatro ministros en 

los casos de jurisprudencia de Salas. También constituyen 

jurisprudencia las resoluciones que dilucen las contradiccio

nes de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados de Circui

to ... "; en este último, la jurisprudencia sólo se constituird 

con una sola ejecutoria. que contravenga alguna tesis de las 

setlaladas anteriormente. 

Para Henry Capitant. la Jurisprudencia es: " ... La 

interpretacion de la ley por los tribunales ... Conjunto de 

decisiones de la ley por los tribunales ... ". 22 Este concept~ 

vuelve afirmar la naturaleza de la jurisprudencia. que se 

¡¡Henry Capitant. Ob. Cit. pjq, 337. 
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encuentra prec.isamente en el acto de interpretación de la ley; 

que es necesaria para regular situaciones y establecer crite

rios def1nido.s a los que las autoridades tienen la obligación 

de sujetarse: en materia de interpretación podemos decir que 

la jurisprudencia es la Ultima palabra: como ya indicamos la 

jurisprudencia se encuentra reglamentada por diversas disposi-

cienes contenidas en la Ley de Amparo. creemos que por ser 

precisamente esta Ley. la encargada de establecer los linea-

mientes para combatir los actos de autoridad, en efecto, es 

correcto que en ella encuentra validez la jurisprudencia. y de 

estas disposiciones encontramos en lo particular el articulo 

192 de la Ley Federal indicada. precepto que ya hemos comenta-

do. insistiendo en que en su segundo párrafo se establece que: 

" ... Las resoluciones constituirán Jurisprudencia. siempre que 

lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no inte-

rrumpidds por otra en contrario ... ". lo que constituye el 

conjunto de decisiones de id ley por Jos Tr.i.bunales. a que se 

refiere Henry Capitant. 

Eduardo J. Couture. anota que etimológicamente la 

palabra jurisprudencia. es un " ... CuLtismo tomado del latín 

;urisprudentid. -iile, de igual significado literalmente "sabi

duría. conoc1miento del derecho ... '': 23 ciertamente. por ser 

los Órganos Judiciales Superiores los encargados de establecer 

la Jurisprudencia. ésta se constituye como un conocimiento 

del Derecho. y es que " ... Por encima de una y otra idea hay 

una preocupación constante por comprender lo que el Derecho 

sea. y por tratar de establecer. aunque sea de modo intuitivo. 

llf<!uardo J. Couture. Ob. cit. p!g J7l. 
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la inaprehensible relación que existe entre el derecho crista-

lizado en los textos legales y el Derecho que incesantemente 

se real iza en las decisiones de los casos ... ". 24 

En opinión del maestro Cípriano Gómez Lara. " ... La 

jurisprudencia entendida como reiteración de criterios judi-

ciales. es a nuestro criterio. un acto de naturaleza genuina-

mente legislativa y aunque formalmente la jurisprudencia sea 

diversa del acto legislativo. sin embargo en cuanto a sus 

caracter1sticas materiales o esenciales. tiene las mismas 

peculiaridades de generalidad y abstracción que presenta el 

acto legislativo y. en tal virtud. materialmente considerada 

la jurisprudencia. es un acto de carácter legislativo ... ". 2~ 

Resulta interesante lo anotado por este autor. que 

concluye que la Jurisprudencia es un acto de cardcter legis-

lativo, porque participa de los atributos de la ley. Debemos 

entender que es posible que la jurisprudencia se considere un 

acto de carácter legislativo. en la medida que regula situa-

cienes concretas establecjendc- criterios generales que obliga-

toriamente son aplicables a casos afines y en efecto en este 

sentido, es un acto generoi y abstracto. No creemos que la 

jurisprudencia se idéntica a la ley. pues ésta presupone un 

proceso de creación casi solemne, y al que nos hemos referido 

en un punto inicial de estudio en este trabajo; pero siendo la 

jurisprudencia la interpretación de la ley. su naturaleza va 

más allá de esta última. dado que establece un criterio gene-

14Diet Pimo. Lm. ES!UDiOS SOBRE I! JUR!SPRllDEHCIA CIVIL. Vol. l. Ed. Tecnops, Segunda 1dtc1do 
Madrid Espa~a. 1913. Plg. l. 

25Góoez é•ra. C1priaoo. üb Cit. pp 16ly 164. 
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ral en, la apl~Ú:ac:Íón ·et~ .. i'~ misma. 

Nuestra Suprema i:vrte de Justicia de la Nación. 

mediante la tea1S consultable en la página 1697. cte1 Apéndice 

af Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988, Segunda 

Parte. ha establecido que la naturaleza de la jurisprudenciu. 

" ... en el fondo consiste en la interpretación correcta y 

válida de la ley que necesariamente se tiene que hacer al 

aplicar ésta ... ": es decir que la jurisprudencia fija los 

límites que las autoridades tienen para interpretar la ley. y 

forma parte de la naturaleza de aquella. la necesaria aplica

ción de la misma: este criterio se encuentra ampliamente 

definido en la diversa tesis emitida también por nuestro 

máximo Tribunal. visible en la pdgina 1243. del citado Apéndi

ce. segunda Parte, que determin¿" "JURISPRUDENCIA. CONCEPTO Y 

OBLIGl\TORIED7'.D DE Lh.- No n:o puode ~quiparar la jurisprudencia. 

con el ''uso". "costumbre" o "practica en contrario" de que 

habla el artículo 10 del Código Civil del Distrito Federal y 

territorios Federales. en virtud de que la Jurisprudencia de 

la Suprema Corte no se origina ni se funda en ellos. sino que 

emo:orge de la fuente viva que implica el ancil is is reiterado de 

lds disposiciones legdles vigentes, en función de su aplica

ción a los casos concretos sometidos a la consideración de ese 

alto Tribunal. conforme a su competencia; y precisdmente 

porque la Jurisprudencia es fuente de derecho. de ahí dimana 

su obl1gato1-1edad en los ténmnos del artículo 193 bis de la 

Ley de Amparo.". Ciertamente la Jurisprudencia es fuente del 

Derecho en la medida de que los criterios que establece regu

lan situaciones concretas que resultan de aplicación obligato-
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ria en casos análogos. constituyendo precisamente esta facul

tad de regulación. la fuente a que nos referimos. Es obliga

toria puesto que una disposición de carácter federal lo esta

blece. creemos también que la obligatoriedad deriva directa

mente de la experiencia que los tribunales encargados de 

emitirla tienen respecto de la aplicación de la ley en casos 

específicos por ello. es el Poder Judicial F~deral. máximo 

órgano de administración de justicia. el encargado de emitirla 

de acuerdo a laa reglas espec1ficas contenidas en la Ley de 

Amparo. Ahora bien, nos encontramos ante la disyuntiva de lo 

que puede suceder en caso de que los tribunales o autoridades 

que se encuentran obligados a aplicarla. no lo hagan; y en 

este sentido la Suprema Corte, a través de una jnteresante 

ejecutoria relativa al amparo penal directo 806/50, pronuncia

da por la Primera Sala, lla establecido que " ... Si un tribunal 

de apelación, del fuero común, dejó de acatar la jurispruden

cia establecida por esta Suprema Corte. la cual es obl jgatoria 

po.ra dicho tribunal conforme al artículo 194 de la Ley de 

Amparo debe llamársele la atención para que en lo sucesivo se 

ajuste estrictamente a los términos da la citada jurispruden

cia." (Semanario Judicial de la Federación, Quinta gpoca. Tomo 

CVIII. plígina 717). En efecto. cuando se deje de aplicar la 

jurisprudencia. el tribunal que incurra en esta omisión comete 

11n acto ilícito, y debe obligársele a seguir el criterio 

omitido. ya modificando su resolución. o conminándolo a que se 

ajuste a éste: estimamos además qut~ el hecho de que un tribu

nal no a.cate L; Jur1sprudenci<J. ~1ue eotá obligado a seguir en 

casos especlf:ico~. c0ns;:ituy~ irn agravio. ~s decir un perjuí-
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cio que legítima a la parte a la que afecta. para solicitar la 

protección constitucional en este sentido. 

Finalmente podemos concluir con base en los crite

rios doctrinales y jurisprudenciales anotados anteriormente, 

que, en principio la jurisprudencia es un acto de autoridad. 

pues emana de un órgano público constitucionalmente facultado 

para emitirla; es esencialmente la interpretación de la ley 

que realiza el Poder Judicial Federal. a través de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y Tribunales Colegiados de 

Circuito. en el cimbito de sus respectivas competencias; su 

creación se encuentra prevista en la Ley de Amparo. mediante 

dos alternativas. a saber: por medio de cinco eJecutor1as 

pronunciadas no interrumpidos por otra en contrario y que 

hayan sido aprobadas por lo menos por catorce Ministros. si se 

trata de Jurisprudencia en Pleno o por cuatro en los casos de 

Jurisprudencia de las Salas, y. en trat6ndose de la emitida 

por Tribunales Colegiados de Circuito. se fonna también con 

cinco ejecutorias pronunciadas por unanimidad de votos y que 

no sean interrumpidas por ninguna en contrario; y también 

constituyen jurisprudencia las resoluciones que dilucen las 

contradicciones de Salas y Tribunales Colegiados (artículo 192 

in fine de la Ley de Amparo), en este último caso. la juris

prudencia se fonna con una sola ejecutoria. La jurisprudencia 

participa de los atributos de Ja ley. es decir Ja generalidad 

y abstracción, sin identificarse plenamente con ésta. pues es 

más bien fuente del derecho. en ".i.a medida de que regula la 

aplicación de criterios en la interpretación de las leyes a 

casos análogos a los que la constituyeron. 
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La obligatoriedad de la jurisprudencia. materialmen

te deriva de los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo. que 

por contenerlo·s una ley de caracter federal. tales disposicio

nes son obligatorias para t·:idos los tribunales que se mencio

nan-en ellas. atento al principio de supremacía constitucional 

contenido en el artículo 133 de nuestra Carta Maqna. principio 

al que nos referiremos en forma amplia en un posterior punto 

de estudio. ~a sanción o consecuencia inmediata para los casos 

en que se omita aplicar los criterios Jurisprudenciales análo

gos. al resolverse situaciones jurídicas por parte de los 

tribunales. lo es obligar a estos a segu1r tales criterios e 

inclus~ modificar sus resoluciones que contengan el agravio 

citado. 

C. - La Supremacía Constitucional. 

En ~1 orden jurídico mexicano. se pueden clasificar 

1•~~ n.:irma.s de derecho desde el punto de vista. de la esfel'"a de 

competencia de donde provienen; as1 tenemos pues a las leyes 

federales que emanan del Congreso de la Unión. y ti las locales 

que son creadas por las legislaturas de los Estados. El ar-

t1culo 133 Constitucional. establece que la Constitución 

Federal. las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella. y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma. 

seran la Ley Suprema de toda la Unión: agregando además tal 

disposición. que los jueces de cada Estado. se arreglaran a 

dicha Constitución. Leyes y Tratados. no obstante las disposi

ciones en contrario que pueda haber en las Constituciones y 

~eyea de los Eatados. 

Esto es el principio de Supremac1a Constitucional. 
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es decir. que de acuerdo al texto del precepto seffalado. las 

leyes federales. que emanan del Congreso de la Unión. tienen 

mayor jerarquía que las propias de las Entidades Federativas. 

debiendo existir una relación d~ subordin.:lcion y congruencia 

de estas últimas respecto de las primeras; aunque el texto 

constitucional senalado. no contiene advertencia alguna en 

relación al problema de supremacía o jerarquía de leyes. entre 

la Constitución Federal. y las Leyes Federales y Jos Tratados 

celebrados por 

del Senado, 

el Presidente de la República con aprobación 

creemos que invariablemente. la Constitución 

Federal debe prevalecer aún en contra de las Leyes Federales y 

los Tratados a que hemos hecho referencia, en virtud de que el 

Ordenamiento Sup1-emo de un Estado. crea a éste. en la medida 

que define los parámetros de su existencia, escablece el 

régimen de gobierno y reglamenta su actuación en las tres 

esferas del Poder Público. administrativa. legislativa y 

Judicial: por esto estimamos que ningún acto permisible para 

los órganos públicos debe ir en cont1-a de la Constitución. No 

podemos pasar inadvertido que en efecto. la Constitución pued~ 

ser modificuda de acuerdo a las necesidades sociales. pero el 

procedimiento extraordinario para dicha modificación. también 

debe cumplir las normas establecidas para el lo. De ahí. que si 

una norma federal establece situaciones contrarias a la Cons

titución. debemos considerarla inconstitucional. encontrándose 

afectada en este sentido de nulidad de pleno derecho: por otro 

lado si un tratado celebrado por el Presidente se halla en 

contradicción con la norma suprema también debe ser apreciado 

como inconstitucional. y el Congreso es el facultado de otor-
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g~rle va:l idez o no al momento de la. d~scusi~n para su aproba

ción. 

CarlOs Arellano Garc1a. al referirse al principio de 

suprem~c:(a'· constitucional. anota: "-... El artrculo 133 consti

tucion<:t i'' preconiza la supremac1a de la Constitucion. a la que 

le otorga un valor jerarqu1co mayor frente a los tratados 

internacionales. las leyes federales. las constituciones y las 

leyes de los Estados de la República. Por tanto, cuando haya 

contradicción entre las normas jur1dicas const1tucionales. por 

un lado y las normas jur1dicas contenidas en tratados interna

cionales. leyes federales. constituciones y leyes de los 

Estados de la República. por otro lado. se podrán combatir 

tdles nonnas sef'l:alada..s en segundo termino. a tr::tvés del juicio 

de amparo ... " . 26 

La ley como todo acto d~ autor1dad. debe cumplir con 

el principio ae legalidad. aJust<!.ndose en su creación y texto, 

a las prevenciones legales que le son superiores y que lo 

rigen. 

Hemos establec1do en ante~ior punto de estudio. que 

15. inconst1tucior.:-!1dnd fo1-ma! de la lo:"y, se refiere a vicios 

derivados de su creación: ya por haber sido emitida por algún 

órgano que no se encuentra facultado para hacerlo. ya por no 

haberse seguido correctamente el orocedimiento establecido 

pa1·a su creación. 

Cuando el tP.xto de ~.:i ley . .enfrenta el texto de la 

Constitución. regulando situaciones contrarias u el la. o 

apartandose de sus límites. entonces podemos hablar de incons-

26Am;!ano Gmi•. Carlos. PRicTICA FOlEllSE DEL JU!CiD DE ARPARO Ng. 11. 
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titucionalidad material: situación que eventualmente se cons-

tituye. a pesar de que la ley que adolece de el la. fuere 

creada conforme a los procedimientos establecidos para tal 

efecto. y proviniere de autoridad competente. como lo hemos 

explicado con anterioridad. 

En la anterior opinión. Arellano Garc:ía. considera 

que la Constitución es suprema. o de jcrarquia mayor d los 

tratados internacionales. las leyes federales. las constitu-

cienes y las leyes de los Estados: y estima que es a través 

del Juicio de amparo. que se pueden combatir tales ordenamien-

tos. cuando se encuentren en contradicción con la Constitu-

ción; situación con la que nos encontramos ampliamente de 

acuerdo. 

Osorno Corres. y Mart:ínez Peffa, en el Diccionario 

Jurídico Mexicano. definen que: " ... Bajo el término de supre-

macia de la constitución. se hace referencia a la cualidad de 

la constitución de fungir como la norma juridica positiva 

superior que da validez y unidad a un orden jurídico nacional. 

Este término es igualmente aplicable en los sistemas de cons-

titución escrita. como en aquellos de constitución consuetudi

naria ...... 27 

En efecto, la Constitución como instrumento creador 

del orden jurídico de un Estado en su totalidad~ otorga la 

validez de su existencia. regulando cualquier acto de éste 

encaminado al orden jurídico, y como tal dichos actos deben 

ser congruentes con la Constitución: dicho asi. ratificamos la 

27DJCCIOIURJO JUR!DICD lll!ICIJIO. lostiloto de Jmotigociones Jurld1m. Id. Porm. Rimo, 1992. 
Pdg. 3023. 
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idea de que la Constitución es la norma jurídica ¡r,á.xima. y por 

ello, cualquier acto de autoridad de naturaleza administrati

va. l.::gislat1va o Judicial. d~be apegarse a los términos 

estable e idos por aquel la. Otorga unidad a 1 orden jurídico. en 

ia medida de que los diversos órganos del poder. se encuentran 

establecidos como medios de administración del Estado, y son 

realmente. los conductos mediante los cuales se mater;3liza el 

poder públi~o. derivando de éste en forma directa. 

Fe 1 ipe Tena Raml'.rez. anota que: " ... La supremacía de 

la Constitución Federal sobre las leyes del Congreso de la 

Unión y sobre los tratados consta en el artículo 133, cuya 

primera parte dispone: "Esta Constitución. las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que est~n de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele

bren por el Presidente de la República. r.on aprobación del 

Senado. serán la Ley Suprema de toda la Unión.". Aunque la 

expresión literal del texto autoriza a pensar a primera vista 

que nr:i es sólo la Constitución la J.ey suprema.. sino también 

las leyes del Congreso de la unión y los tratados. despr~ndese 

s1n embargo del propio te:.:to que la Constitución es sup 1::>rior a 

las leyes federales porque éstas para formar parte de la ley 

suprema deben emdndr de aquélla. esto es. deben tener su 

fuente en la Constitución; lo mismo en cuanto ;-¡ los tratadoe. 

que necesitan estar de acuerdo con la Constitucion. Se alude 

as1 al princirio de subordinación (caracter1stico del sistema 

norteam~r:cano) de los .J.ctos legislativos respecto a la norma 

fundamental ... ". 26 

29reno Rufrez. Felipe DEREChO COHSTITUCIOK!L !El!C!NO. Ed. Poma. !!rno 1992. Pdg. 16. 
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Visto de este modo, creemos sin lugar a duda.s. 

·coincidfendo con el Maestro Tena Ram:frez. que efectivamente, 

la Constituci'ón es i::l maximo orden jurídico de nuestYo Estado 

Mexicano, de ah! que cualquier acto de autoridad debe ajustar-

se a los extremos que aquella establece: opinando este autor 

que si bJ~n es cierto que el teXLCJ del articulo 133 Constitu

cional. equipara a las leyes emanadas del Congreso de la Unión 

(leyes federales). y a los tratados celebrados por el Presi

dente de la República y ratificados por el Senado. como Ley 

Suprema de la Unión: tanto las leyes federales como los men-

cionados tratados. para que adquieran validez. deben ser 

congruentes. acordes con la Constitución. y sólo asf aquellos 

ordenamientos serán también Ley Suprema de la Unión: lo que 

constituye la subordinación de los actos legislativos a que se 

refiere el connotado autor. 

Garcta La.guardia. en un interesante estudio acerca 

de la defensa de la Constitución. senala que la Supremac1a de 

la ConstituciOn. ", .. apareja varias consecuencias ... ". entr-e 

otras: " ... por su carácter de supremo. las disposiciones del 

texto constitu,-ional privan sobre todas las demás, anteriores 

y posteriores. y en tal virtud. las leyes o actos con efectos 

generales dictados con anterioridad. quedan derogados. si se 

oponen a aquéllas. y ... las leyes o actos que entren en contra

dicción con la Constitución. que se citen en contradicción con 

lo que ella preceptúa. son nuloB ... ". 29 

Coincidiendo con la generalidad de la Doctrina. 

29Garcfil la Guardu. Jorae Mano. U COMSTITUCIÓM i SU DEF.f.MSA E.H GUATFJULA. lrtJculo contenido eo 
':!Libro •La Coastit11c1ón y Su Dftensa", vu1os autores Instituto de fovestigac1anes JurJdms, U.N.A.lt 
fd<. lil 
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tenemos que este autor Guatemalteco. considera que la Suprema

cía de la Constitución. implica un poder superior. que provoca 

que toda norma contraria a ella, sea nula: lo que deviene en 

el calificativo de norma suprema que toda Constitución posee. 

Resulta evidente que toda Constitución de un Estado. 

es el máximo orden juridico. al que todo acto posterior a su 

promulgación o inicio de vigencia debe sujetarse; este princi

pio, en tratándose de materia legislativa. se traduce en la 

Supremacia Constitucional. Como ha quedado establecido, en 

nuestro Derecho Positivo Mexicano. tal principio se encuentra 

inmerso también en la Carta Magna. precisamente en al articulo 

133 Constitucional. que establece el principio de subordina

ción de todas las leyes que sobrevengan a la Constitución. en 

relación a ésta. Creemos que no queda luqar a duda, respecto 

de que también las leyes que emanen del Congreso de la Unión, 

es decir las leyes de naturaleza federal. as1 como los trata

dos celebrados por el Presidente de la República y ratificados 

por el Senado. deben estar acordes con la Constitución. es 

decir deben seguir los lineamientos generales establecidos por 

ésta. sin ir mas allü de lo permitido; la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, as1 10 ha considerado. mediante diver

sas ejecutorias. de entre ellas. nos permitimos transcribir la 

siguiente que consideramos muy interesante debido a que se 

emitió a menos de dos a~os de inicio de vigencia de nuestra 

actual Constitución. y en la que conserva todavía el esp1ritu 

de rectitud y honestidad intelectual en cuanto a la interpre

tación de la ley. de nuestro m6ximo Tribunal: "CONSTITUCIÓN. 

IMPERIO DE LA.- Sobre todas las leyes y sobre todas las circu-
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lares. debe prevalecer siempre el imperio de la Carta Mugna, y 

cudntas leyes secundarias se opongan a lo dispuesto en ella. 

no deben ser ·obedecido.s por autoridad alguna.'' (Quinta i::poca. 

Tomo IV. pág. 878, Amparo Administrativo. Anchando Francisco. 

18 de abril de 1919. Unanimidad de 9 votos.). En los mismos 

términos se pronuncia el criterio sostenido por nuestro Alto 

Tribunal al resolver el amparo solicitado, por Urdanivia 

Carlos y Coagraviados. de la siguiente forma: "CONSTITUCIÓN, 

SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN ... La misma Suprema Corte ha 

establecido la supremac1a absoluta de la Constitución sobre 

toda legislación secundaria. y la sociedad y el Estado tienen 

interés en que se apliquen desde luego los preceptos de aqué

lla y no los textos contrarios a la misma." {Quinta ~poca. 

Tomo LXXIII. pág. 7848. Amparo 8223/40, 20 de febrero de 1942, 

Unanimidad de 4 votos.). De igual forma es importante senalar 

que conforme al texto del articulo 133 Constitucional. los 

jueces de cada Estado deberán ajustarse a la Constitución. 

L~yes Federales y Tratados Internacionales. aún ante la exis

tencia de disposiciones contrarias en las Constituciones. 

Leyes de los Estados. situación que nos lleva a la trascenden

cia del principio de Supremacía Constitucional. que otorga 

incluso a los Jueces locales. la facultad de decidir no apli

car una disposición contenida en las Constituciones o Leyes de 

los Estados. cuando se encuentre en contradicción con la 

Constitución. facultad que en nuestro concepto se hace exigi

ble el tenor del texto del precepto constitucional en cita. y 

que por desgracia en la pi·actica resulta nugator10. pues los 

jueces de los Estados. siempre resuelven conforme a sus dispo-
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siciones locales. no obstante que eventualmente Se advierta la 

existencia de contradicciones entre dichos ordenamientos y la 

Constitución. 

Al respecto debe decirse que esta Ultima cuestión 

suscita graves y profundos problemas. entre la doctrina y la 

jurisprudencia. Es clara la facultad que el articulo 133 

Constitucional otorga a los jueces locales para aplicar prefe

rentemente el texto Constitucional Federal. en lugar de las 

Leyes y Constituciones Locales. cuando existan disposiciones 

en contrario contenidas en éstas, como lo hemos afirmado. Por 

otro lado nos encontramos en que esta facultad constituye un 

autentico control Constitucional. del que resultan titulares 

los jueces locales. lo que evidentemente entra en franca 

contradicción con el principio que se ha venido sosteniendo 

en el sentido de que sólo mediante el juicio de amparo el 

Poder Judicial Federal. es el único facultado para revisar la 

Constitucionalidad de los actos de autoridad. Al respecto. 

debemos decir que el 22 de febrero de 1960. la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. al resolver el amparo directo número 

6098/55. planteado por el quejoso Fernando Casares y Casares 

Jr .. determinado por Unanimidad de 5 votos. bajo el rubro de. 

CONSTI111CIÓN. SU APLICACIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DEL 

FUERO COMÚN CUANDO SE ENCUENTRA CONTRAVENIDA POR UNA LEY 

ORDINARIA. que: "Si bien es verdad que las autoridades judi

ciales del fuero común no pueden hacer una declaración de 

inconstitucionalidad de la ley. s1 est6n obligadas a aplicar 

en primer termino ta Constitución Federal. en acatamiento del 

principio de suprem.:icia que estatuye el articulo 133 de la 



93 

propia Carta Magna, cuando el precepto de la ley ordinaria 

contraviene directamente y de modo manifiesto. una disposición 

expresa del Pacto Federal." (Séptima epoca. Vol. 15. Cuarta 

Parte. pag. 177). 

Como se establece en la. anterior ejecutoria. los 

jueces de los Estados s1 deben estar facultados para aplicar 

preferentemente la Constitución Federal, en relación a diver

sas normas inconstitucionales de carácter local. Sin embargo, 

también la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido 

criterios contradictorios. que nulifican la facultad que el 

articulo 133 Constitucional otorgan d los Jueces locales para 

aplicar la Constitución en lugar de leyes locales que se 

hallen en contrario: de dichos criterios transcribimos el 

siguiente. quo:? se denota por su especial claridad: "CONSTITU

CIONALIDAD DE LAS LEYES. EXAMEN DE LA. IMPROCEDENTE. POR LA 

AUTORIDAD JUDICIAL COHÚN.- No existe ·jurisprudencia de lo 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. que imponga a la 

autoridad judicial comun. por aplicación literal del artlcuio 

133 Constitucional. la obligación de calificar la constitucio

nalidad de las leyes que norman el contenido de sus resolucio

nes: s1 bien es cierto que ocasionadamente ha llegado a sus

tentarse tal tesis. la mayor:!a de los precedentes se orientan 

en el sentido de considerar que sólo el Poder Judicial de la 

Federacion puede calificar la constitucionalidad de las leyes 

a través del juicio constitucional de amparo." rsexta tpoca. 

Tomo CXXXV. Cuarta Parte. póg. 37. Amparo Directo 1335/67. 

JC'sús Gal indo Galarza. 30 de se~tiembre de 1968, Unanimidad de 

votos.). 
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La doctrina. por igual. contiene criterios antagóni

cos: algunos que hallan su justificación en la naturaleza del 

acto que emite el juzgador coman al momento de dejar de apli

car una ley por inconstitucional; ast. el Ma~stro Tena Rami

rez, explica que el Juez local tiene la obligación de acatar 

la Ley de su Estado. porque éste la creo. debiendo preferir la 

norma de su Entidad esperando pasivamente. que el Poder Judi

cial Federal. la declare inconstituc1onal: dado que el acto 

del Juzgador local que deje de aplicar precepto alguno de las 

leyes que lo rigen. estaría apreciando la constitucionalidad 

de una Ley. De tal suerte que el tratadista en cita. senala 

que el articulo 133 Constitucional. es obscuro. incongruente y 

di a locador de todo orden jur1dico .Jo 

Es decir. considera que la preferencia. de aplicar 

ld Constitución en lugar de leyes locales. que establezcan una 

s1tuac16n contraria a lo estoblcciCo poY dquella. por parte de 

los Jueces locales. constituye un verdadero a~to de califica

ción constitucional. y en este sentido. ~l juzgador comon. 

estar1a atribuyéndose facultades propias y exclusivas del 

Poder Judicial Federal. 

Contrariamente Fix Zamudio. establece que los jueces 

del fuero común. st deben calificar la constitucionalidad de 

una ley atendiendo a lo establecido en el segundo párrafo del 

art1culo 133 Constitucional. por ser nonna suprema: y sugiere 

un recurso de inconstitucionalidad. como v1a para impugnar el 

acto de un juez local. que aplique disposiciones locales. 

contrarias al texto de la Constitución Federal; y concluye que 

317,., R11lrez. Felipe. Ob.cit. pp. 472-477. 
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la tacultad que el arüculo 133 de la Constitución Federal. 

otorga ac los': ju.eces locales para aplicar la Constitución, 

Leyes· Federales' y Tratados celebrados. preferentemente a 

ncrm:is tOcales contrar1as a la Ley Suprema. es un verdadero 

conti--ol·cor.stitucional de las leyes .. en v1a de excepción.U 

Concluyendo éste punto de ~studio. en nuestro con

cepto, los Jueces locales se encuentran obligados a aplicar la 

Ley Suprema de la Unión: es decir la Constitución. Leyes 

Federales y Tratadcs celebrados. no obstante que existan ley~3 

locales contrarias a ellas: realizanáo con ello un examen 

excepciona! de constitucionalidad, por parte de la autoridad 

locol: situación que apreciamos más práctica, por que as1. no 

debernos espera1· u que el Poder Judicial federul, eventualmente 

declare inconstitucional una Ley, cuando asi lo resuelva, ante 

un acto de aplicación de la ley local inconstitucional: evi

". ·lndose ae:1 una espera indefinida en la que el propio Poder 

Juc.ucial de la Federación. remedie el acto inconstitucional de 

un Jue.:: local. que aplique d1spos1c1ones del oraen comun. que 

sean e~ 1t1·ar1as at texto de la Constitución. 

iJna 11e:: ·que tratamos de defin1r los anteriores 

conceptos que considerdmos fundamentales para nuestra exposi

c1on. nos enfrentamos a la parte medular de nuestro estudio. y 

con la cual nos proponemos concluir este capítulo senalando 

las razones fundamentales. para estimar que el articulo 314 

l~l Código Pr.:·cesal Penal del Estado de México, es inconstitu

cional. 

La dispos1c16n, senalada establece el principio de 

ll¡IX Za.udio. H!ctor. EL ,'UlClO OE IKPARO. Ed. Porrua, M!mo, 1969. PI~. 17!. 
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deserción del recurso de apelación en la legislación adjetiva 

penal del Estado de México; y se rige por dos hipótesis alter

nativas: a. Será declarada la dese1·ción de la apelación. si el 

Ministerio Público. omite expresar agravios o los expresa 

deficientemente; y, b. En tratándose del defensor o el proce

sado. si expresan agravios deficientemente. el Tribunal de 

alzada. podr6 suplir la deficiencia de los mismos después de 

la vista. es decir al resolver, pero. si el defensor o el 

procesado omiten expresar sus motivos de inconformidad ante el 

Tribunal de segundo grado; éste declarar4 desierto el recurso. 

Creemos que es acertada la proposición contenida en 

la primera parte de este precepto adjetivo. en razón de que 

por considerarse al representante social, un órgano técnico. 

en efecto debe exigirsele. en primer término la expresión de 

agravios, y en segundo. la fundamentación y lógica congruencia 

en dicha expresion, en la inteligencia de que precisamente por 

esta circunstancia, el Tribunal dd quem. no debe suplir la 

deficiencia en el planteamiento de la queja de éste servidor 

público. 

No encontramos fundado ni dcorde con las Leyes 

Federales ni la Constitución. la circunstancia que prevé el 

articulo 314 de la Ley adjetiva penal del Estado de México. en 

el sentido de que si el defensor o el procesado no expresaren 

agravios. el recurso de apelación eer6 declarado desierto: 

precisamente porque la falta de agravios ha sido considerada 

por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia como la 

deficiencia de los mismos, que debe ser suplida por el Tribu

nal ad quem, quien deberá. no obstante ésta situación. entrar 
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al estudio de la resolución recurrida. aplicando en estos 

términos _la suplencia de la queja deficiente. Precisamente 

- t·ádiCd en esta. afirmación la incunst i tuciona l idaJ de la dispo

sicion adjetiva en analisis. 

Hemos mencionado que la suplencia de la queja def i

ciente. es ;..1.n acto ofi~ioso jurisdiccional. tendiente a. resar

cu- en el goce de su derechos violados. al perjudicado con una 

actuac1on proveniente de una autoridad, y que se materializa 

cuando el atectado. omite expresar tal violación en agravio 

ante el órgano judicial que la aplica. en los casos expresa

mente determinados por la Ley. 

En materia penal la suplencia de la queja deficiente 

debe darse. aun ante la inexistencia de agravio o concepto de 

violación alguno. en tratándose del defensor o procesado: asf 

pronuncia la mayoría de la doctrina. y estimamos correcta esta 

determinación. conforme a lo establecido por la Tesis de 

Jurisprudencia definida consultable en la página 42 del Apén

dlce al Semanario Jud1c1al de la Federación. 1917-1985. Segun

da Parte. Primera Sala. y que es el tenor literal siguiente: 

"AGRAVIOS EN LA APELACIÓN, FALTA DE. SUPLENCIA DE LA QUEJA.-

Trat.lndose del acusado ,_-, de su defensor. los tribunales de 

dpelación deben suplir Ja fdl t~ de .:iqrilvios. que es la máxlmd 

def1ciencid de los mismc·s." <Sexta ~poca.- Vol. XII. p. 16 

A.D. 4705/57: Vol. XIII. p. 159. A.D. 6140/57: Vol. XVII. p. 

20. f,.D. 5181/50: Vol. XVIII. p. 28, A.O. 4687/58: Vol. XVIII. 

p. 30, A.D. 1542/58). De ahi que primeramente encontramos que 

ei texto del articulo 314 de la 1eg1slacion adjetiva penal del 

Estado de México. que ordena la desercion del recurso de 
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apelación. ante la inexistencia de agravios del defensor o el 

procesado. es contrario al principio de suplencia de la queja 

quE: se c 1 .. rnt'iene en la te:::is Ju:-lsprudencial sefialada anterior

mente. En este sentido creemos que la deserción del recurso de 

·aPelación del defensor o el procesado. es contraria al artícu

lo 192 de la Ley de Amparo, que estatuye, la obligatoriedad de 

la Jurisprudencia que establece la Suprema Corte de Justicia. 

para todos los Tribunales Fcder~1les. Mili tares Administrat i

vos. y del Trabajo, locales y federales. y finalmente para los 

Tribunales Judiciales del orden común de los Estados. En esta 

última proposición. encontramos que la deserción del recurso 

de llpelación del defensor y procesado. en lél. JegisJltción penal 

dsl Estado de Hdxico. viola directrl/1lente una norma de cardcter 

Federal. que de acuerdo con al principio de SUpremacfa Consti

tucional que hemos citado. tlJJ disposición normc!ltiva vioJadi'J. 

lll. que se contiene en el lJrtfculo 192 de la Ley de Amparo. al 

igual que la Constitución es Ley Suprema. y por ello al tenor 

del art1culo 133 Con=titucional. los jueces penales locales 

deben aplicar esta disposición. otorgándole validez al crite

rio jurisprudenc1al de la suplencia de la queja deficiente 

ante la ine>:istencia de agravios por parte del defensor o el 

procesado en materia penal: no obstante que en el art1culo 314 

de la Codificación Adjetiva Penal de la Entidad seftalada. 

establezca lo contrario. Desde otra perspectiva. si la obliga

toriedad de la tesis juri.':3prudencial comentada. deriva de una 

Ley Federal. al aplicar una disposición local contraria a 

aquella. se viola, en consecuencia, una norma de carácter 

federal. que en la especie es el artjculo 192 de la Ley de 
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Amparo; pero también se viola la Constitución. precisamente el 

p6rrafo séptimo del artículo 94 de la Constitución Federal. 

que establece la base del sistema jurisprudencial mexicano. al 

determinar que ", .. La Ley fijará los términos en que sea 

obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales 

del Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de 

la Constitución. leyes y reglamentos federales o locales ... ". 

Por lo que la aplicación del artículo 314 del Código de Proce

dimientos Penales del Estado de México, en lo relativo a la 

deserción del recurso de apelación para el defensor o procesa

do. ante la inexistencia de agravios de éstos. que contraria 

la tesis jurisprudencia! en el sentido de considerar la falta 

de expresión de agravios como la máxima deficiencia de los 

mismos. y la obligación del Tribunal de Apelación de suplir

los. viola. en consecuencia el articulo 14 constitucional. al 

privarse de sus derechos de defensa al procesado (suplencia de 

la queja ante la inexistencia de agravios> sin seguirse las 

formalidades esenciales del procedimiento y sin encontrarse 

tal disposición secundaria ücorde con las 

anterioridad al hecho (articulo 192 de 

leyes expendidas con 

la Ley de Amparo y 

artículo 94 párrafo séptimo de la Constitución Federal): en la 

inteligencia de que debe considerase el texto de la disposi

ción local que se estima inconstitucional. como un acto que 

debe cumplir como cualquier otro acto de autoridad. la garan

tía de seguridad jurídica citada. En c0nsecuencia creemos que 

tal precepto adjetivo. contrario a la Ley Amparo y a la Cons

titución. no cumple con el requisito de fundamentación que 

establece el artículo 16 Constitucional. dado que al no ser 
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congruente con el texto de la tesis de jurisprudencia en 

mención. viola la garant:fa de legalidad. contenida en el 

últltno precepto constitucional inv:.cado. es decir viola una 

Ley Federal y la propia Constitución, por las razones indica

das. Y por e I I o estimamos procedente. en contra de 1 a deser

c 1 (~n del recurso de api=lación del defensor y procesado, ante 

la inexistencia de agravios. el juicio de amparo. En efecto, 

la Inconstitucionalidad del articulo 314 del Código de Proce

dimientos Penales del Estado de México, en cuanto a la situa

ción seffalada. es materiul en la medida de que su texto viola 

directamente una tesis de jurisprudencia definida cuya obliga

toriedad deriva de los articulas 94 párrafo séptimo de la 

Ccmstitución Federal. y 192 de la Ley de Amparo. Recordemos 

que la inconstitucionalidad material. se constituye cuando el 

texto de la ley enfrenta el texto de la Constitución o de 

Leyes Federales; y se diferencia de la inconstitucionalidad 

formal. en la medida que ésta últim.J.. se l"t:fiere más bien. a 

los vicios del procesD de creación 1e la lay. 
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CAPITULO III 

EL AMPARO CONTRA LEY.ES EN EL 

Sisr:EMA MEXICANO 

A. EL JUICIO DE AMPARO. 

d) . CONCEPTO Y NATURALEZA JURfDICA. 

b) . ÓRGANOS DE CONTROL CONSTITIJCIONAL. 

el. PROCEDENCIA GENERAL. 

l. PRINCIPIO DE INICIATIVA DE PARTE AGRAVIADA. 

2. PRINCIPIO DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

3. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL ACTO RECLAMADO 

4. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO. 

B. EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LEYES INCONSTITUCIONA

LES. 

al. EL AMPARO CONTRA LEYES AUTOAPLICATIVAS. 

b). EL AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATIVAS. 
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CAPl'ruLO 111 

El juicio de amparo, se erige en nuestro pa1s, como 

el más completo control de la legalidad de los actos de auto

ridad: y como preservador máximo del orden Constitucional: a 

través de él. el particu.lar que se considera afectado con un 

acto de autoridad, finalmente contrario a la Constitución, 

puede provocar la actividad del órgano jurisdiccional, con el 

objeto de que el acto impugnado, sea declarado inconstitucio

nal, y as1 se le dé resarcimiento en el goce de sus derechos 

violados. 

Nuestro amparo. ea en realidad un procedimiento 

Judicial. en donde existe una relación trilateral entre el 

particular afectado. la autoridad demanda, y el órgano de 

decisión: el Juzgador Federal, con el objeto de que se declare 

la falta de consistencia de un acto· de autoridad con la Cons

titución; siendo realmente enjuiciado el acto de autoridad que 

se impugna. y constituyéndose éste en la materia propia del 

amparo; huelga decir. que el amparo procede contra todo acto 

de autoridad. salvo sus pocas excepciones: y sólo puede tener 

la facultad de pedirlo, el particular. la autoridad como tal, 

jam6s podr6 solicitarlo, porque evidentemente no puede ser 

titular de garantías individuales, derechos a loe que se 

enfoca directamente la protección de nuestro juicio de garan

tías. 

al. Concepto y Naturaleza Jurídica. 

En opinión del Doctor Jorge Reyes Tayabas. el Juicio 

de Amparo. es un " ... arma de paz. incrúenta y eficaz contra 
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los a.busos de quiénes detentan el poder püblico ... "} 

Partiendo de la anterior definición. podemos esta-

blecer que el amparo es un·anna de paz en la medida que con 

dicha institución. se combaten los actos ilegales de la auto-

ridad. y así preserva el orden jur1dico; es eficaz en razón de 

que. al ser declarado inconstitucional el acto, se obliga a la 

autoridad que lo emitió b resarcir al particular afectado en 

sus derechos violados. pudiendo obligarla incluso por la 

fuerza. sin importar su rango superior o menor en la esfara 

del poder pablico. 

Canabellas de Torres. estima que el amparo ea una 

Institución que tiene su 6mbito dentro de las normas del 

Derecho ... Constitucional y que va encaminado a proteger la 

libertad individual o patrimonial de las personas cuando han 

sido desconocidas o atropelladas por u~a autoridad -cualquierb 

que sea su 1ndole- que actüa fuera de sus atribuciones legalee 

o excediéndose en ellas. generalmente vulnerando las garant1as 

establecidas en la Constitución o los derechos que ella prote-

ge •• ,",l 

Creemos que el autor aeffalado. determina que el 

ismparo ea una Institución, porque se encuentra establecido en 

una Ley Suprema, como lo es la Constitución Federal. y penna-

nece indefinidamente a través del tiempo. esperando que los 

particulares hagan uso de él. en defensd de sus derechos; 

tiene au dmbito dentro de las nonnas de Derecho Conatitucio-

!Rey .. T171bi1. JO[iO. DEl!CllO CCISTl!UCllllL mmoo l LI ESPECIILIZICIÓ!I DE IJIPllO. !d. n11is, 
Nllico, 1111. Plg. 167. 

lc.•111111 di Tom1, 61UleJ'ID. DICCl!lllllO JU1lo1co ELEltll!TIL. Ed. lltlillh, S.R.L .. lrgeatha, 
1918. Plg. Zl. 
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nal. porque emana de la Constitución y se encuentra .:i. la 

altura de las más grandes Instituciones Jur.tdicas en nuestro 

pa1s; va encáminando a proteger al particular ante la imposi

ción de un acto de autoridad realizando fuera de sus atribu

ciones. o excediéndose de ellas. que vulneran garantías esta

blecidas en la Constitución o derechos que ella protege. y en 

este último sentido creemos que el ampa1~v se constituye como 

celoso guardián de la Constitución. 

Eduardo J. Couture. define al amparo como la 

" .. Protección y Tutela de un derecho; acción y efecto de dis-

pensar justicia por parte de 

ción ..... J 

lo~ órganos de la jurisdic-

Estimamos que la apreciación que Couture realiza 

respecto del amparo. en su idea más llteral. si es una verda

dera protección de derechos. que hallan en el amparo. su 

defensa cuando son violados por la autorid~d: creemos correcto 

el criterio de que el amparo. es una accion y efecto de dis

pensar justicia por parte de los órganos de la jurisdicción; 

es acción dado que se traduce en un actuar positivo. primero 

del particular que lo solicita. y posteriormente de la autori

dad judicial federal que lo otorgue; y constituye precisamente 

el efecto de los actos ilegales de autoridad, que se ven 

realmente embestidos por el amparo. pendiente a que se consti

tuyan. los actos arbitrarios y que sea pedido por personas 

titula1~s de derechos o oaranttas individuales. 

En concepto de Rafael de Pina. el Amparo " ... En 

Méxicv ... " es un " ... Juicio destinado a impugnar los actos de 

l l!llardo J. Couture. YOCIBULIR!O JVR!'úiCO. Ob. cit. pdq. 93 
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autoridad violatorios de los derechos reconocidos por la 

Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos a nacio

nales y extranjeros y a mantener el respeto a la legalidad. 

mediante la garantia de la exacta aplicación del derecho ... " .4 

En la o.nterior definic1on, pensamos que el autor 

mencionado. al definir el amparo. lo califica como un juicio. 

porque es un autentico procedimiento. que concluye con la 

valoración de inconstitucionalidad del acto reclamado, que en 

este sentido es propiamente enjuiciado; creemos que en efecto. 

el juicio de amparo se destina a impugnar los actos de autori

dad violatorios de los derechos reconocidos por la Constitu

ción Política: encontrándonos por primera vez en una def ini

ción. el reconocimiento de la naturaleza del amparo. es decir 

que el amparo es esencialmente un medio de impugnación. Seftala 

el autor en citl". que la protección del amparo gira alrededor 

de derechos constitucionales de nacionales y extranjeros. 

recogiendo en esta premisa. el principio consigr.~do en el 

articulo lQ de la Constitución Federal. que establece que 

" ... En lo~ Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de 

las garant:ias que otorga esta Constitución. las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse. sino en los casos y con 

las condiciones que el la misma establece ... ": al respecto el 

Maestro Ignacio Burgoa. considera que en tratándose del ar

ticulo 10 de la Constitución General. éste es una garant:ia de 

igualdad de la que resulta titular todo individuo que se halle 

en el t.erritoi·io de nuestro pais. con indepAndencia. de que se.:i 

o no nacional: y la califica como una extensión subjetiva de 

4pm Vara. Rotael. D!CCIOll!RIO DE DERECHO. Ed. Porm. K!mo 1992. Plg. 79. 
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las garant:t:as individuales. al establecer que: ''.,.El alcance 

personal o subjetivo de esta garantía espec:t:fica de igual se 

extiende ... a todo individuo; es decir a todo ser hwnano. 

independientemente de su condición particular congénita Craza. 

sexo. etc.) o adquirido (Estado Juridico o Factico ... ). J\s:í. 

pues. de acuerdo con nuestra Ley Fundamental. toda persona 

tiene ... las diversas garantías individuales especít1cas que 

consagra la Constitución ... Esta particularidad que presenta 

nuestro sistema Constitucional en relación con la titularidad 

o extensión subjetiva de las garantías individuales. revela 

evidentemente una superior1dad respecto de aquellos ordena-

mientas fundamentales que contraen el goce y ejercicio de la 

mismas a los nacionales.,." .5 

Para el mismo connotado Autor. El Amparo es una 

Institución Procesal que tiene por objeto proteger al goberna-

do contra cualquier acto de autoridad !lato sensu) que. en 

detrimento de sus de ~ua darachos. viole lo. Constitución ... ··.6 

Estimamos que al referirse. Burgoa. al Amparo como 

una Institución Procesal. quiere decjr que se encuentra esta-

blocida y regulada por una serie de normas de derecho que 

establecen un procedimiento para su materializacjón; y median-

te dicha material1zación del amparo. se protege di gobernado 

contra cualquier acto de autoridad en general. que viole la 

Constitución en perju1c10 de dUS derechos. 

Continua ünotando Ignacio Burgoa que: La promo-. 

¡Burqoa Onhueh. ignmo. LIS GlRlllTÍlS i!DIYIOOILF.S. Ed Poma. füico 1983. Plq. 258. 

6aurgoa Onhuela. lqll!'IO. DlCCIOH!RlO DE DIRECHO CO!ITIIUCIOH!L. 6ARAMTÍl5 ¡ lllPIRO. Ed. Poma. 
XéxICO 1992. Pdg. 28. 
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ción del amparo. sólo incumbe al gobernado que ha sufrido o 

teme sufrir inminentemente un agravio en su esfera juridica 

por cualquier acto de autoridad que estime inconstitucional. 

debiéndose advertir que la inconstitucionalidad se manifiesta, 

bien en la contravención de alguna garantta individual. o en 

la infracción de la garantía de legalidad instituida primor

dialmente en loa artículos 14 y 16 de la Ley Suprema, y al 

travée de la cual se tutela toda la Constitución y todo el 

derecho positivo mexicano ... ".7 

En la anterior disertación. el Maestro Burgoa. 

reconoce que el ejercicio de la acción de amparo. sólo compete 

al gobernado que ha sufrido o teme sufrir un agravio personal 

y directo en sus derechos; en contra de cualquier acto de 

autoridad que no este acorde con la Constitución; y que dichos 

actos inconstitucionales. pueden revestir dos aspectos. A. El 

acto de autoridad que viola alguna garantfa individual; y. b. 

El acto de autoridad que no cumple con la garant!a de legali

dad en general. es decir. que no ajusta sus actos en los 

artfculos 14 y 16 Constitucionales. En cuanto el primer aspec

to podemos citar como ejemplo la abstención de un juez en 

cuanto dictar sentencia que resuelva la controversia ante él 

planteada. mediante un juicio. dentro del plazo que la ley 

concede al efecto. lo que generarfa una violación directa al 

artículo 17 Constitucional. que es una garantfa de seguridad 

juitdica. y haría procedente el amparo. En relación a segundo 

aspecto que refiere el autor en cita. podemos establecer que 

consideramos correcto. el hecho de establecer la procedencia 

1ctr. Burg" Orihel1. lgucio. Ob. cit. pp. lll-265. 
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del juicio de amparo en contra de cualquier acto de autoridad 

que no se ajuste a la ley. aunque no traiga consigo una viola

ción directa a alguna garantía individual; lo que constituye 

lo que el Tratadisto. en mención denomina la "extensión protec

tora del J·ui·cio de 4mp"ro11
;
8 es decir que cualquier acto de 

autoridad. llamase adminiotrativo. judiciQl o legislativo que 

sea contrario. no sólo a la Constitución. sino a una Ley 

Federal .. por ejemplo. puede ser combatido a través del juicio 

de amparo; es evidente que hallamos en esta circunstancia. el 

motivo de justificación de una de las hipótesis principales de 

este trabajo, que es precisamente la posibilidad de combatir 

la inconstitucionalidad de una disposición de car6cter adjeti

vo penal, aunque el texto de tal precepto (articulo 314 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de México), no 

contenga una violación directa a alguna garantía individual. 

pero tjl hecho dd Sál~ contrü.rio ü. la jurioprudancin de la 

Corte. que es obligdtoria por mandato de una Ley Federal como 

lo es la de amparo. y de un precepto constitucional (tal como 

se ha explicado en anterior punto de estudio). si genera una 

violación a la garantía de legalidad contenida en los articu

los 14 y 16 constitucionales. 

En conclusión. en nuestro concepto el iJIDparo es un 

medio de impugnación. mediante el cual el particular afectado 

con un acto de autoridad o ley inconstitucional. puede defen-

derse de dl som6tiendo al órgano judicial federal. su pret~n-

sión de declarar tal acto o ley contrario a Ja Constitución¡ 

fundada en los motivos de inconformidad o perJuicio que le 

Bctr. lafVOi Orfüeh, l91acto. EL JUICIO DE lll'liO. Ed. Porm, lllxlco 1987, PIJ. 2!3-265. 
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acarrea el mencionado 12cto o ley; y su naturalez4 }uridica 

radica precisamente en el car4cter de medio de impugnación que 

posee. que lo eleva a un verdadero medio de control de Ja 

constitucionalidlJd de Jos olCtos de autoridad en sentido am

plio. Debiendo t3.greg11rse que mediante el amparo puede comba

tirse todo acto de autoridlJd. que sea contrario a Ja Constitu

ción. Leyes Federales. y en general a todo orden Jurídico 

establecido. 

Para finalizar este punto de análisis, y dejar clara 

la idea que manejamos en el parrafo anterior. nos permitimos 

transcribir la historia relacionada con la aplicación del 

juicio de amparo. que el eminente tratadista Genaro Gongora 

Pimentel. cita en su excelente libro. Introducción al Estudio 

de Juicio de Amparo: " ... Existe otra histor1d del juez de 

distrito Manuel Samperio. Sucedió en los anos revolucionarios: 

Una martana. ya entra.do el d:fa en Ciudad Juarez. el juez de 

distrito se encontraba jugando domino en el cuarto del hotel 

principal que. desde luego. estaba en la calle mds importante 

de la población. Eran. los recuerdan viejos de esa época. un 

edificio de madera de dos pisos con portales amplios. un 

balcón arriba. un sólo balcón distinguido por los políticos 

que aprovechaban su altura y posición dominante. para arengar 

desde el mismo a los habitantes que reunidos para escucharlos. 

lo conoc:!an como "El balcón de las promesas". El cuarto. mejor 

dijéramos el salón donde el 

balcón. El verano ya esta 

juez jugaba. daba precisamente al 

bien entrado y el calor de sol 

quemaba las calles. No se escuchaban ruidos. pues las gente 

procuraban no salir m6s que para las cosas m4s necesarias. De 
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repente. comenzó a oírse un murmullo. un inconfundible murmu

llo de personas que se acercaban y que era cada vez mas fuer

te. Como pasaban precisamente frente al hotel, el juez y sus 

companeroa de Juegos salieron al balcón a observar una inusi

tada procesión del pueblo detrás de un pelotón de soldados. 

comandados por un jefe que imperioso. Jalaba con una cuerda a 

un hombre amarrado de los brazos. Este caminaba con aire de 

inconfundible abatimiento. pero levanto la vista al balcón y 

reconociendo al juez federal. le grito: -senor Juez. me van a 

fusilar. ampárame. El Juez. un yucateco ya cargado de anos. 

ampuloso y prosopopéyico. levanto su brazo y con voz profunda 

y ademán sereno exclamo: -Procede tu demo.nda, te concedo la 

suspensión. Inmediatamente bajo a la calle y alcanzo al pelo

tón para explicarle al sargento que él. el juez federal. 

habta concedido la suspensión del fusilamiento. por lo que el 

sargento deb:l'.J. cntrega.rli.;. a su prisionero. pues quedaba desde 

ese jnstante protegido por la potestad de la justicia federal. 

El militar contestó. con la seguridad y el aplomo de 

quien sabe lo que hace: "yo no conozco a esta potestad y sólo 

obedezco ordenes de mi General Francisco Villa". como se 

pueden ustedes imaginar. mucha gente seguía al pelotón y 

fueron testigos de la inutilidad de los esfuerzos del juez. El 

lugar al que se dirigían los soldados era un paredón de adobe 

grande y antiguo. que se encontraba a l~s afueras de la ciu

dad. donde se coloco al prisionero y se dieron las ordenes 

necesarias para proceder a fusilarlo. Entonces. el juez se 

paro frente al hombre ya vendado de los ojos. Su posición era 

inmejorable. tenía la pierna izquierda un poco adelantada. los 
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brazos extendidos, el cabello abundante y entrecano. revuelto. 

Advirtió el efecto causado en los espectadores, la sorpresa en 

la cara de loa soldados, y la contrariedad del sargento. 

Aprovechando su ventaja. di jo: -"Si usted fusila a este hom

bre, tendrá que asesinar al representante de la justicia de la 

unión 11
• El Juez puso en peligro su vida para hacer cumplir un 

mandato judicial. El jefe militar enfrentando con tal decisión 

no encontró una salida más airosa que suspender la ejecución 

para consultar al General Villa ... ".9 

bJ. 6rganos de Control Constitucional. 

Conforme a lo establecido por el articulo 103 de la 

Constitución Federal Mexicana. " ... Los Tribunales de la Fede

ración resolverán toda controversia que se suscite: I.- Por 

leyes o actos de la autoridad que violen las garantias indivi

duales; II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. y: Por 

leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad federal ... " 

De ah:í que formalmente corresponda a los Tribunales 

de la Federación resolver toda controversia que se suscite en 

relación a la violación do la Constitución. y principalmente a 

la infracción de garant:ías individuales; a través del juicio 

de amparo, que encuentra sus bases reglamentarias en el diver

so numeral 107 de la propla Constitución General de nuestro 

país al determinar. que todas las controversias de que habla 

el articulo 103 Constitucional. se sujetaran a los procedi

mientos y formas que se establecen en las dieciocho fracciones 

9soogm P11,.tel, Gmro. !MTRODIJCCJÓH 11 JUICIO DE IJIPIRO. Ed. Pomo. füico 1987. pp. 2-3. 
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que constituyen el precepto constitucional comentado. 

Al tenor del texto de las disposiciones constitucio

nales comentadas. creemos que el Poder Judicial de la Federa

ción. se constituye como un verdadero guardián de la Constitu

ción. que mediante el juicio de garantías, enjuicia los actos 

de autoridad. que violen derechos o garant1as individuales de 

los particulares; sin embargo su actuación en este sentido no 

es oficiosa. sino que requieren del lmpetu del particular 

afectado. que pidiendo amparo. provoca la actividad del órgano 

jurisdiccional federal, y cuya pretensión concluye con la 

declaración de inconstitucionalidad del acto impugnado, y el 

resarcimiento en el goce de sus garantías violadas: de acuerdo 

a lo anterior, tenemos que el Poder Judicial de la Federación 

es competente para resolver todo conflicto suscitado de la 

violacion de garantías individuales por parte de la autorldad. 

finalm~nte también podemos establecer. que los propios Tribu

nales Federales. en ejercicio de las facultades que el articu

lo 103 Constitucional les confiere. son realmente un órgano 

encargado del control de la legalidad de todo acto de autori

dad. 

El Maestro Jorge Carpizo. refiere en relación al 

j\J.icio de amparo. " ... que es la garantía mas eficaz la más 

importante. y la mas. pero con mucho utilizada en la prácti

ca ... El juicio de amparo. a travás de una bella evolución 

basada en los artículos 14 y 16 constitucionales. ha ampliado 

su procedencia a casi todos los preceptos de la Constitución y 

las disposiciones de todo orden jurídico mexicano. ya que uno 

de los diversos aspectos que comprenden es el examen de la 
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legalidad de leyes y actos de autoridad tanto federal como 

local. Del amparo sólo diremos que se caracteriza porque es el 

Poder Judicial Federal el encargado de su conocimiento y 

resolución ... " . 10 

Creemos correcta la apreciación de Carpizo. en 

cuanto a considerar al juicio de amparo, como el medio más 

eficaz. e importante. para que el particular impugne los actos 

de autoridad lesivos de sus garantías individuales; es eviden

te que en la actualidad el Juicio de amparo ha extendido su 

procedencia a todo acto de autorid~d contrario a la Constitu

ción. incluyendo el examen de legalidad de las leyes federales 

y locales. lo que confirma más la Teoria del "principio de 

extensión protectora del juicio de amparo", al que ya nos 

hemos referido en apartado dnterior de estudio. As1 también 

este autor sostiene. coincidiendo con la doctrina mexicana. 

que es el Poder Judicial Ferleral, ~l encargado de ~vocarse al 

conocimiento de los conflictos ocasionados con la violación 

constitucional. en perjuicio de los particulares. 

Advertimos también que la Constitución Mexicana, ha 

creado expresamente órganos encargado~ de su defensa y vigi

lancia. el sistema por el que opta nuestra Ley Suprema, lo es 

el de naturaleza judicial. en razón de que es un órgano judi

cial el que determina la constitucionalidad o no de todo acto 

de autoridad. cuando así le sea planteado el asunto. por el 

particular afectado; éste órgano se constituye como el que 

materializa el principio de Supremacía Constitucional. enjui

ciado a otro órgano público. que al tenor de su actividad 

IOc1rpizo Me Gregor. Jorge. ESIUO!OS ClllST!!UC!OllLES. U.l.U., 11'1ico 1983. Plg. 451. 
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emite actos de autoridad. que eventualmente pueden ser ilega

les. Ahora bien la justificación a la existencia de un órgano 

de control constitucional, como lo es en nuestro país el Poder 

Judicial de la Federación. encuentra su origen. en la presun

ción legal ;uris tantum {es decir que a.dmite prueba en contra

rio). en el sentido de que todos los actos de autoridad gozan 

de ser presumiblemente legales. a menos que se demuestre lo 

contrario. siendo val id.a esta afinnación. conforme a lo esta

blecido por el articulo 128 de la Constitución Federal. que 

detennina la obligación de los funcionarios públicos de guar

dar la Constitución y leyes que de ella emanen. Luego enton

ces. se hace exigible. que la propia Constitución cree un 

Poder Público encargado de que esta disposición suprema sea 

cumplida. en el actuar cotidiano de la autoridad. 

No perdemos de vista. lo argumentado en relación al 

principio de Supremacía Constitucional. que se contiene en el 

segundo punto del capítulo anterior. respecto de que. en 

términos del articulo 133 constitucional. los jueces locales 

se hallan investidos de facultades para aplicar la Constitu

ción, Leyes Federales y Tratados celebrados por el Ejecutivo y 

ratificados por el Senado. en lugar de disposiciones contra

rias a estos ordenamientos que se contengan en las leyes de 

loa Estados. sin resultar reiterativos. debemos decir que 

también esta facultad conforma un control de constitucionali

dad de los actos del Poder Legislativo local. pero difiere 

fundamentalmente del poder expresamente concedido en este 

sentido. para los Tribunales de la Federación; en principio. 

porque la actuación jurisdiccional del Poder Judicial Federal. 
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en v1a de o.mparo. no puede ser oficiosa. sino a instancia de 

la parte agraviada o particular afectado, y principalmente 

porque dicho órgano público posee facultades reglamentadas por 

una norma federal. que es la Ley de Amparo. además de las 

disposiciones que para tal efecto se establecen en el art1culo 

107 Constitucional; lo que difiere de la facultad concedida a 

los jueces locales. que deben actuar oficiosamente. es decir 

advirtiendo la existencia de una disposición secundaria 

contraria a la Ley Suprema deben de aplicarla y preferir ésta 

última. para así no violar el orden constitucional. creemos 

también en relación al segundo aspecto planteado al hablar del 

Poder Judicial Federal en lineas anteriores, que hace falta 

una reglamentación especifica para que se regule con swna 

precisión la actuación de los jueces locales al enfrentarse al 

texto de normas inconstitucionales en ~as Leyes de los Esta

dos. ésto redundaría en principio en un mas inmediato control 

de constitucionalidad. y en segundo término en una economia 

procedimental. dado que al exigirseles claramente a los jueces 

locales preferir la Ley Suprema. a las normas inconstituciona

les locales, se evitarla la revlsión de estos actos legislati

vos por parte de los Tribunales de la Federación. 

Ahora bien. es importante senalar la función ambiva

lente del Poder Judicial de la Federación; hemos hablado hasta 

este momento de 

Constitución para 

las facultades que expresamente 

constituirse en un órgano de 

le otorga la 

control de la 

constitucionalidad de los actos de autoridad, a través del 

juicio de amparo, y que en lo 

artlculos 103 y 107 de nuestra 

particular se establecen en los 

Carta Magna. Pero también los 
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Tribunales Federales. conforme a lo dispuesto en loa artículos 

104. 105 y 106 de nuestra Ley Suprema. tiene diversas faculta

des a las senaladas en los numerales 103 y 107 del referido 

cuerpo de leyes. al respecto Ignacio Burgoa comenta que: 

" ... Dentro de las facultades que los preceptos conatituciona

les seftalan a los Tribunales de la Federación descubrimos 

algunas que entranan. en cllanto a su ejercicio. una función 

que se desarrolla en forma análoga a la que tione lugar en los 

procedimientos del orden coman. esto es. que tiene como fin la 

resolución de un problema jur1dico que puede o no ser consti

tucional. sin que el Juez del conocimiento se sitúe en una 

relación de control sobre las demás autoridades del Estado y 

sin que pretenda establecer un equilibrio entre loa diversos 

poderes. mediante el control de los actos de éstos ... " .11 

La. diferencia m6s importante entro estas facultades 

(de las que preferimos no ahondar al respecto por no estar 

relacionadas con la materia del presente estudio). es decir 

las contenidas en los articulos 104. 105 y 106 de la Constitu

ción General. y las derivadas de los diversos numerales 103 y 

107 del mismo Ordenamiento. estriba precisamente. como lo 

senala Burgoa. en que las primeras. el Poder Judicial de la 

Federación. realiza funciones propiamente judiciales. aplican

do la ley general al caso concreto (vgr. juicios de naturaleza 

civil o criminal tratándose de leyes federales). sin situarse 

en un plano superior al de alguna otra autoridad: contraria

mente en tratándose de lns facultades de los Tribunales de la 

Federación que se erigen como órganos de control Constitucio-

llkr)o¡ Otihd1. Igmio. EL JUICIO DE IDlllO. Ob. cit. pp. 381 y 382. 
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nal. derivadas precisamente de los artículos 103 y 107 Consti

tucionales. dichos órganos jurisdiccionales s1 se sitúan en un 

plano superior a la autoridad responsable cuyo acto presumi

blemente inconstitucional se somete a la consideración del 

Poder Judicial Federal. ante la excitativa del agraviado o 

particular afectado con este acto: de.tal manera que la exis

tencia del acto enjuiciado depende de la prueba o no oobre su 

consistencia y homogeneidad con la Constitución Federal. 

huelga decir!. que existe toda una legislación que previene la 

actuación de los Tribunales Federales en este sentido. 

Ahora bien. de acuerdo a la constitución orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. los Juzgados de Distrito. 

Tribunales Colegiados de Circuito y Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. son los encargados de impartir la justicia 

constitucional a través del juicio de amparo, en sus diversas 

instancias y v!as procedentes: por otro lado los Tribunales 

Unitarios de Circuito. conocen ünicamente de los recursos 

interpuestos en los procesos civiles y criminales. que se 

tramitan ante los Juzgados de Distrito, respecto de la aplica

ción de leyes federales: en este sentido podemos establecer 

una clasificación dependiendo del grado de actuación de los 

diversos órganos que constituyen el Poder Judicial Federal. a 

saber: a. Juzgados de Distrito. que poseen un doble carácter. 

como órgano de control constitucional en vía de amparo indi

recto. y como órgano judicial propiamente· dicho: en relación 

al trámite y resolución de los asuntos previstos por los 

artículos 104. 105 y 106 de la Constitución Federal: b. Tribu

nales Colegiados de Circuito. y Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación. que cqnocen. en el ámbito de sus respecti~;.:.3 compe

tencias. de juicios de amparo directo. recursos de revisión. 

queja y ·reclahiación.· relacioriados concretamente cor. ":l a:nparo: 

y. c.- Tribunale·s Unitar~os de Circuito. que tiene competencia 

p~r~ C_Q.rjo.9~·r e~ segunda instancia de recursos interpuestos en 

-cohtr·á-.de -'r~f:f~fucjo~es- de Jueces de Distrito pronunciadas 

procedimiento·civiles y penales de carácter federal. 

en 

Sin perjuicio de lo expuesto. en lo subsecuente nos 

_contraeremos exclusivamente. al análisis de la facultad de 

control constitucional de la que resultan titulares los 

Juzgados de Distrito. Tribunales Cclegiados de Circuito y 

Suprema Corto:> de Justicia de la Nación. excluyendose los 

Tribunal es Unitarios de Circuito. por las i·azones ya anotada.a. 

Concluyendo el presente fJUnto de estudio. podemos 

afirmar qú~. La Constitución como norma fundamental de nuestro 

paie. ha establecido diversos mecanismos para su guarda y 

protección. teniendo como fin último tales mecanismos. el 

cuidado del orden jurídico en gener\11; el juicio de ampdro se 

de-fine como la mds importante institucl·~·:•. creada por la 

Constitución. con el obJetL-i de proteger a los p.Jrticulares de 

dCtos de autoridad que considerr:J.n vlol.:i.tcrios de aus gdrr:tnt1as 

individuales. y en general para preservar ld legalidad de los 

actos de dutorida.:i. lo que se denomina en palabras del Maestro 

Eurgoa. como la extensión protectora del juicio de amparo; 

finalmente, es el Poder Judicial de la Federación. a través 

del juicio de amparo. y mediante los JU~Jados de Distrit•:.. 

Tribunal~s c.:·~~gi.:tdo3 de Circuito y Suprema Corte de ,Justicia 

de la. Nación. en el :t.mbtto de sus respectivas ·:•:impeti::ncias. 
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quien somete a juicio a los actos de las autoridades. que los 

particulares consideran inconstitucionales. y en este sentido 

se constituyo como el Órgano de Control de Constitucionalidad 

por excelencia. 

e). Procedencia General. 

En el presente punto de estudio. noa referimos 

exclusivamente a la Procedencia General del Juicio de Amparo. 

con el objeto de contraer nuestro estudio a la impugnación de 

Leyes Inconstitucionales. 

De ah1. que nos remontaremos nuevamente al análisis 

deJ artículo 103 Constitucional. Dicho precepto contiene tres 

fracciones. a saber. la primera que establece que los Tribuna

les de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite por leyes o actos de autoridad que violan las garan

tías individuales; la segund~ que onfoca toles facultades a 

los casos controvertidos derivados de leyes o actos de la 

autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 

los Estados: y por último la tercera facultad que se materia

liza. ante las controversias que se generen por leyes o actos 

de las autoridades de los Estados que jnvadan la esfera de la 

autoridad federal. 

Creemos que en relación a la fracción I del articulo 

103 Constitucional. ha sido explicada en anteriores puntos de 

estudio. y que puede considerarse como base primaria del 

juicio de amparo. " ... que se caracteriza porque es el Poder 

Judicial Federal el encargado de su conocimiento y resolución. 

se sigue a instancia de parte agraviada y la sentencia es de 

efectos relativos. se circunscribe a la persona que lo eolici-
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tó y sobre lo que lo solicitó sin hacerse ninguna declaración 

general respecto de la ley o acto que lo motivó ... 11 .l2segú.n lo 

anota acertadamente Jorge Carpizo. 

En relación a las restantes fracciones II y III del 

artículo 103 Constitucional. debemos decir que tratan de la 

procedencia del Juicio de amparo. r~specto del concepto deno

minado invflsion de esfera de competencid: en lo relativo a 

esta cuestión. Ganara David Gongora Pimentel comenta: " ... Al 

igual que la primera fracción del artículo 103 de la Carta 

Magna. que estudiamos dnteriormente, también las otras dos en 

que se fundamenta la procedencia del juicio de amparo. est6n 

al servicio del individuo y no al directo de la Constitu

ción ... ". 13 Felipe Tena Ram1rez. citado por Gongora Pimente l. 

en su obra Introducción al Estudio del Juicio de Amparo anota 

que: " ... Luego. no hay razón para establecer una distinción 

entre las tres fracciones del articulo 103 constitucional por 

ser iguales en el tratamiento constitucional de la defensa de 

los derechos personales y la de las zonas del sistema fede

ral ... La primera de las fracciones del precepto comentado se 

refiere a violaciones de garantías individuales. la segunda a 

invasiones de la jurisdicción local por la federal y la terce

ra a invasiones de la jurisdicción federal por la local. Dice 

Don Felipe Tena Ram1rez que, como estos dos últimos casos 

implican falta de competencia se traducen al cabo en la viola

ción de la garant1a individual que consagra el articulo 16. 

consistente en que nadie puede ser molestado sino en virtud, 

12carpizo Re Gregor. Jorge. Ob. cit. p!q. 452. 

13Gongora Pincntel. Seoaro. Ob. cit. P&q. IDO. 



121 

.entre otros. requ,lsitos de:'· mandamient'.> escrito de autoriciac 

Competente. POr :·eso. ',_se· ·pregunta lPara que invocar. pues. 1 as 

tr.ac'ciones _lI:. y>III? .. si a· fln de <dcanzar el anrpdro bar:~a con 

fundarlo en --¡d_"r .. :-:AS:1 'el.amparo ha reivindicado totalmente 

s_us fuer9s individuales y la jurisprudencia y los litigantes 

me:dcan6s se han habituad0 a entender y s'=ntilR la institución 

ü través del individuo. relegando al olvido y al desuso más 

completo las dos Ultimas fracciones del artículo 103 ... " .14 

La generalidad de la Doctrina se inclina. a pensar 

que existiendo la fracción I del artículo 103 Constitucional. 

que establece la procedencia del juicio de amparo en contra de 

actos de autoridad que violen las garantías individuales. 

resulta ocioso el conservar las restantes fracciones II y III 

del precepto constitucional en cita; dado que para que se 

actualicen éstas dos últimas hipótesis. se requiere también la 

concurrencia del derecho o garantío individual de un port1cu-

lu1· o gobernado. en razón de que la invasión de competencias. 

conl levar1a una violacion al principio de legalidad contenido 

en los art1culos 14 v 16 constitucionales. 

El Doctor Jorge Reyes Tayabas. se pronuncia en este 

sentido. al establecer en tratándose del problema de proceden-

c1a del Juicio de amparo, ", .. si a consecuencia de la invasion 

de esferas se vulneran derechos .. ,a alguna persona. ésta oodrá 

acud1r al juicio de amparo alegando violación a la garantía 

genérica de lPgalidad que establece el articulo 14 constitu-

cional. en el cual. al estatuirse que "nadie podrá. ser privado 

de la vida. de la libertad o de sus prop1edades. 9osesiones o 

146ongora Pu1entel. Genaro. Ob. cit. pp. 100 y 101. 



122 

derechos. sino mediante juicio en que se cumplan las formal1-

dades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho". implica que los tribuna

les deben estar legalmente establecidos, que el procedimiento 

debe estar legalmente regulado y que las leyes cuya aplicación 

entra en juego deben tener validez a la luz de los mandatos 

constitucionales: por consiguiente, los tribunales. los proce

dimientos y las leyes que no pasen por ese ta.miz, son suscep

tibles de control a través del Juicio de amparo ... También se 

podrá invocar la garantía que consagra el artículo 16 consti

tucional .... porque no será autoridad competente la que este 

actuando fuera de la esfera que le corresponde y no tendr6 

motivación ni fundamentación legal admisible el acto que. al 

pretender satisfacer esas condiciones, proyecte una situación 

invasora de áreas ajenas ... Esta consideración ha conducido a 

estimar para los fines del juicio de amparo bastaría con que 

el articulo 103 de la constitución ... se redujeran a disponer 

que el juicio de amparo es procedente por actos que violen 

qarantias individuales, como se menciona en su fracción I. 

quedando inútiles las fracciones II Y III que, en relación con 

el articulo 107, se refieren a la procedencia del juicio de 

amparo por actos invasores ... Tal estimación es acertada. ya 

que uno de los principios fundamentales del juicio de amparo 

es el relativo al agra?io pe1sonal y directo que sufra quien 

se ostente cerno quejoso y por consiguiente. una invasion de 

esferas que no produzca ese agravio a la persona que plantee 

la demanda de amparo ... no podra originar legitimación procesal 
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para el particular que pretenda ser quejoso ... 11 .15 

En efecto la consideración anterior. reviste una 

proposíción y elementos justificativos muy interesante; prin

cipalmente porque considera que las fracciones II y III del 

artículo 103 Constitucional. se hallan tácitamente inmersas en 

la I del mismo precepto; dado que evidentemente el juicio de 

amparo siempre se seguirá ante la excitativa del particular 

agraviado por el acto de autoridad, y s! un acto de esta 

naturaleza. sea administrativo. judicial o legislativo, emiti

do por la Federación invade la esfera de competencia de los 

Estados. o viceversa. para que sea procedente el Juicio de 

Amparo. se constituye como requisito previo de procedibilidad, 

la violación de garantía individual alguna; resultando lógico 

pensar que cualquier acto de autoridad que genere una invasión 

de competencias. viola mediatamente las garantías de seguridad 

jurídicas contenidas en los artículos 14 y 16 constituciona

les; finalmente nos resta decir, que la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte, también se ha pronunciado en este sentido. 

mediante diversas tesis. permiticndonos transcribir de ellas. 

una en lo particular que 

claridad en la exposición de 

DE ESFERAS DE LA FEDERACIÓN 

consideramos interesante. por la 

las ideas explicadas: "INVASIÓN 

A LOS ESTADOS Y VICEVERSA, AMPARO 

l'OR. El juicio de =paro fue establecido por el articulo 103 

constitucional. no para resguardar todo el cuerpo de Ja propia 

Constitución. sino para proteger las garlJnt1c.s individuales y 

/as fracciones II y III del precepto mencione.do. deben enten

derse en al sentido de que sólo puede rocl4111lJ.rse en el Juicio 

151oyes T1y1lu, Jorve. Ob. cit. pp. 106 y 107. 
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de gar4ntflJ.s una ley federal. cm~ndo invada o restrinja Ja 

soberanfa de los Estados. O de tlstos. Bi invade la esrera de 

la autoridad rederal. cuando exista un particular quejoso. que 

reclame viola.ción de garar.ttas individuales. en un caso con

creto de ejecución o con motivo de tales invasiones o restric

ciones de soberan1a ... " 

En conclusión. en nuestra opinión. el problel1Jl!l de 

invasión de esferll.s. como caus4 del Juicio de ampt1ro. a que se 

refieren lds fracciones II y III del art1culo 103 constitucio

nal,, s:t se hlJ.l!l!n comprendidlJ.s en la pri111er4 frt1.ccidn del 

dispositivo constitucional en consulta,, y por ende. al actua

lizarse el probleJJll!l de invasión de esferas de competencilJ.,, 

mediante un acto de autoridad que viole garant:tas individua

l es,, el particular afectado podr4 ocurrir a Ja instiJ.ncia de 

tJmparo. indistinto.mente con bdse en la prillJera fracción o en 

las restantes segunda y tercera del artfculo l03 de J~ Ley 

Supre1Dc2. 

Habiéndose establecido lo anterior. nos concretare

mos en consecuencia. a hablar de los principios generales del 

juicio de amparo. con fundamento en la fracción I del articulo 

103 constitucional. Hemos ya anotado. en p¡irrafos precedentes 

que el juicio de amparo. procede contra de leyes o actos de 

autoridad que violen garant1as individuales: también ha queda-

do precisada que la 

de. a leyes o actos 

tia individual: por 

dos celebrados por 

protección del juicio de amparo se extien

que sin violar directamente alguna garan

ser contrar1as a Leyes Federales o Trata-

el Ejecutivo Federal. o alg(ln diverso 

precepto de la Constitución tuera de los primeros veintinueve 
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art1culoa, también trae aparejada una violación a los princi

pios de legalidad. motivación y fundamentación a que se con

traen los art1·culos 14 y 16 const:!.:ucionales. respectivamente. 

La Doctrina Mexicana, se inclina por establecer 

diversos principios rectores del . juicio de amparo. dichos 

principios derivan precisamente de las caracterfsticas. condi

ciones objetivas y subjetivas de este medio de impugnación. 

que sin lugar a dudas. lo cons.tituyen como (.mico a nivel 

internacional; incluso la literatura extranjera, lo reconoce 

como tal, abundando los juristas de otros paises que han 

dedicado obras muy completas sobre el tema. Echanove Trujillo. 

citado por el letrado argentino Rafael B:ielsa; respecto del 

articulo del primero denominado "La procddura mtJxicane d' 

4/IJparo". establece " ... que en las investigaciones real izadas 

en los archivos de la Corte Suprema de Méjico Csic). han 

pasado entre sus manos innumerables asuntos de amparo. en los 

cuales. desde las personas mas humildes. han defendido victo

riosamente su vida. su 1 ibertad. sus bienes materiales y 

morales. por medio de este notable pl'"'ocedimiento ...... 16 

Continua Rafael Bielaa. anotando las siguientes 

caracter!sticas del juicio de amparo mexicano: Es un procedi

miento por escrito. con excepción de los casos urgentes como 

lo son prjvación de la vida, tonnento. exilio. etc.; puede 

solicitarse el amparo por procurador o gestor. es decir repre

sentante legal: el Ministerio Público Federal. las autoridades 

en contra de las cuales se pide amparo y los terceros perjudi-

cadas. son partes en el amparo; el amparo se pide a los 

16a;etS1. Rafael. EL ll!C1JllSO DE IJIP!RO. EdiclOoes De Pal". Boenos Aires 1965. Pdq. 282. 
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jueces, principalmente por violación a los derechos del hom

bre; el auxilio de los jueces comunes a la justicia federal en 

caso de notoria urgencia; la procedencia del amparo directo; 

la existencia del recurso de revisión en contra de las resolu

ciones pronunciadas en amparo; la instancia del incidente de 

suspensión de los actos reclamados; el requerimiento de infor

me justificddo a la autoridad o autoridades responsables; el 

principio de relatividad de las sentencias de amparo; y el 

imperio de los Tribunales Federales. para imponer coercitiva

mente las ejecutorias de amparo hasta lograr su cumplimien

to.17 Resulta interesante observar el conocimiento tan amplio 

que el autor argentino en cita tiene respecto del juicio de 

amparo mexicano. y su muy similar acercamiento con la Doctrina 

Mexicana; que se ha pronunciado en forma similar al establecer 

los principios del juicio de amparo. en los siguientes térrni-

nos: 

1. - PRINCIPIO DE INICIATIVA DE PARTE AGRAVIADA. 

En concepto de Efra1n Polo Berna!. " ... El juicio de 

amparo no procede oficiosamente. es indispensable que alguien 

lo promuevo. ya sea por s1 mismo o por interpósito. perso

na ... La Suprema Corte de Justicia en la tesis No. 92. p6g. 208 

del Apéndice al Tomo XVII al Semanario Judicial de la Federa

ción. sostiene al respecto lo siguiente: 'AMPARO.- Se iniciar4 

siempre a petición de la parte agraviada. y no puede recono

cerse tal car6cter a aquél a quien en nada perjudique el acto 

que se reclam4' ... ":18 en efecto la actuación oficiosa. de los 

17Biel51 11.tliel. Ob. cit. pp. 282-281. 

18Polo Benll, E!rah. EL lllPlllO COITR! LEYES. Ed. Porm, Rl1ico 1'11. Plg. 71. 
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·Tribunales Federales. tratándose del amparo, no esta penniti-

da. sino que requiere de la excitativa o la potestad de un 

sujeto de derecho, particular afectado. que reclame la incons-

titucionalidad de un determinado acto de autoridad (articules 

107 fracción constitucional, y 4 de la Ley de amparo). 

Arellano Garc1a. considera que: " ... Significa el principio de 

instancia de parte que. el Poder Judicial de la Federación. 

encargado de la tarea de control de la constitucionalidad y 

legalidad de los actos de autoridad estatal. no puede actuar 

de oficio. sin petición anterior. en el juicio de amparo: Se 

requiere que se ejercite, por el interesado o por quien legal

mente represente a éste. la acción de amparo ...... 19 

Ignacio Burgoa. agrega respecto del principio de 

iniciativa o instancia de parte agraviada. que es la base o 

piedra angular sobre el que descansa el juicio de amparo. dado 

que sin la potestad de un sujeto agraviado por el acto de 

autoridad presumiblemente inconstitucional, que provoque la 

actividad jurisdiccional de los Tribunales Federales. no puede 

materializarse el amparo. de otro modo. continua anotando el 

eminente tratadista. el amparo podr1a ser utilizado por el 

Poder Público, y en este sentido el juicio de amparo podría 

verse con rece lo ,lO 

2. PRINCIPIO DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

La existencia del particular directamente afectado 

con un acto de autoridad inconstitucional. constituye b4sica-

Ulnllno 6mh, Culos. PiiCTICA FORIJSE DEL JUICIO DE lllPliO. 51 Ed. Edilorill Porrua. R!xico 
1181. PIJ.11. 

2011111J°' 0., lgucio. EL JUICIO DE lllPliO. Ob. cit. pp. l68 y l69. 
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mente el principio de agravio personal y directo, " ... Para los 

efectos del juicio de amparo se requiere que exista un agravio 

'O perjuicio personal y directo. Por agravio o perjuicio ae 

entiende. todo menoscabo u ofensa que se hace a la persona 

física o moral o a sus derechos o. intereses legitimas ... 11 ;21 

efectivamente el perjuicio ha de set" personal. en la medida 

que el quejoso debe ser titular de los derechos que se estiman 

vulnerados con el acto de autoridad. y el que el agravio sea 

directo se refiere a la contemporaneidad del acto de autoridad 

presuntamente inconstitucional. es decir que sea presente. 

entendiéndose con ésto que se inicie la instancia de amparo, 

dentro del término concedido para ello. o que existan datos 

notorios que establezcan la proximidad evidente en la materia

lización del acto de autoridad. 

La existencia del dano. o perjuicio, en la persona 

del quej~so. o particular afectado. as lo quo constituye el 

agravio: éste principio encuentra su base legal. precisamente 

en el articulo 107 fracción de la Constitución Federal, 

tambi~n en rel~ción al articulo 4 de la Ley de Amparo. que 

mencionan la existencia de parte agraviada. para motivar la 

actividad de los Tribunales de la Federación, en ejercicio de 

la acción de amparo. De no existir el perjuicio o agravio 

personal y directo. se generaría causas de improcedencia; 

concretamente las contenidas en las fracciones V y VI del 

articulo 73 de la Ley de Amparo. que establecen respectivamen

te que ~l juicio de amparo es improcedente contra actos que no 

afect~n los intereses del quejoso; y contra leyes que por su 

lliolo Beml. Etnia. Ob. cit. pi¡. 7l. 
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sola expedición. no causen perjuicios al quejoao. sino que se 

requiera un acto posterior de autoridad para que se origine. 

de actualizarse estas causas de improcedencia. el juzgador 

federal. deberá sobreseer el amparo en ténn1nos del articulo 

74 fracción III de la Ley do Amparo. 

3. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL ACTO RECLAMADO. 

El juicio de amparo sólo procede en oposición de 

actos de autoridad contra los cuales no exista recurso alguno 

que pueda modificarlo o anularlo, es lo que propiamente cons

tituye el principio de definitividad en el amparo. es decir el 

acto reclamado. en este sentido debe ser definitivo: Ignacio 

Burgoa opina al respecto que: " ... la definitividad del juicio 

de amparo. La Constitución de 1917 lo consagra en las fraccio

nes III y IV del articulo 107 ... supone el agotamiento o ejer

cicio previo y necesario de todos los recursos que la ley que 

rige el acto reclamado establece para atacarlo. bien sea 

confirmándolo o revocándolo de tal suerte que. exi~tiendo 

dicho medio ordinario de impugnación. sin que lo interponga el 

quejoso. el amparo es improcedcnte ... ".22 El principio de 

definitividad se encuentra previsto en las fracciones III y Iv 

del articulo 107 constitucional. que establecen sustancialmen

te las reglas a seguir para agotar los recursos previos a la 

interposición del amparo; evidentemente. conforme a lo esta

blecido por las fracciones XII. XIV y XV del articulo 73 de la 

Ley de Amparo. el juicio de amparo es improcedente; Contra las 

resoluciones judiciales respecto de las cuales conceda la ley 

algún recurso o medio de defensa. dentro del procedimiento. 

¡¡Btll" O. Igmio. EL JUICIO DE lllPliO. Ob. cit. pp. 281 1 282. 
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por virtud del cual pueden ser modificadas. revocadas o nuli

ficadas. aún cuando la parte agraviada no lo haya hecho valer 

oportunamente: Cuando se este tramitando ante los tribunales 

ordinarios algún recurso o defensa iegal propuesta por el 

quejoso. que pueda tener por efecto modificar. revocar o 

nulificar el acto reclamado; y Contra actos de autoridades 

distintas de las judiciales. cuando deban ser revisados de 

oficio. confonne a la ley que los rija, o proceda contra 

ellos. algún recurso, juicio o medio de defensa. por virtud 

del cual puedan ser modificados. revocados o nulificados. 

Desde luego la improcedencid en eatos términos provocar1a el 

sobreseimiento del juicio de amparo. 

Ahora bien. encontramos algunas excepciones al 

principio de definitividad del runparo. contenidas en la propia 

ley algunas. y otras m~s que la Jurisprudencia ha determinado; 

a saber: 1. Cuando las leyes que rijan el acto reclamado 

emanado de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo. no suspendan la ejecución de 

tal acto o exijan mayores requisitos que los previstos por la 

ley de amparo para hacerlo. no se exige el agotamiento de 

recursos previos (articulo 73 fracción XV. párrafo primero. 

parte final de la Ley de Amparo); 2. Cuando se trate de terce

ros extranos a juicio, tampoco oe obliga a agotar instancias 

previas a la promoción del amparo (articulo 73 fracción XIII 

en relación con la fracción VII del artículo 107 constitucio

nal); 3. Cuando el acto reclamado carece de fundamentación 

(articulo 73 fracción XV. párrafo segundo de la Ley de Ampa

ro}: por mandato jurisprudencia!: En contra del auto de formal 
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prisión se puede recurrir optativamente por el juicio de 

amparo o la apelación. no se pueden tramitar ambas instancias 

de impugnación paralelamente; entre otros casos. 

4. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

El articulo 76 de la Ley de amparo, establece que 

las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 

se ocuparan de los individuos particulares o de las personas 

morales. privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado~ 

limitándose a ampardrlos y protegerlos. si procediese, en el 

caso especial sobre el que verse la demanda. sin hacer una 

declaración general respecto de la Ley o acto que lo motivare: 

situacion que es congruente con el texto de la fracción II 

párrafo primero del articulo 107 constitucional: y que en 

resumidas cuentas. ambas disposiciones recogen lo que común

mente se denomina como "formula Otero". ya que fue redactado 

por Don Mariano Otero. uno de los creadores del juicio de 

amparo. En síntesis este principio pugna por que la sentencia 

que se pronuncie en el juicio de amparo. tenga efectos sólo 

respecto del individuo que lo promoviese. sin hacer declara

ción general respecto a la Ley o acto que lo motivare a ende

rezar esta acción constitucional. 

Este criterio ha sido recogido por numerosas tesis 

de jurisprudencia, de entre ellas transcribimos una en lo 

particular que puede ser consultada en la página 2864. del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988. 

Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes. y que es del tenor 

literal siguiente: 

"AMPARO. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DE. Lo que el 
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legislador pretendió con el artículo 76 de la Ley de Amparo. 

ea evitar que el resolver una cuestión constitucional. ae 

afectaran actos distintos de aquellos que fueron aeftaladoa 

como violatorios: pero no que ae establecieran principios 

generales sobre la inconstitucionalidad de determinados actos. 

porque si así fuera. no podría oatabloccr la jurisprudencia a 

que se refiere la misma ley en otros articulas. 

Arturo Serrano Robles. colaborando en el Manual del 

Juicio de Amparo. de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción. establece en relación al principio de relatividad de las 

sentencias de amparo. que: " ... El principio que se examina 

constrine. como claramente se advierte. el efecto de la sen-

tencia que concede la protección de la justicia federal soli-

citada. al quejoso. de manera que quien no haya sido expresa-

mente amparado no puede beneficiarse con la apreciación que 

acerca de la inconstitucional idad del acto raclamado haya 

expresado el juzgador en la mencionada sentencia: es decir. 

que quien no haya acudido al juicio de garantías. ni. por lo 

mismo. haya sido amparados contra determinados ley o acto. 

esta obligado a acatarlos no obstante que dichos ley o acto 

hayan sido estimados contrarios a la Carta Magna en un juicio 

en e 1 que aqué 1 no fue parte que josa ... " .23 

B. EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LEYES INCONSTITUCIONALES. 

Hemos establecido que el juicio de amparo es un 

medio de impugnación. que tienen los particulares para comba-

23iuu11 DEL JUICIO DE WliD. fui" ntores. F.d. Tbe1is, I15tihto de Especi1liz.móo Jtdicill 
de 11 Supre11 Corte de Jutici1 de la lici6D, !lxico 1988. 
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tir loa actos de autoridad que consideran contrarios a la 

Constitución Federal; tambián hemos hablado que la ley. ea un 

acto de autoridad. y como tal, cuando es contrario al texto de 

la Constitución. o de Leyes de mayor jerarquía. se puede 

impugnar mediante el Juicio de Amparo. 

En nuestro sistema jurídico. el amparo contra leyes. 

ha ocupado mesa de estudio. tanto en la doctrina como en la 

jurisprudencia; puede considerarse como un aspecto especial 

del juicio de amparo. sin perder de vista que participa de la 

naturaleza procesal y principios rectores del juicio de amparo 

en general. Algunos autores han dedicado obras completas a su 

estudio. pues se cree que su importancia trascendental. deriva 

precisamente en la oportunidad de combatir normas de derecho, 

que en principio fueron creadas para regular la actuación de 

los particulares y de las ~utoridades. Efra!n Polo Bernal. 

opina que: ·~ •.. el juicio de amparo contra leyes es una garan

tía jurídica necesaria para la defensa de loe derechos públi

cos fundamentales de los particulares ... que requiere la ins

tancia. de parte agraviada y la intervención directa de los 

jueces o tribunales de amparo para juzgar si la nonna jurídica 

reclamada es o no contraria a la Constitución ... " ;24 de esta 

definición advertimos que dicho autor denomina al amparo 

contra leyes una garlJntfa Jurfdica, en la medida de que existe 

la seguridad de que cualquier acto legislativo inconstitucio

nal. será juzgado a instancia de parte agraviada, por el 

órgano encargado de hacerlo; la necesidad de la que habla este 

autor. en la existencia del amparo contra leyes. deriva preci-

241010 Berud, Elnlo. Ob. cit. Plg. 74. 
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samente·de la supremacía del orden constitucional. es decir. 

de la constitución. Leyes federales y Tratados Internaciona

les, deben estar siempre sobre cualquie1· legislación int~rior. 

y cuando ésta sea contraria al texto de la Ley Suprema de la 

UnÍón. Podrá ser así declarada. La necesidad de instancia de 

parte agravíada. es evidente. pues no se podrá abrir oportuni

dad de juicio constitucional en contra de una ley en forma 

oficiosa. sino que se requiere el irnpetú, la potestad de un 

sujeto de derecho. es decir. ente particular afectado. para 

iniciar el amparo contra leyes: huelga decir. que la sentencia 

en los Juicios de amparo contra leyes. ser~ tal que sólo se 

ocupe del individuo o individuos que lo hubiesen promovido. 

sin hacer una declaración en general de la lay impugnada. lo 

que constituye el principio de relatividad de las sentencias 

de amparo. del que ya hemos hablado; finalmente pensarnos. que 

Efrain Polo Bernal. al referirse a la intervención directa de 

los Jueces o tribunales de amparo para juzgar si la norma 

jurídica es contraria a la Constitución. nos indica la exis

tencia de un órgano de naturalez~ Jurisdiccional para juzgar 

la inconstitucionalidad de una lay. que como se ha afirmado. 

en nuestro derecho positivo, dicha facultad se encuentra 

~ncomendada al Poder Judicial de la Fedei-.:1ción. 

En efec~o. creemos que la actuación legislativa debe 

centrarse entre diversas normas que la legitiman. y su aparta

miento de ~ l l .:1s. redundd en 1 a i leg l: imidad de sus actos. 

Rafael Eielsa. opina que: la facultad discrecional del 

legislador no es absoluta. ni ta.mpoco quien la ejerce est:á 

exento de la obse1~vancia de reglas esenciales como las de 
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,,. competencia ... las- de forma... y las relativas al fin mismo de 

la ley ... ··:25 es decir. coincidierido con el tratadista sei'la

lado. -creem-os que el legislador debe curnpl1r cabalmente con su 

labor. sujet~ndose a principios de competencia < as1 el Con

greso de la Unión legislará para el Distrito Federal en mate

ria comUn y para toda la Repúbljca ~n materia federal. y nunca 

para materia común de la entidades federativas. facultad 

reservada a las legislaturas de los Estados ). de legalidad en 

el procedimiento legislativo es decir. que deben cumplirse 

las formalidades en el proceso de creac1on de la ley. acatan

dosé cada una de las fases indicadas para tal efecto }. y 

finalmente la ley creada debe de estar acorde con la Ley 

Suprema de la Unión. debiendo exist1r congruencia entre la 

ley. y la norma constitucional; de no ser as1. es decir. que 

carezca de competencia el órgano legi=lativo para emitir 

determinada ley; que no se siga el procedimiento para la 

creación de ella; o que. el texto de la ley sea contrario a la 

Constituc'i·:>n: al ternat1van:~nte. entoncE:-s advertimos una ley 

inconstituc1onal, cuya impugnación la podrá realizar el parti

cular afectado mediante el juicio de amparo. 

El Doctor Ignacio Burgoa define que El ideal de 

un sistema democratico-constitucional es mantener incólume el 

Ordenamiento Supremo. el Derecho Fundrunental. mediante el 

aseguramiento del principio de supremacía Con que esta invee

t ido. respecto de ld le9islación secundu.ria .... Además la 

Constitución es también la Ley Suprema. debido a que sobre 

ella, como ordenami~nto jurid1co, no existe ningún cuerpo 

2lB1els1. l!alaol. Ob. cit. Pdg. ISB. 
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legal: toda - leg·islacion-.3ecúndaria. o sea aquella que no es 

constitucional. debe supeditarse a ella ..... 26 

Estimamos acertad.3 ~sta ic!-;'3. porque ld Constitución 

se erige como fuente de todo el sistema jurídico. es el pilar 

fundamental de un Estado. y sus principios deben de l·espetarse 

y extenderse a cualquier legislacion secundaria; no pudiendo 

ser valido sostener la existencia de una ley inconstitucional: 

sin embargo. creemos conveniente agregar a la estimación del 

Maestro Burgoa. que para que exista Jurídicamente la inconsti-

tucionul idad de una ley. es presupuesto necesario la declara

ción en este sentido por el Poder Judicial de la Federación. 

quien actuará a petición del ente particular que se considere 

afe~tado con la ley impugnada. 

Podemos concluir, que el juicio de dillparo contra 

leyes. es un procedimiento que participet de }d natur!!le=d del 

juicio de amparo en aeneral. cuyos principios rectores de este 

también Je son aplict:Jbles. y cuya ct.tracteristica especial 

reside en e>i dcto de ;uzgar la congruencia o C.:)nsistencia de 

una ley en relación con Ju Constitución. y que medi<l.nte ei. se 

ccintemplu d 1~ ley comL, un ~eta de autoridt:Jd obligado d cum-

plir fo ganmtia de legalidad. 

Ahora bien. habiendo quedado establecido las razones 

de procedencia del juicio de amparo. en contra de una ley que 

se est1ma inconstitucional. defin11,emos los medios especjficos 

de impugnación en el amparo contra leyes: Héctor Fix Zamudio. 

contempla ul respecto: En efecto. si examinamos cuidado-

sament.;- el estado actual de la legisldción y la jurispruden-

213.rgoa. Iqnmo. EL JUICIO OE !!PARO. Ob. clt. P!g. 21;. 
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cia. observamos que existen dos medios de controvertir la 

constitucionalidad de las ieyes. El primero es el que podemos 

llamar " Acción de inconstitucionalidad y se ejercita en 

amparo indirecto. Y el otro. que se plantea en amparo directo 

ante la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de 

Circuito correspondiente ... ". 27 

Este autor considera que existen dos diversos cami

nos para impugnar una ley inconstitucional; el primero, como 

acertadamente lo dice. en amparo indirecto. es realmente una 

acción, porque compete al agraviado por la ley que se impugna. 

iniciarlo ante el Juez de Distrito. El articulo 107 constitu-

cional que fija las bases primarias del juicio de amparo. 

establece la procedenci.1 del juicio de amparo indirecto ante 

el Juez de Distrito en su fracción VII. al prescribir:" ... El 

amparo contra ac..tos en Juicio. fuera de juicio o después de 

concluido. o que afecten a personas ext1~afias al Juicio. contra 

leyes o -:ontra actos de autoridad adm1nis1:rativa., se interpon

dr6 ante el Juez de Distrito baJo cuya jurisdicción se encuen

tre el lugar en que el acto reclamado se eJecute o trate de 

ejecutarse. y su trami tüción St:: l 1m1 ta.rá al infonne de la 

autoridad. a una audiencia para la que se citará en el mismo 

auto en el que se mande a pedir el infonne y se recibirán las 

pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alega

tos. pronunciándose en la misma audiencia la sentencia ... ": 

este precepto. determina lo procedencia general del juicio de 

~nparo contra leye~. ante el Juez de Distrito con los matices 

procedimentales que se incluyen en él~ que ha sido comúnmente 

27Fll Zmdlo, Héctor. EL JUICIO DE UP!RD. Ed. Pom1, K!uco 1968. P&q. 175. 
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denomfnaau amparo. indirecto o bi-in'stancial: adquir1¿ndo ~l 

calificativo de indi~·ecto.: 'porque .Conoce de· tal juicio el Juez 

de Distrito y no· directamente la Suprema Corte.de Justicia de 

la Nac-ió"n: -QL(i_~_f) en su caso C_onol?er_~ del recurso de revisión 

in~erpUesto '-·en· contra ·de ld sentencia que se dicte en este 

tipO de:_~f!l.P_~t:"º indirecto c~n~ra leyes. conforme a lo estable

CidO por-('d- ·inciso.·a). fracción VIII del art.iculo 107 consti-

tuc{onaf; Siendo precisamente por la procedencia del recurso 

·_de .rev~~)ón en forma genérica. que e 1 Juicio de amparo ante e 1 

·,;·Juez de Distrito tiene la característica de bi-instancial. 

Del mismo texto de la fracción VII del articulo 107 

constitucional. podemos observar que al mencionar que se 

~ed:1·a infcrme de la autoridad. evidentemente se trata de la 

autoridau o autoridades que intervengan i::n la emisión del acto 

rec lamad·:i: en el amparo ind1 recto contru leyes. deben llamarse 

a ju1 1:-i<:i a la totalidad de autoridades que intervengan en la 

creación de ia ley. así como a ¡,:i,s autoridud~s que intervengan 

en su apl1cac:On; es dec1r. al órgano ejecutivo por la inicia-

ttva. y oromulgac;on ·te 1a ~ey qne S"" est1mu inconstitucional: 

al legislativo. p.:ir t.L procedimiento de discusión. aprobación 

y expedi c1.:.n. a los 3ecretarios de Estado. por el r~frendo. y 

a la autoridad que en el acto aplica la ley. pudiendo ser ésta 

de naturaleza administrativa o Jud1c1al. 

Al i·especto, Gongoru Pimentel. citando a Héctor Fix 

Zamudio. ;st:ablece: A trave;:;; de la ,,c.:~t:.n .-:onstitucional 

-nos explica el Doctor F1;.: Zamudio-. se .J.taca directamenté una 

ley. en un verdadero proceso en el cual figuran como contra

parte dei quejoso nada menos que los órganos supremos del 
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Estado que han intervenido en su formación, como lo son el 

Congreso de la Unión o las Legislaturas de los Estados. que en 

su caso la expidieron. el Presidente de la República o los 

Gobernadores de los Estados que la promulgaron. y los Secreta-

rios de Estado que la refrendaron ... " ;28 criterio que confir-

ma lo anotado con anterioridad. Resulta evidente la participa

ción activa de todas las Entidades Públicas seMaladas en el 

proceso de creación de la ley. y por ello reiteramos que 

resulta importante llamarlas en juicio de amparo Jndirecto. 

con el objeto de que defiendan su actuación, y con vista de 

ellas y de los motivos de inconformidad expresados por el 

quejoso. resolver sobre la inconstitucionalidad de la norma 

jur1dica impugnada. 

Finalmente. en términos de la fracción I del articu

lo 84 de la Ley de Amparo. en relación con el artículo 11. 

fracción V. inciso a. de la Lev Orgá.nlca del Poder Judicial 

Federal. corresponde al Pleno de la Suprema Corte de Justlcla 

de la Nación. conocer de los recursos de revisión Jnterpuestos 

en contra de las sentencias pronunciadas poi· Jueces de Distri

to. en JUicios de amparo indirecto. cuando se impugnen en la 

demanda. leyes federales o locales. tratados internacionales y 

reglamentos expedidos por el Ejecut1vo Federal conforme a las 

facultades que le otorga la fracción I del articulo 89 consti

tucional. y reglamento de le'_les locales expedidos ?Or los 

Gobernadores de los Estados. Es decir. que la revisión de los 

fallos pronunciados por Jueces de Distrito en problemas de 

inconstitucionalidad de leyes se encuentra reservada al máximo 

lBGon¡m Pi .. 1tel. Gmro Ob. t1t. Pl¡. 29. 
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impartición de justicia. que en la especie lo es el 

la Corte; y creemos que ésto es aai. dado que es 

evidente la trascendencia de Ja declaracion de leyes inconeti

tucionales. por haberse creado en principio. con el objeto de 

regular las actuaciones de los entes públicos y privados de un 

Estado de Derecho. 

La impugnación de leyes por considerarse inconstitu

c1onales. en Amparo Directo es diversa a la que hemos analiza

dos ya en lineas precedentes, respecto del Amparo Indirecto. 

En efecto. conforme a las fracciones V y VI del 

articulo 107 constitucional. se establece genéricamente la 

procedencia del juicio de amparo directo en contra de senten

~ias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio. provenientes de autoridades de cualquier indole que 

actúen realizando actividad de carácter jurisdiccional. de 

competencia federal o local: delegando en la ley reglamentaria 

de los art1culos 103 y 107 constitucionales. el senalamiento 

del trámite y términos a que deben someterse los Tribunales 

Colegiados de Circuito y Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. para dictar sus respectivas resoluciones. de acuerdo a 

su competencia en Juicios Directos de Amparo: remitiéndonos a 

dicha ley reglamentaria, que en efecto es la Ley de Amparo. 

advertimos que en lo conducente. el párrafo último del articu

lo 158 de la Ley de Amparo, establece como posibilidad de 

materia del juicio de amparo directo. el análisis de inconsti

tucionalidad de leyes. tratados internacionales o reglamentos. 

cuando surjan estas cuestiones. que no sean de imposible 

reparación. El artículo 166 de la misma ley. en su fracción IV 
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establece como requisito de la demanda de amparo directo. el 

seNalamiento de inconstitucionalidad de ley. tratado o regla

mento. únicamente en el capitulo de conceptos de violación de 

la demanda. s1n sefialar como acto reclamado la ley, el tratado 

o reglamento. y la calificación de éste por el Tribunal de 

Amparo se hará en la parte considerat1va de la sentencia. 

Efrafn Polo Berna!. establece al respecto de la inconstitucio

nal idad de 1 eyes en el amparo directo que: " ... los puntos 

sobre la 1nconstitucionalidad de leyes en el amparo directo 

sólo ser6n materia exclusiva de la parte considerat1va. y no 

de la resolutiva. de ejecutoria de amparo que dicte el Tribu

nal Colegiado; y ésta estimación tendra efectos limitados a la 

sentencia. laudo o resolución reclamados. corno acto de aplica

ción de la ley sobre los órganos que hayan emitido la ley. por 

no ser partes en el procedimiento de amparo directo ... " . 29 

En efer:to. cuando lu i nconst1tuciona1 id ad de le yes 

se hace valer en amparo d:irecto. las autor1dades que intervi

nieron en su creación no son llamadas a ju1c10. y ni siquiera 

se contempla d1cha lnconstitucionalidad corno acto reclamado 

independ1ente. sino al tenor de los efecto~ que esta teniendo 

en la legalidad de la s~ntenc1a definitiva impugnada: por 

ello. Hector Fix Zamudio. denom1na este aspecto del juicio de 

amparo d1rccto, " recurso de inconstitucional idad ". pues no 

existe participación de las autor1dades que intervinieron en 

la creación de la ley. sino ún1camente participa como contra

parte del queJoso. la ~utoridad que ha aplicado en su senten-

l9Polo Bm•I. Elra1n. Ob. cit. Plg. 44. 
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cia la ley que se estima inconstitucional. 30 

De lo que se infiere que el acto jurisdiccional 

emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito y Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en amparo directo. cuando 

deciden sobre la inconstitucionalidad de leyes, tratados o 

reglamentos. no es en realidad una declaración de inconstitu

cionalidad de leyes. pues como ya se ha estudiado. no se 

contempla como acto autónomo sino solamente aplicado a la 

legalidad de la sentencia definitiva impugnada. 

Bien. habiendo senalado en forma genérica la proce-

dencia de las diversas instancias directa indirecta de 

amparo cuando existe materia de inconstitucionalidad de leyes; 

en lo subsecuente sólo nos referiremos al Juicio de Amparo 

Indirecto. en contra de leyes inconstitucionales, por centrar

se en este procedimiento nuestro estudio. 

aJ. El amparo contra leyes autoaplicativas. 

El estudio del presente punto y el siguiente se 

concretará. a la oportunidad o término para interponer el 

juicio de amparo indirecto ante Juez de Distrito cuando se 

impugnen leyes por inconstitucionales. Dicha oportunidad toma 

como base precisamente el momento de inicio del agravio causa

do por la ley que se estima inconstitucional, al particular 

afectado. Tratándose de leyes autoaplicativas, el inicio del 

agravio en el particular, lo es desde que entran en vigor, es 

decir. que desde ese instante obligan al agraviado. que se 

sitúa en la situación de derecho que establecen. a constrenir 

su conducta a la disposición. sin que exista necesidad de acto 

3Bctr.FixZmdio.H!ctor.Ob.CJt.Plg.178. 
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posterior de autoridad que actualice la hipótesis normativa; 

un ejemplo claro de este tipo de leyes lo son los ordenamien

tos fiscales, que desde su vigencia sujetan a todo titular de 

ellos a su observancia, en este supuesto. el término para la 

impugnación en via de amparo lo es de treinta días, conforme a 

lo establecido por la fracción I del articulo 22 de la Ley de 

Amparo; o el de quince días do acuerdo con el artículo 21 en 

relación con el 73, fracción XII. párrafo segundo. ambos de la 

misma ley. 

El concepto de leyes autoaplicativas y la oportuni

dad para impugnarlas. lo hemos encontrado en tesis emitidas 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de las cuales 

por su relativa claridad nos permitirnos transcribir las si

guientes: "LEYES A\JTOAPLICATIVAS CONCEPTO. Los consecuencias 

de una ley o decreto serán inmediatas cuando por su sola 

expedición se cause un perjuicio real o de ejecución para los 

particulares, sin necesidad de actos de autoridades de aplica

ción posteriores: o sea. cuando sus preceptos adquieren por su 

sola promulgación el carácter de obligatorios. y para que 

tengan tal car~cter es necesario que. desde el inicio de su 

vigencia. el particular se encuentre en la situación prevista 

en la norma. sin exigir ~ata. que aquél se encuentre obligado 

a hacer o dejar de hacer algo. ningún acto de autoridad." 

{Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988. 

segunda Parte, Salas y Tesis Comunes. pág. 122.l: "LEYES 

A\JTOAPLICATIVAS, AMPARO CONTRA, OPORTUNIDAD PARA INTERPONERLO. 

De acuerdo con lo dispuesto por loa articulas 21. 

I. y 73 fracción XII. segundo párrafo de la Ley 

22 fracción 

Orgánico del 
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Juicio de Garant1as. el amparo contra una ley autoaplicativa. 

puede interponerse en dos oportunidades: la primera dentro de 

los treinta d1as contados desde que entra en vigor. y la 

segundo.. dent1·0 de los quince dios a partir del d:fa siguiente 

al en que tiene lugar el primer acto de aplicación de la 

propia ley, en perjuicio de la parte quejosa. { Apéndice al 

Semanario JuJic1al de la Federación, 1917-1988. Primera Parte. 

Tribunal Pleno. p. 967. 1 

bJ. El amparo contra leyes h.:teroapl icat 1v.:t.s. 

El caracter de heteroaplicabil1dad de la ley, con

siste precisamente. en que por su sola. exped1cion. no entrafie 

violación de garantias. sino que se requiera de un acto poste

rior de autcr1dad para actualiza.1· la violación; lo que nos 

remonta en si al supuesto general de procedencia del JUicio de 

amparo: la existencia de agravio personal y directo en el 

particular afectado. En efecto. cuando la ley se expide regula 

ü.na situac1on Juridica determ1nada. perc ilO basta que en s1 se 

considere que establezca un supuesto inconstitucional. sino 

que requiere que por un acto posterior de aplicación, se situé 

el queJoso en la hipótesis normativa que prevé. lo que contra

riamente sucede tratándose de la leyes autoaplicativas. como 

ya se afirmó. El término para interposición del amparo en 

contra de leyes heteroapl icativas. lo es el de quince di as a 

que se refiere el articulo 21 de la Ley de Amparo. 

Resulta interesante observar que cuando los actos de 

aplicacion de la ley que se estima inconstitucional. afectan 

la libertad personal del que_ioso. el término para la interpo

sición del amparo. es decir. la oportunidad para pedir amparo, 
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~.s indefinida cte hcue1-cio con lo pievist.o por la. fraccivn II 

del articulo .22 de la. LeY de~ Ampar;;" -así: lo ha considerado la 

Suprema ~orte de Justicia de la Nación. mediante la tesis 

consultable en las páginas 953 y, 954 del _Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federoción. 1917-1988. Primera Parte. Tribunal 

Pleno. qu•> es del tenor liter.11 sir,u1ente: "LEYES, AMPARO 

CONTRA LAS. TERMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA CUANDO LOS ACTOS 

DE APLICAC!ÓN ATACAN LA LIBERTAD PERSONAL DEL QUEJOSO. Es 

indefinido el término para presentar la demanda de amp~ro en 

contra de una ley cuya aplicación ataca la libertad personal 

del quejoso. de acuerdo con el articulo 22 fracción II de la 

Ley de Amparo, independientemente de que lo combatido sea la 

ley y no específicamente los actos que ataquen la libertad. 

pues éstos pueden reclamarse por ser una consecuencia de la 

ley inconstitucional. El término cara pedir amparo lo estable

ció el legislador para no afecléu- la. seguridad de las situa-

ciones jurídicas derivadas de un acto de autoridad, pero en el 

caso del artículo 22 fracción II. primera parte de la Ley de 

Amparo prefirió la protección de la 1 ibe1·tad a la satisfacción 

del interés de seguridad jurídica. si la ley es violatoria de 

garantías. su aplicación es la concretjzación de la violación 

y. por tal motivo, es indefinido en término para atacar el 

fundamento que es la ley estimada inconstitucional." 
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CAPITULO IV 

EL CARÁCTER HETEROAPLICATIVO DEL ARTICULO 314 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE ~XICO. 

La heteroaplicabilidad es uno de dos aspectos que 

comprende la oportunidad para interponer el juicio de amparo 

en contra de leyes inconstitucionales, como lo hemos afirmado 

en punto precedente de estudio; creemos que el articulo 314 

del Código de Procedimientos Penales del Estado de México. es 

de naturaleza heteroaplicativa. en razón de que requiere de un 

acto de aplicación de autoridad judicial para que el sujeto de 

derecho. es decir. el particular afectado ae sitúe en modo 

alguno en la hipótesis que prevé. en lo relativo a lo que 

consideramos inconstitucional de tal disposición; conforme a_l 

análisis detallado que en este sentido damos. en el punto 

número dos del cap1tulo segundo de este trabajo, en lo que 

respecta a la inconstitucionalidad mtJterial del artículo 314 

del Código de Procedimientos Penales del Estado de Hexico} 

consideración a la que nos remontamos. sin reiterar nada al 

respecto. en obvio de repeticiones innecesarias. 

Carlos Arellano Garcia. considera que: " ... las 

normas heteroaplicativaa no son impugnables en amparo mientras 

no se realice el acto de aplicación correspondiente. Si se 

impugnaran faltaría el correspondiente interés jur1dico en el 

quejoso pues. por sí mismas no han restringido ni extinguido 

derechos ni han engendrado deberes jurídicos a cargo del 

quejoso ... ". 2 

lvcr supra. P!g. 72 y "· 

¡!rellano Gmla. Carlos. EL JUICIO DE lJIPARO. Ed. Porr~a M!xico 1968. Plg. 178. 
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Resulta lógico. pensar que si el interés jurídico. 

lo podemos definir para efectos del amparo. como la titulari

dad del derecho que se estima viola.do con el acto de autori

dad; se precisa de la existencia real de la violación a la 

garantía individual que se reclama. lo que es consecuencia del 

acto de autoridad que la infringe, y como lo afirma el autor 

citado. se requiere del acto de aplicación concreto. para 

impugnar una ley de naturaleza heteroa.plicativa. 

Ahora bien. en el caso concreto. la disposición que 

consideramos inconstitucional se contiene en el artículo 314 

del Código de Enjuiciamiento Criminal del Estado de México, y 

que en lo que al presente estudio interesa. previene que. en 

el trámite del recurso de apelación: " ... Si el defensor o el 

procesado omitieren la expresión de agravios. el recurso se 

declarará desierto ... "; es decir. que para que un particuldr 

se sitúe en esta hipótesis, requiere que la autoridad judi

cial. declare desierto el recurso de apelación. interpuesto 

por el defensor y/o procesado, cuando éstos omitieren expresar 

los motivos de inconformidad o agravios causados por la sen

tencia de primer grado, ante el Tribunal de Apelación; enton

ces sólo así, se actualizaría la hipótesis normativa que 

consideramos inconstitucional, y ello daria lugar al inicio de 

la oportunidad, de interponer el amparo: no siendo permisible 

afirmar que desde el momento de promulgación de la codifica

ción adjetiva, que contiene la disposición que estimamos 

inconstitucional. cualquier particular pudiera impugnarla. 

pues se insiste que se requiere de un acto preciso de aplica

ción posterior para dar lugar al agravio personal y directo. 
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que finalmente se traduce en la violación de la garant1a de 

legalidad y audiencia a que se contraen respectivamente los 

artículos 16 y 14 constitucionales. Por ello estimamos hete

roaplicativo el articulo 314 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de México. 
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B. EL JUICIO DE l\MPARO EN CONTRA DEL ARTICULO 314 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE M~XICO, 

Flnalizando el presente trabajo. nos enfrentamos a 

exponer la practica de impugnacion del articulo 314 del Código 

de Procedi111iento.:: Penales del Estado de México. mediante el 

Juicio indirecto de qarantias. ante el Juez de Distrito. 

si tuaciOn qu-e estimamos procedente. dado que el prJU1t!;r acto de 

·lpl1cación de ~sta dispos1r.:ión a un particular. lo seria un 

auto emitido por la Sala Penal correspondiente. es decir 

Tribunal de Apelación. que declarara desierto el recurso de 

apelación. por falta de expresión de agravios del procesado o 

su defensor; : e;:-('dUC"ión judicüd que no se puede considerar de 

ninguna forma una sentencia definitiva. dado que es un auto o 

proveído de trámite. que pone fin anticloadamente a la instan

cia. pero que no realiza ninguna declaración An cuanto a la 

legalidad de la sentencia de primer grado recurrida. por lo 

qui:"' qi.t':'!da ~x<:luido tel anulis1z de :r1,.:::onstitucionalidad de tal 

prec~pt.o en juicio de amparo directo. Contrariamente sostene

mvs •:iue prv··-=l..l'=' .;ol iu1cio de qmparo ir·ri'irBcto. al ti:>nor de la 

tracción IV d,_..·l tirt1cul(1 114 de la Ley de Amparo. dado que se 

trata ,je un acto en el juicio que tiene sobre las personas o 

las cosas una ejecución que es de imposible repar~ción; en la 

inteligencia de que la imposible reparación a que se refiere 

la ci~ap<).::ilción invocad.a. iu. entendemos -:i.n el sentido de que no 

existiré resolucion alguna posterior. que se ocupe de la 

i:''Jear.i..:in qu.: ~el act:~:1.:1ón 1-:c11rrida dt:i.:laró. por lo quP. en 

El maestro 
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Ignacio Burgoa estima respecto de la fracción IV del artículo 

114 de la Ley de Amparo que: " ... el amparo indirecto o bi-ins

tancial procede contra actos en el juicio que tengan sobre las 

personas o las cosas una ejecución que sea de imposible repa

ración. Interpretando literalmente esta disposición legal. se 

con~luye que el factor detenninante de ld impugnabilidad en 

v!a de amparo de una resolución que se dicte dentro de Juicio. 

sin que el agraviado deba. esperar a que en éste se pronuncie 

el fallo definitivo, consiste en la irreparabilidad material 

que su ejecución pueda tener sobre lds personas o las co

sas ... 11
•
3 

Es decir que la irreparabilidad. a que se refiere la 

fracción IV del artlculo 114 de la Ley de Amparo. debe enten

derse como una. "i.rreparo.bi 1 idtJd f:fsictJ" de las situaciones que 

la resolución impugnada establezca.; aplicando esta idea al 

precepto adjetivo penal que consideramos incon~titucional. 

tenemos que si se declara desierto el recurso de apelación por 

f,llta de expresión de agravios del procesado o su defensor. 

nos encontramos ante una irreparabi l idad f 1sica jurfdica, en 

la medida de que se impide el análisis de la legalidad de la 

sentencia de primera instancia; y al no ser sustituida ésta 

por diversa que pusiera. fin al juicio ante el Tribunal de 

Apelación. también haría imposible la procedencia en su caso 

del juicio de amparo directo. pues no existiría ninguna sen-

t·_-ncia definitiva impugnable en ésta última vía, por lo que en 

est~ orden de ideas en el caso en estudio. si se actualiza la 

procedencia del Juicio de amµaro inJirecto contra leyes en-

3 fügoa Onhuela. !gamo. EL JUICIO DE lllP!RO. Ed. Pom•. lltrico 1981. Plg. m. 



152 

frentando a la disposición que prevé la deserción del recurso 

de apelación en perjuicio del procesado, ante la inex~stencia 

d~ agravios de éste o de su defensor. 

Expuesta la causa especifica de 

juicio de amparo indirecto en contr~ .. del 

procedencia 

art!culo 314 

del 

del 

Códig.;.. de Procedimientos Penales del Estado de México, también 

consideramos importante seHalar que en este sentido. no se 

hace exigible la interposición de recurso alguno previo al 

amparo. conforme a lo establecido en el tercer p6rrafo de la 

fracción XII del art!culo 73 de la Ley de Amparo. que estable

ce al efecto. cuando se refiere al primer acto de aplicación 

de la ley que se impugna por inconstitucional. con el objeto 

de determinar el término para pedir amparo; que " ... Cuando 

contra el primer acto de aplicación ... " de la ley " ... proceda 

algún recurso o medio de defensa legal por virtud del cual 

pueda ser modificado. revocado o nulificado. ser6 optativo 

para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la ley 

en juicio de amparo ... "; por lo que en contra de la deserción 

del recurso de apelación por inexistencia de agravios del 

procesado o su deftrnsor. se podrá acudir a 1 amparo indirecto. 

u optativamente y previo a éste al recurso de revocación en 

términos del segundo p6rrafo del art!culo 300 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de México; consideramos que 

es más viabl~ el amparo indirecto. que el recurso de revoca

ción aludido. en razón de que muy difícilmente en tratándose 

de éste último medio de impugnación. el Tribunal de Apelación. 

podrá decidir sobre cuestiones de inconstitucionalidad de 

leyes; función que es más propia del Juez d~ Distrito conforme 
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a las facultades'que .la Constitución y la Ley de Amparo le 

otorgan ar efecto. 

Asf las cosas, sQlo nos resta establec~r ta.s pecu-

liaridades del procedimiento que estimamos correcto para 

impugnar el artículo 314 del Código· de Procedimientos Penales 

del Estado de M-éxico, · por inconst1 tucional: partiendo de la 

base que existe declaración por el Tribunal de Apelación, de 

deserción d~l recurso de apelación por inexistencia de agra

vios del procesado o su defensor: en el siguiente orden: 

a). Competencia para conocer de Ja demanda de amparo. 

La demanda de ampuro en el ceso planteado. tendrá 

que.dirigirse ante el C. Juez de Distrito Competente. es decir 

como en el Estado de México, todavfa no existe especialización 

por materia de los Jueces de Distrito. entonces tendrá que ser 

dirigida al C. Juez de Distrito en el Estado de México. que 

sea competente conforme a las reglas contenidas en el articulo 

36 de la Ley de Amparo. es decir que conocerá del respectivo 

juicio de garantías el Juzgador, en cuya jurisdicción se haya 

ejecutado el acto reclamado. esto es. que creemos que en el 

presentd caso la competencia se determinará por el lugar donde 

se encuentre recluido o sujeto a proceso penal el quejoso. por 

tener en dicho lugar efecto material la resolución que declare 

desierto el recurso de apelación. ~n las condiciones anotadas. 

b). La demandd de amparo. 

La demanda de amparo deber a en todo caso 11 enar 1 os 

requisitos del artículo 116 de la Ley de Amparo; a saber: 
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I. EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO.- Debiéndose 

referir el nombre correcto de quien solicita el amparo y su 

domicilio actual; si se encuentra privado de su libertad 

personal. deberá sef".lalar el luga1- donde se encuentra recluido. 

II. EL TERCERO PERJUDICADO.- Que en la especie 

~stimamos no existe por derivar el acto reclamado de un proce

d1mjento de índole penal. que no incluye situaciones de repa

rac1on del dafio. y en este sentido no surtirse las diversas 

hipótesis nonnativas a que se refieren los incisos al. b) o e) 

del articulo 5 de Ja Ley de Amparo. 

III. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.- Que en el pre

s~nte caso en estud~o. es decir. al impugnar el articulo 314 

del Código de Procedimiantos Penales del estado de México. lo 

serán: a). LA H. LEGISLATI!RA DEL ESTADO DE MEXICO: b) EL C. 

GOBERNADOR CONSTI11JCIONAL DEL ESTADO DE Mexrco, el EL SECRETA

RIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO: y el. LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO. 

que em1td la resolución de deserción del recurso de apelación 

por inexistencia de agravios del procesado o defensor. resolu

ción que constituye el primer acto de aplicación. del artículo 

314 del Código de Procedimientos Penales del estado de México. 

que estimamos inconstitucional. 

IV. LA LEY O ACTO QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMA.

De las autoridades citadas con antelación. en el punto que 

antecede, reclamaran: al. DE LA H. LEGISLA11JRA DEL ESTADO DE 
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M!lXICO: La inconstitucionalidad del articulo 314 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de México. Reclam6ndose de 

dicha autoridad por inconstitucJoni.'Jl. la aprobación y expedi

ción del Codigo de Procedimientos Penales del Estado de /t!éxi

co. publicado en Gacetd de Gobierno del 30 de diciembre de 

1960: y específicamente el drticulo procesal seflcJ.lado; b). DEL 

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MllXICO. se reclama

rá: Ld Jnconstituc1onalidlJd del articulo aludido en el ttnte

i-ior inciso. Reclamdndose de dicha autoridad. la publicación y 

promulgación del Código de Procedimientos Penales del Estado 

de Mexico. y específicamente del articulo 314 de dicho ordena

miento adjetivo: e) DEL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MllXI CO. se reclamará ' La in e o ns ti t uc i ona Ji dad del 

articulo 314 del Código de Procedimjentos Penales del EsttJdo 

de México. y específicamente el refrendo en la promulgación y 

publicación del Codigo ~djetivo penll.l mencicinado que contiene 

Ja expresada dispos1c1on que se escima 1nconsr;1tucional; y di. 

DE LA H. SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MEXICO. que hubiese emitido la resolución que cons

tituya el primer acto de aplicación del precepto impugnado por 

inconstitucional. se reclamará: El ctuto de fecha..... pronun

ciadc· en el toca mimerv .... ,. relativo al recurso de apelación 

interpuesto por el quejoso ...... en contra de Ja sentenci!J. 

dictadil por el C. Juez ....• Penal del Distrito Judici4'1 de 

...... en id causa penal número ..... ; instruida en contra del 

hoy dgravü1do por Ja comisión del delito de ..... ; resolución 

impugnada en esta vía que declaró desierto el citado recurso 

de apelación. por inexistencia de agravios del procesado y su 
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defensor, y que en este sentjdo apljca el articulo 314 del 

Códjgo de Procedjmientos Penales del Estado de Mdxjco, que en 

concepto del peticionario de 1Jmp1Jro resultlJ inconstituciomil. 

Reclam6ndose de esta autoridad el auto senalado como primer 

acto de apliclJ.ción al que;"oso de la disposición a.dJ-etiva 

invocada. por inconstitucionlll. 

V. PRECEPTOS CONSTITIJCIONALES VIOLADOS.- Los articu-

los 14 y 16 Constitucionales. por la razones invocadas en el 

punto 2 del Capitulo II de este trabajo.4 

VI . LOS HECHOS O ABSTENCIONES QUE CONSTITUYAN ANTE

CEDENTES DE LOS ACTOS RECLAMADOS, Y FUNDl\HENTOS DE LOS CONCEP

TOS DE VIOLACIÓN.- Refiridndose en este apartado en síntesis, 

todos Jos antecedentes procedimentales. que dieron origon al 

1Jcto reclamado. en Ja especie se deber6 indicar. la fecha do 

consignación o ejercicio de la tJcción penal; el auto de térmi

no constitucional. y en que sentjdo fue dictado; el plazo de 

instrucción: la fecha de recepción de conclusiones de las 

partes; Ja sentencia de primer grado~ y en que sentido se 

dictó: la interposición del recurso de apelación; Ja radica

ción de tal recurso ante J,!f Sala responsable; y Ja fecha on 

que se dictó el auto que constituye el acto de aplicación del 

precepto que estimamos inconstitucional. 

VII. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.- Que deberdn con-

sistir en los razonamientos que la parte quejosa estime, que 

constituyen llts violaciones a Ja garantflJs individuales invo

cadtJ.s; es decir~ concretiJJllente Jos motivos de inconstituciona-

1 idad del articulo 314 del Código de Procedimientos Penoles 

4ver "P"· Plg. 72 "· 
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del Estado de M8xico. principalmente: y en forma secundari~ ;~ 

razón por la que se considera inconstitucional cada un~ ~e Jos 

actos reclamados de las autoridades responsl1bles. relacion.1n

dolos con los motivos de inconstitucional idad a que no:i hemus 

referido. en el punto 2 del capitulo JI de este trabdjo, Es 

conveniente manifestar que por tratarse el presente asunto de 

materia penal. el Juzgador de dmparo. deberá suplir la defi

ciencia en el planteamiento de la queja en términos de la 

fracción II del artlculo 76 bis de la Ley de Amparo; pero no 

por ello se deberd ser negligente al plantear los motivos de 

1nconformidad. 

VIII. CAPI11JLO DE SUSPENSIÓN DE LA DEMANDA DE AMPA

RO.- En este aparta.do se pedirá la suspensión del acto recla

mado. de dCUerdo a lo previsto por los artículos 122 y 124 de 

ld Ley de Amparo. y si el quejoso se encuentra privado de su 

libertad personal. para el efecto a que se contrae el articulo 

136 del mismo ordenamiento. 

La demanda de amparo finalizara con los puntos 

petitorios. en donde se realizará una sjntesis de lo pedido, y 

en general contendrán las peticiones relativas al procedimien

to de amparo indirecto. 

e). Oportunidad para promover el llmparo. 

Para el planteamiento de este punto debemos remitir

nos a el carácter heteroaplicativo del artjculo 314 del Código 

de Procedimientos Penales; y en este sentido manifestar que 

creemos conveniente la interposición del juicio de amparo 
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indirecto. dentro del término de quince dias a partir de la 

notificación del auto que contenga la declaración de deserción 

del recurso de apelación. que constituye el primer acto de 

aplicación del precepto que se estima inconstitucional: con

forme al articulo 21 de la Ley de Amparo. 

d). Admisión de Ja demanda de Amparo y consecuencias 

de ello. 

S1 se reúnen los requisitos del artículo 116 de la 

Ley de Amparo. y el juzgador no advierte causa notoria de 

improcedencia: se deberá admitir la demanda de amparo. y sus 

consecuencias inmediatas ser~n: 

a.- Interrumpir el término a que se refiere el 

articulo 21 de la Ley de Amparo, y en este sentido no consen

tir el acto reclamado. 

b.- Prevenir la competencia a favor del juez que 

admite la demanda. 

c.- Sujetar al quejoso y a las autoridades responsa

bles a su jurisdicción. 

d.- Requerir de las autoridades responsables. su 

informe justificado que deberán rendirlo dentro del plazo de 

cinco dias senalado en el articulo 149 de la Ley de Amparo. 

e.- SeHalar día y hora para que tenga verificativo 

la audiencia constitucional. en los términos establecidos por 

el articulo 147 de la Ley de Amparo. 

f.- Dar al Ministerio Público Federal la interven

ción que por ley corresponde. 

y en caso de solicitarse la suspensión de los actos 

reclamados: 
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g.- Orde~ar el trámite por duplicado·del Inciden~e 

de Suspensión: senalar día y hora para la celebración de la 

audiencia incidental: y requerir de las autoridades responsa

bles sus respectivos informes previos. 

e). Infonnes previos y justifictJ.dos. 

Los informes previos fundamentalmente deberan conte

ner la aceptación o negativa de los actos reclamados; los 

justificados. por su parte, de igual forma deberán manifestar 

si son o no ciertos los actos reclamados. y las razones en que 

apoyan su legalidad; ademas se estila que las autoridades 

responsables al rendirlos remitan las constancias necesarias 

para su apoyo; ante la falta de informes se presurniran ciertos 

los actos reclamados. pero en este caso la parte quejosa 

procurara exhibir ante el Juez de Amparo las constancias 

necesarias para el estudio de la inconstitucionalidad de los 

actos reclamados. de o.tra forma se puede sufrir el riesgo de 

que el amparo se niegue por imposibilidad de entrar al estudio 

del fondo del asunto ante la falta de constancias que acredi

ten la existencia de los actos reclamados. 

f). La CJudiencia constitucionCJl. 

La audiencia constitucional se realizará con cita

ción de las partes. y con la asistencia del quejoso o de sus 

autorizados en términos del articulo 27 de la Ley de Amparo. y 

del Ministerio Público Federal: y en donde se recibirán por su 

orden. las pruebas y alegatos por escrito y en su caso del 

Pedimento del Ministerio Público (articulo 155 de la Ley de 

Amparo); 1 as pruebas deberán ofrecerse conforme a las pres

cripciones de los articulas 151 y 152 de la Ley de Ampdro; en 
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el caso en" concreto sólo se ofrecer6 la prueba documental 

consistente en copia certificada de las actuaciones que cons

tituyan el origen de los actos reclamados principalmente de la 

resolución que constituya el primer acto de aplicación del 

p1·ecepto impugnado por inconstitucional; la existencia de 

dicho precepto no deberd probarse porque el derecho no esta 

sujeto a prueba: realizada la audiencia se procederá a dictar 

la sentencia que proceda. la cual podra ser dictada en la 

propia audiencia o en su lugar. dentro del término a que se 

refiere el articulo 347 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. de aplicación supletoria a la materia; que establece 

que en caso de que en la audiencia " ... no pronunciaré el 

tribunal su sentencia, en ella misma citara para pronunciarla 

dentro de diez días ... " 

gJ. Sentencia. 

C1pr1ano Gómez Lara. opina que la sentencia. " ... es 

un tipo de resolución judicial probablemente la m6s importan

te. que pone fin al proceso ... " ,5 

En efecto. la sentenc1a es la resolución md.s impor

tante del proceso. dado que aplicando la ley general al caso 

concreto la autoridad judicial. dicta el derecho, es decir 

aplica la ley al problema controvertido que se le propone. En 

amparo. las sentencias que se pronuncien sólo se oc1Jparan de 

los 1ndividuos particulares o de las personas morales. priva

das u oficiales que lo hubiesen solicitado. limitándose a 

ampararlos y protegerlos. si procediese. en el caso especial 

566"' 1.m, Ciprmo. TEORÍA GlllERIL DEL PROCESO. !<l. U.U.!.. Plg. 330. 
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sobre el que verse la demanda. sin hacer una declaración 

general respecto de la ley o acto que la motivare (articulo 76 

de la Ley de Amparo). lo que constituye el principio de rela

tividad en las sentencias de amparo. que ya hemos estudiado;6 

en las sentencias de amparo el acto reclamado se apreciará tal 

y como aparezca probado ante la autoridad responsable. sin 

tomar en cuenta prueba diversa que no obre ante la responsable 

{artfculo 78 de la Ley de Amparo). Consideramos que una vez 

analizados los agravios al tenor de los argumentos dt:! incons

titucior1al1dad del articulo 314 del Código de Proced1m1entos 

Penales, deberá as1 ser declarado este precepto y la Justicia 

federal amparará al quejoso en cont1·a de los actos eman.::idos de 

las autoridades responsables que se reclaman por inconstitu

clonales. 

H. Efectos del fallo protector. 

El efecto genere! de la ~enten~ia pronun~1ada p0r el 

Juez de Distrlto. ~n la que conceda el amparo, por considerar 

efectivamente inconstitucional el articulo .:n4 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Méxjco. será el que 

refiere el articulo 80 de la Ley de Amparo. es decir restituir 

al agraviado en el goce de sus garantías vloladas; o sea, 

obligar a las autoridades responsables. y en lo particular al 

Tribunal de Apelación. que declaro des1erto el recurso en 

términos del numeral 314 impugnado. a dejar insubsistente tal 

resolución y entrar al estudio de la legalidad de la sentencia 

de primer grado recurrida. y en plenitud de jurisdicción 

confirmarla, revocarla o modificarla. 
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Finalmente proponemos que para evitar dejar en 

t:>stado de indefensiór. al procesado en la apelación en 

materia penal del Estado 

disposición contenida en el 

de México. 

artículo 

se 

314 

modifique la 

del Código de 

Procedimientos Penales de dicha Entidad, para el efecto de 

que se establezca que aún. ante la inexistencia de agravios 

en la apelación por parte del procesado y su defensor. el 

Tribunal de Alzada, deberá entrar al estudio de la 

legalidad de la sentencia recurrida. supliendo la max:íma 

deficiencia en el planteamiento de la queja: y as1 no 

violar garantías ind1v1duales al reo. en los términos que 

hemos senalado en este trabajo: dado que la Jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la nación. ha sido clara 

en este sentido. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Por ley entendemos ~i acto de 

autoridad emanado de los órganos facultados para tal 

efecto. mediante el cual subordina la voluntad de los 

gobernados y gobernantes a las situaciones que establece. 

normando su conducta y definiendo las consecuencias do 

tlsta. 

SEGUNDA.- La creación de la Ley comprende 

varias fases, en las cuales intervienen órganos públicos. 

9uya competencia y procedimientos al efecto. se encuentran 

previamente establecidos. 

TERCEPJ\.- La ley debe cumplir. tanto en su 

creación como en su contenido. los requisitos de 

fundamentación y motivación. 

el órgano 

competencia 

formal idddes 

CUARTA.- La ley es inconstitucional cuando 

u órganos de donde proviene carecen de 

para hacerla, o cuando no se siguen las 

previstas para el procedimiento de su 

creación. en este caso hablamos de inconstitucionalidad 

formal. Cuando existe falta de congruencia de la ley en 

relación a normas superiores y en general con la 

Constitución, nos encontramos ante la inconatitucionalidad 

material. 
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QUINTA.- En nuestro concepto, estimamos que 

la inconstitucionalidad del articulo 314 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de México. en lo relativo 

a la deserción del recurso de apelación. en tratandose del 

procesado o 

de éstos; 

su defensor, ante la inexistencia de agravios 

es una inconstituciondlidad de naturaleza 

material. en virtud de que la mencionadii "deserción del 

recurso de apelación", es contraria a la Jurisprudencia 

definida emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 42 del Apendice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1985. Segunda Parte. Primera 

Sala, y que reza bajo el rubro: "AGRAVIOS EN LA APELACION 

FALTA DE. SUPLENCIA DE LA QUEJA": y en este sentido. el 

citado precepto, viola los articulas 192 de la Ley de 

Amparo y 94 párrafo séptimo de la Constitución Federal. 

preceptos de donde deriva la obligatoriedad de la 

Jurisprudencia; 

artículos 14 

violandose también. en forma indirecta los 

y 16 Constitucionales. dado que dicha 

hipótesis normativa, viola los derechos consignados en el 

criterio jurispructencial citado, en perjuicio del reo, sin 

seguirse las formalidades esenciales del procedimiento, y 

con falta de motivación y fundamentación. 

SEXTA.- El juicio de amparo es el medio más 

completo de control de la legalidad de los actos de 

autoridad y cuya basE:s fundamentdles las encontramos en los 

art1culos 103 y 107 de la Constitucion Federal. 

-: 
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BEPTIMA.- El juicio de amparo contra leyes 

participa de los principios del juicio de amparo en general 

y su característica peculiar radica precisamente en la 

oportunidad que tienen los particulares para combatir actos 

de naturaleza legislativa que en principio fueron creados 

para nor.nar detenninadas conductas y actuaciones. 

OCTAVA.- El artículo 314 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de México. es de 

naturaleza heteroaplicativa. en razón de que el perJuicio 

que causa su inconstitucionalidad. comienza en el momento 

de que el particular se situa en la hipótesis que prevee. 

NOVENA.- El juicio de amparo indirecto ante 

el Juez de Distrito, lo consideramos el medio idóneo para 

impugnar el arttculo 314 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de México. por inconstitucional. 

DECIMJ\.- ProponomoB que el principio de 

deeerción del recureo de apelación, ante la inexistencia de 

agravio e 

articulo 

del procesado o eu defen•or. contenido en el 

314 del Código de Procedimiento• Penalee del 

Eetado de M6xico, debe reformaree para en eu lugar 

establecer que no obetante la inexietencia de agravioe del 

proceeado o eu defeneor. el Tribunal de Apelación, debe 

entrar al estudio de la sentencia recurrida. para que con 

ello eea revieada dentro del marco legal: con el objeto 

de que exieta congruencia de 6ete precepto con la 
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Jurisprudencia . stistentclda ·por la Suprema Cort.e de Justicia 

d~ la, Nación •. y no se. violen garantiaS individuales al 

pror.esa_do. 
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Constitución ,PolÚiéa de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de ·Amparo ·reglamentaria de los art:!culos 103 y 107 

Constitucional es:.· 

Ley Orgánica-del Póde·r Judicial de la Federación. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materja federal. 

Código de Procedimientos Penales del Estado de México. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

JURISPRUDENCIA 

l\pénJice del Seman~rio Judicial de la Federación 1917-1985. 

l\péndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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